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S U M A R I O
Parte oficial*

Mmisterio de la Gobernación:
Ley autorizando al Gobierno para contratar en pública 

subasta la construcción y el tendido de un nuevo cable 
telegráfico submarino que una Cádiz con la isla de Teñe* 
rife y otros puntos.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Santander al Presbítero D. José 
Martínez Cayuso.

Otro indultando á Pedro Platero Sombría de la pena de ca
dena perpetua que le fue impuesta por la Audiencia de 
Valladolid en causa por delito de robo y homicidio*

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Teniente Coronel honorario del 

batallón Cazadores de Arapiles á S. A. R. el Príncipe 
Arturo de la Gran Bretaña, Duque de Connaught.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y m ilitar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada D. Juan 
Ollero y Carmona.

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz del Mérito na

val, con distintivo blanco, ¿ los Capitanes de navio de 
primera clase, en situación de reserva, D. Rafael Gutié
rrez Vela y D. Rodolfo Matz y Buenrostro.

«ptro autorizando á D. Matías Balsera para construir, por 
vía de ensayo, un modelo de aparato sintonizador y to r- 
jpedo dirigible, de su invención.

Minfctferio de la Gobernación:
Re>\I decreto aprobatorio de los contratos celebrados para 

el arriendo de locales con destino al servicio de las Co- 
mi sarías de Vigilancia de los distritos que se expresan.

Ministeri o de Gracia y Justicia:
Real oimden disponiendo que D. Benito Aparicio y Pérez 

cese era el despacho y firma de los asuntos de la Subse

cretaría de este Ministerio por haber regresado á esta 
Corte el Sr. Subsecretario de dicho Ministerio.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelven á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cartagena en solicitud de que se aprue 
be el proyecto ampliado y modificado del alcantarillado 
de la población y barrios extramuros.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se adquieran, con destino á Biblio

tecas públicas, 25 ejemplares de la obra Tablas náuticas, 
de los Tenientes de navio D. Francisco Gramo, D. H o
norio Cornejo. D. León Herrero y D. Luis Ribera.

Otra trasladando, en v irtud  de concurso, á la plaza de Pro
fesor numerario de Gimnasia del Instituto de Zaragoza 
á D. Tomás Baeza y Ledesma.

AiministraoióD central:
E stado.—Juzgado de primera instancia del Cantón de Vera- 

cruz.— Edicto relativo á un abintestato.
G b a c ia  t  J u s t ic ia . — Subsecretaría.—Anuncios d e  vacantes 

d e  plazas d e  Escribano.
H acienda.—Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. —Anunciando hallarse vacantes los titulos nobi
liarios que se expresan.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre. 
Subasta para contratar el suministro de arpilleras con 
destino al servicio de este establecimiento.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas. —Subastas 
de obras de carreteras.

Canal de Isabel 11.— Anunciando el extravío de una certifi
cación expedida á favor de Doña Polonia González. 

G o b e b n a c ió n .—Escalafón general del personal de Vigi
lancia de Telégrafos.

Estadística general de la Beneficencia en España.
Asesoría general de Seguros.—Accidentes ocurridos en el 

tercer trim estre del año 1907 y suma de indemnizacio
nes abonadas.

Iíabina.—Dirección dcEidrografía.—Avisoá los navegante?.
Insteucción pú blica .—Subsecretaría,—Anunciando á opo

sición la plaza de Profesor numerario de Dibujo geomé
trico, vacante en la Escuela elemental de Artes indus
triales de Santiago.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias de Badajoz y Cádiz.—Su

bastas de acopios para conservación de carreteras.
Junta administrativa del Arsenal déla Carraca.—Segunda su

bastas de las obras de reparación en los edificios de Fa- 
dricas.

Diputación provincial de Oviedo.—Subasta para la contrata
ción de un empréstito de des millones de pesetas.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta psra la 

construcción de cloacas y demás obras accesorias en la 
zona limitada por las calles Paseo de San Juan, Travese
ra, Marina y Gran Vía Diagonal.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Banco de Espa
ña.—Compañía ¿e los Caminos de Hierro del Norte de 
España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? dd Có
digo de Comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteoro! ó g i s
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero*
Parte no oficial*

Anuncios, santoral v espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegas 9 y 10 de sentencias de la gala 

segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rbiña 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España; 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 

í*ed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para contratar 
en púbirea subasta la construcción y el tendido de un 
nuevo cabfe telegráfico submarino que una Cádiz con 
la isla de Tenerife; esta isla oon la de Gran Canaria, 
Palma y Gomera; ¿sta oon la de Hierro; Gran Canaria 
con la de Fuerteven'tura, y esta última con la de Lan- 
zarote. 

Art. 2.° La subasta poxlrá anunciarse en el presente 
año, y el pago del precio, cíJ.yo importe total no podrá 
exceder de 5.100.000 pesetas, se hará en dos anuali
dades. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos oeho.

XQ E L  REYi :
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pcskafiel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA LES. DECRETOS. *' ¿
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Santander, por promoción de 
D. Alejandro Fernández Cueto, al Presbítero D. José 
Martínez Cayuso, Párroco, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho. .

ALFJDN.SO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Juan Armada Losada*

Méritos y servicios de D. José Martínez Cayuso.
Previa la aprobación del primer año de Latín, cursó y pro

bó en el Seminario de Santander las asignaturas correspon
dientes á los años segundo, tercero y cuarto de Latín, p ri
mero, segundo y tercero de Filosofía, y primero y segundo de 
Teología, y en el Seminario de Burgos, los años tercero y cuar 
to de esta últim a Facultad.

Fue ordenado de Presbítero en 21 de Agosto de 1892, y en 
| Septiembre del mismo año nombrado Coadjutor de la parro- 
| quia de Ampuero, cargo que desempeñó hasta 1894, en que 
I fue nombrado Cura regente de la de Casar de Penedo.

En el concurso general para la provisión de Curatos, cele * 
brado en Santander en 1896, obtuvo la aprobación de los ejer
cicios, siendo propuesto para la parroquia de San Julián de 
Labarces, de la que se posesionó .en Junio de dicho año, y 
sirve en la actualidad.

Vista la exposición elevada por la Audiencia provin- 
oial de Valladolid, proponiendo, con arreglo al art. 29 
del Código penal, el indulto de Pedro Platero Sombría,

condenado á la pena de cadena perpetua por delito de 
robo y homicidio por dicha Audiencia:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de trein
ta años de condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Platero Sombría de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio fi veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho.

A L FO N SO  ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE U  &úlñM
R E A L E S  D E C R E T O S

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
del afecto que profeso á Su Alteza Real el Príncipe Ar
turo de la Gran Bretaña, Duque de Connaught, Mi 
amado tío.

Vengo en nombrarle Teniente Coronel honorario dél 
batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9. 

Dado en Palacio á  veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALF.ONSO.
El Ministro de !a Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Ollero y Carmona, y de conformidad
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con lo propuesto por la Asamblea de la Real y milita] 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid? 
Orden, coa ia antigüedad del día 16 de Enero del co 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen 
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de la Q uena,
Femando Primo de ®lvera.

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 

la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta dei 
Minia do de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi* j 
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz da la Orden del Mé> j 
rito raval, cun distintivo blanco, al Capitán de navio j 
de primera clase, eo situación de reserva, D. Rafael ¡ 
Gutiérrez Vela.

Dado ea Palacio á veinte de Mayo de mil novecien 
tos ocho. 

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 

la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, da acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, i

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blauco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. Rodolfo 
Matz y Buenrostro. ;

Dado en Palacio á veinte de Mayo da mil novecien
tos ocho. ALFONSO ;

El Ministro de Marina, i

J os é  Ferri i i idix.
Como resultado del expediente instruido en el Minis

terio de Marina, por virtud de solicitud presentada por

D. Matías Balsera, para construir por vía de ensayo un 
modelo de aparato sintonizador y torpedo dirigible, de
b u  invención, á propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Cocee jo de Ministros,

Vengo en autorizar la construcción de referencia, 
con arreglo al punto 10 del art. 6.° dei Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, para lo cual concedo un crédito 
de 10 550 pesetas que importa el proyecto expresado, 
aplicable al capitulo 7.°, artículo único, concepto «Tor
pedo y material eléctrico», del presupuesto de Marina, 
cuya inversióu de dicha suma será justificada previa 
las formalidades que corresponden.

Dado en Fai&oio á veinta de Mayo de mil neveciola
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J  it*« e  BF «  r  ar <& m <3 It ;í  *

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los contratos otorgados 

per el Gobernador civil d9 Madrid en 30 de Enero, 7 y 
14 de Febrero y 10 de Abril próximos pasado*, con Don 
Juan Gómez Laa iero, D. Benito Sirera, Doña Dolores 
Hormaehea y Mariátegui, D. Gerardo y Doña Laura 
Magán Ramírez, D. Pedro Cervera Estela, X). Rufino 
Beltrán Escola y D, B-mito García González, para el 
arrendamiento de locales que se destinan al servicio de 
las Comisarías do Vigilancia de los distritos del Centro, 
Chamberí, Hospicio, Hospital, Indura , Latina y Pala
cio, de esta Corte, respectivamente.

Art. 2.° Los expresados contratos se considerarán 
en vigor desde el día en que los locales hayan sido ocu
pados por las Comisarías.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

F3Ü Ministro ós \n Gobernación,Jíxiaas d e  Isa C ie r v a  y I®e2iaJiel*-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN,
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado el Sr. Subsecretario 

de este Ministerio;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que cese V. I. en el despacho y firma de todos los 
asuntos da la expresada Subsecretaría, quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 22 de Mayo de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA
Sr, D. Benito Aparicio y Pérez, Jefe de la Sección se

gunda de la Subsecretaría de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en lñ siguiente relación, pertenecientes S 
Irn reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de -la vigente ley Ú& Reclutamiento;

El R ct (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que m 
redimieron del servicie militar ̂ active, según cartas Sf 
pago expedidas en las fechas, con los números y pe* 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada rekoifet 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, é la-persona autorizada en forme 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento diota* 
do para la ejecución de la ley indicada.

De Reai orden lo digo á V. £ . para m  ̂ Ganeeimiento f  
demás efectos. Dios guarde A V. E-, mnahM años. Ma
drid 11 de Mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de 1» primera, tercera, cuar

ta y .octava regiones y de Canarias.

R E L A C I O N  Q U E  B E  C I T A

N O M B R E S  D E  L O S  R E C L U T A S
C U P O

Z O N A

F E C H A
t.A  B B O i f i N O I Ó S N Ü M B B O  »B¡ L A S  C A R T A S

DX FAGO

D S L E O  AO IO N H 8 
d e  Hacienda 

Man a x y i d t e r p n  
Eifl c a m a  t í t ^ a g o .P a e b i o . P r o v i n c i a , D í a . M a s . Aféo.

E m i l i o  N ú ñ e z  S e v i l l a ..................................... 1 9 0 5

1 9 0 5
1 9 0 5

B a d s j o z . ............................... ... B a d a j o z .................. B a d a j o z . ............. .. 3 0 D i c i e m b r e _____

S e p t i e m b r e  . . .  
E n e r o ........................

1 9 0 5

1 9 0 5
1 9 0 6

9 9 6  d e l  r e g i s t r o  d e  i n -

V a l e n c - a ...............
I d e m .........................

g r e s t s . ......................................... B a d a j o z .
V a l e n c i a .
I  l o m .

A n t o n i o  C o l o m e r  I b á n e z ............................
V i c e n t e  N i c l ó s  F a i r a g u d ........................... A ^ g e m e s í .........................................

V a l e n c i a ...............
I d ^ m . . . . .  .  .

6
2 4

3 3 4
V

B a l t a s a r  A r g e n t e  L o r e n t e ......................... 1 9 0 5 N a v a r r é s ........................................ I d e m ......................... I d e m . ............. ... 2 9 I d e m .  ...................... 1 9 0 6 2 . 3 5 9
4 2 6

I d e m ,
A l f o n s o  G o n z á l e z  F e r r e r ................ ... 1 9 0 5 V a l e n c i a , ......... ..................... ... I d e m . . . . . . . . . I d e m ......................... 2 7 í d e m . . . . . . . . 1 9 0 6 I d e m .
M a r i a n o  P é r e z  C u c a r e l l a ............................ 1 9 0 5 C a r e & g e n t e  .................................. I d e m ...................... I d e m ......................... 1 7  

- 3 1
í d e m ......................... 1 9 0 6 1 . 0 7 0 I d e m .

J o s é  A g u i l a r  G o n z á l e z .................................. 1 9 0 5 V a l e n c i a ^ ........................................ I H e m  • * O c t u b r e  • . . . 1 9 0 8
1 9 0 6

2 , 6 3 2
2 . 4 9 5

2 0 3
1 4 7

8 8 1  d e  i n t e r v e n c i ó n  . . . .  
3 9 4

6 5 8  d e  i n t e r v e n c i ó n .  • • .

I d e m .
I d e m .
I d e i n .
I d e m .

I d e m .
I d e m .
I d e m .
I d e m *
M u r c i a .
B a r c e l o n a .

J o s é  P e r i s  A p a r i c i o ........................................... 1 9 0 5 G a b a r d a ............. .............................. T d e m . . . . . . . . J á t i b a ...................... 3 0
2 6
2 7

1 8

I d e m .  ......................
E d u a r d o  G a r c í a  T a r í n .................................. 1 9 0 5 C h i v a .................................................. I d e m ......................... V a l e n c i a . . . . . . E n e r o ...................... 1 9 0 8
J o s é  M a r í a  B r o s e t a  C a r d o n a . . . . . . . 1 9 0 5 V a l e n c i a ..................................... I d e m ...................... .. I d e m . ...................... N o v i e m b r e . . . .  

A g o s t o .............

1 9 0 8
J o s é  M a r í a  M a r t í n e z  d e  M a r c i i l a  S a

l e s  ( f a l l e c i d o ) ....................................................
F r a n c i s c o  Z a n o n  C e r v e r a .........................

1 9 0 7 I d e m ..................................................... I  .......................... I d e m ......................... 1 9 0 7
1 9 0 5 G o d e b e t a ................................... I d e m .........................

I d e m ..........................
I d e m . . . . . . . . . 2 7

1 1
1 8
2 9
1 9
2 5

E n e r o  . . . . 1 9 0 8
1 9 0 5
1 9 0 6  
1 9 0 8  
1 9 0 6  
1 9 0 6

V i c e n t e  P a l l a r e s  P i t a r c h . . ...................... 1 9 0 5 S a g ú  u t o ............................................ I d e m  ......................... D i c i e m b r e  . . . .  
E n e r o  . . . . .  • •J o s é  V i v e s  E s t e  v a n ........................................... 1 9 0 5 V a l e n c i a ............ .............................. I d e m ......................... I d e m .......................... 1 . 1 5 7

2 3 7
1 5 6

1 1 4  d e  e n t r a d a  y  7 4 0  d e  
r e g i s t r o . . ...................................

F e r n a n d o  S á n c h e z  R a í z . ............................ 1 9 0 5 C a r a v a e a ......................................... M u r c i a ................ M u r c i a ................... I d e m . ......................
G a b r i e l  M o r  e s o  S o l é ............. * .. ..................... 1 9 0 5 T o r t o s a . . ............................... ... T a r r a g o n a . . . .  

C o r a n a . . . . .  .
T a r r a g o n a - - . . . .  
C o r  u ñ a . . . . . . .

D i c i e m b r e . . . .  
E n e r o  . •M a n u e l  M a r i n o  N e u .................................... .. 1 9 0 5 N o y  a ............. .......................................

C o r u ñ a . .
M a n u e l  L e m a ...................................... 1 9 0 1  p r ó f u g o  i n 

d u l t a d o ................ V i m í a n z o . ..................................... I d e m ................ I d e m .......................... 5 F e b r e r o . . . . . . . 1 9 0 3
1 9 0 5
1 9 0 5
1 9 0 6  
1 9 0 8
1 9 0 7  
1 9 0 5

8 9  d e l  r e g i s t r o I d e m .
P o n t e v e d r a .
I d e m .
I d e m .  
C a n a r i a s .  
L a s  P a l m a s .  
I d e m .

V a l e n t í n  F e r n á n d e z  G i r á l d e z ............. 1 9 0 5 P o  r r i ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . P o n t e v e d r a . . .  
I d e m .........................

P o n t e v e d r a . . .
I d e m . ......................
I d e m ..........................

2 0
3 1
3 0
2 1
3 0
2 9

D i c i e m b r e . . . .  
E n e r o  .

1 5 0
1 4 2
1 3 2
2 1 3

3 1
9 3

J o s é  i g l e s i a s  A l o n s o ......................................... 1 9 0 5 I d e m ..................................... c . . . .
G u m e r s i n d o  G o n z á l e z  G o n z á l e z , . . . 1 9 0 5 I d e m ............. ....................................... I d e m ......................... I d e m .  . . .  •
R a m ó n  O s s u n a  A s c a n i o ............................... 1 9 0 5 L a g u n a . . ......................... ..... ..... ... C a n a r i a s . . « . . . T e n e r i f e . . . . . . N o v i e m b r e . . . .

E n e r o ................... ..
D i c i e m b r e . .

J u a n  M a r t í n  R u i z ............................................... 1 9 0 5 I n g e n i o . ........................................... I d e m . . . . L a s  P a l m  a s . . .  
I d e m . .  . . . . . .G r e g o r i o  d e  L e ó n  M o r a l e s ...................... 1 9 0 5 L a s  P a l m a s .................................. I d e m .........................

M a d r i d  1 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .= P b im o  d e  R i v e b a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 

de Cartagena, en solicitud de que se apruebe el pro
yecto ampliado y modificado del alcantarillado de la 
población y barrios extramuros de San Antonio Abad, 
Santa Lucía y la Concepción, y abastecimiento de aguas para su limpia, resulta:

Que en cumplimiento de acuerdo de la Comisión de 
Ensanche, uno de los Arquitectos, autores del primiti
vo, redactó el proyecto reformado, y manifestó: que el 
proyecto de 1895 recibió condicionales aprobaciones 
por Fomento y Guerra cuando ya se habían adjudicado 
las obras; que en su virtud, se modificaba y se propo

nían las variaciones mandadas y las que se creían opor
tunas; que no tiene la pretcnsión de que la reformase! 
completa en lo que al presupuesto se refiere, puesta 
que en estas obras del subsuelo precisa dejar gran mar 
gen para los imprevistos, como sucedió en Marsella 
que estimadas las obras de la colectora en 430.000 fran
cos, la ejecución pasó de un millón de francos, no des
mayándose en la empresa, y realizándose el proyecte 
de saneamiento general, que costó 35.000.000 de fran
cos, mejora subvencionada por aquel Gobierno pare 
disminuir la excesiva mortalidad:

Que las Comisiones de Ensanche y Hacienda estima
ron debía admitirse el proyecto, y proponer su aproba
ción al Ayuntamiento, acordando éste aceptarlo y que 
se expusiera al público, como igualmente las bases re
formadas para la distribuoife de un impuesto sobre la

íí propiedad urbana de la ciudad, con objeto de obtener j la cantidad necesaria para la ejecución de Jas obras 
i del alcantarillado, y cuyo impuesto fué aprobado por 
| Real orden de 20 de Márzo de 1897, no presentándose 
[ ninguna ciase de reclamaciones:
| Que el Arquitecto municipal estudió el proyecto de 

su compañero el del Ensanche, i n f o r m á n d o l o  favora
blemente:

Que la Junta municipal, en 24 de Julio de 1907 apro
bó el proyecto y los pliegos de condiciones can ligeras 
variantes, relativas á lá emisión de los títulos del 
próstilo:Que el Arquitecto provincial informó igualmente en 
sentido favorable, como también esa Comisión provin- 
vincial y V. S.:Que pasado d  expediente á la Junta Consultiva de
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Urbanización y Obras de este Ministerio, la misma 
jaanifestó que encontraba en general bien hecho el es
tudio, y parecía bien resuelto el problema técnico; pero 
«ocontró deficiencias, y propuso se devolviera el pro
yecto al Ayuntamiento para que lo modificara en con
sonancia con todas las observaciones que formulaba: 

Que devuelto el expediente y proyecto, por el Ayun
tamiento se han subsanado las deficiencias observa
d a s ,  atemperándose á lo que la Junta Consultiva de 
Urbanización indicó en su informe:

Que remitido nuevamente el expediente y proyecto á 
dicha Junta, en 9 del actual manifiesta que el proyecto 
se presenta conforme con las observaciones que hizo, 
y que puede prestarse aprobación al mismo, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 2.432.894*44 pesetas; 
advirtiendo que en el presupuesto parcial del colec
tor 5.° hay un error en más de unas 10.000 pesetas, y 
manifestando que no ha podido comprobar todos los 
presupuestos parciales por falta de personal:

Que del examen del expediente aparece que, aproba
do por este Ministerio el proyecto, celebrada la subas
ta y en ejecución ias obras, los Ministerios de Fomento 
y de la Guerra aprobaron condicionalmente el proyec
to en la parte que les afectaba, introduciendo modifi
caciones, lo que ha dado lugar á que se tuviera que 
ampliar el proyecto, alterándose de una manera esen
cial el presupuesto, siendo esto motivo de que el Ayun
tamiento, hechas las reformas, solicite la aprobación 
del proyecto, ya modificado:

Que el presupuesto de contrata asciende á pesetas 
2.432.894*44; laá obras á realizar por administración, á 
257.000*84 pesetas, lo que hace un total de 2.689.895*28 
pesetas, y lo que se calcula ha de satisfacerse por las 
obras realizadas por la antigua Compañía contratista 
representa 1.043.019*17 pesetas, ó sea que el proyeoto 
en total costará 3.732.914*45 pesetas:

Que la subasta, según propone el Ayuntamiento, ha 
de regirse por el pliego general para la contratación 
de obras públicas de 7 de Diciembre de 1900 y por el 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, en cuanto no se 
«pongan á la ley de Saneamiento de grandes poblacio
nes de 18 de Marzo de 1895 y su Reglamento, aplicable 
á Cartagena, por tener más de 30.000 habitantes, así 
como se le aplicó la de Ensanche de 26 de Julio de 1892 
por ley especial:

Que el proyecto fue oportunamente aceptado por el 
Ayuntamiento, expuesto al público y sancionado por la 
Junta municipal:

Que el Ayuntamiento fuó autorizado por Real orden 
de este Ministerio, fecha 20 de Marzo de 1897, para im
poner un arbitrio sobre la propiedad urbana, con ob
jeto de atender al pago de estas obras, aprobándose el 
proyecto de bases y distribución de cuotas:

Que la alteración tan esencial del presupuesto ha he
cho necesaria la modificación de las bases aprobadas 
por dicha Real orden, habiendo acordad© el Ayunta
miento la modificación, y sido ésta expuesta al público 
y aprobada por la Junta municipal:

Que se emiten 8.000 acciones de 500 pesetas, ó sea la 
representación de un capital de 4.000.000 de pesetas, á 
la par, aon interés de 5 por 109 amortizable en veinti
cinco años, ó antes, si así lo estime el Ayuntamiento: 

Que al futuro contratista se le abonarán las obras con 
estas obligaciones, y los intereses también en obliga
ciones, ó en metálico; y 

Que la recaudaoión del arbitrio establecido sobre la 
propiedad urbana, garantía de dichas obligaciones, se 
verificará por subasta.

Este Ministerio, después del examen del expediente y 
proyeoto:

Visto el informe de la Junta Consultiva de Urbi- 
nizaoión y Obras, favorable á la aprobación, nada 
tiene que decir, por carecer de competencia para ello, 
respecto de la parte técnica del asunto, y, por tanto, 
Acepta en un todo la propuesta de la Junta, debiendo 
advertirse la necesidad de revisar los presupuestos par
ciales para corregir los errores indicados por dicha 
Corporación consultiva.

No obstante esta aprobación, y oomo la modificación 
del proyeoto obedeció á las indioaciones que respecte 
del mismo hicieron los Ministerios de Fomento y dé la 
Guerra, juzga este Ministerio conveniente y necesario 
dar traslado de la presente á los expresados Centres 
ministeriales para los efectos á que haya lugar.

Este Ministerio encuentra bien formulado el pliego 
de condiciones económicas. Como Cartagena tiene los 
beneficios de la ley de^Ensanohe de 26 de Julio de 1892; 
como también le es aplicable por su población la de 18 
de Marzo de 1895, y como el proyecto afecta al ensan
che y al interior, puede regir perfectamente el Real de* 
oreto de 7 de Diciembre de 1900 sobre contratación de 
obras públicas y el Real deoreto de 24 de Enero de 1905 
sobre coñtraoión provincial y municipal, en, cuanto no 
se opongan á la ley de 18 de Marzo de 1895 y su Regla
mento, pudiéndose además, y siendo conveniente, ob

servar las condiciones generales de Obras públicas, 
aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

Estando autorizado el Ayuntamiento de Cartagena 
para contratar un empréstito de 300.000 pesetas por el 
Real decreto de 12 de Agosto de 1889, con aplioaoión á 
las obras de saneamiento, y habiéndole autorizado la 
Real orden de 20 de Marzo de 1897 para la imposición 
de un arbitrio sobre la propiedad urbana, la emisión 
de obligaciones que ahora se intenta, emisión exclusiva 
para atender á los gastos de este proyeoto, es perfecta
mente admisible.

Este Ministerio no encuentra inconveniente en que 
se aprueben las nuevas bases propuestas por el Ayun
tamiento, toda vez que obedecen á la necesidad de la 
mayor suma precisa para atender al mayor importe del 
proyecto que ha alcanzado como consecuencia do las 
modificaciones introducidas y á la mejor realización de 
éste.

Por último, este Ministerio juzga aceptable que la 
recaudación del arbitrio sobre la propiedad urbana, 
arbitrio que será la garantía del empréstito, se verifi
que por subasta, la que debe efectuarse con sujeción 
estricta al Real deoreto de 24 de Enero de 1905.

En virtud de las razones expuestas, S. M. el R ey 
(que Dios guarde), ha tenido á bien:

1.® Aprobar el proyecto de alcantarillado y abaste
cimiento de aguas parafsu limpia de la ciudad de Carta
gena y de sus barrios extramuros de San Antonio Abad, 
Santa Lucía y la Concepción, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta Consultiva de Urbanización y 
O oras de este Ministerio, debiéndose revisar los pre
supuestos parciales para subsanar los ligeros errores 
indicados por la Junta de Urbanización.

2.° Advertir al Ayuntamiento la conveniencia de 
que la subasta se verifique con arreglo al pliego de 
condiciones para la contratación de obras públicas, 
aprobado por Real deoreto de 13 de Marzo de 1903.

3.® Modificar la Real orden de 20 de Marzo de 1897, 
aceptando las bases propuestas por el Ayuntamiento 
y la emisión de obligaciones, modificaciones que han 
obedecido á la necesidad de satisfacer el mayor impor
te del presupuesto del proyecto y á la más pronta rea
lización de éste, debiéndose hacer constar que la amor
tización comenzará en 1.® de Enero de 1914, y no 1904, 
oomo por error se ha consignado en el art. 14 del plie
go de condiciones económicas.

4.® Manifestar al Ayuntamiento que ha acordado 
perfectamente, en uso de su competencia, al decidir 
que la recaudación del arbitrio sobre la propiedad ur
bana se verifique por subasta, debiendo ésta sujetarse 
á lo que preoeptúa el Real deoreto de 24 de Enero 
de 1905; y

5.® Dar traslado de la presente resolución á los Mi
nisterios de Fomento y de la Guerra, para los efectos 
á que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Cartagena y efectos que pro
cedan, con devolución del expediente y proyecto de re¿ 
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAI
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Previo el informe de la Junta facultativa 

de Archivos, Bibliotecas y Museos acerca de la necesi
dad y utilidad de que la obra Tablas náuticas, de la 
cual son autores los Tenientes de navio D. Francisco 
Graiüo, D. Honorio Cornejo, D. Leen Herrero y Don 
Luis Ribera, se adquieran con destino á Bibliotecas 
públicas y después de oir á la Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales respecto al relevante 
mérito de dicho trabajo; habida cuenta de la importan
cia que para todos los que se dedican á la navegación 
tiene el conocimiento de la obra referida;

S. M. el Rey  (Q, D. G.) se ha servido disponer que 
se adquieran con destino á Bibliotecas públicas 25 ejem
plares de las Tablas náuticas, y que su total importe de 
300 pesetas se satisfaga con cargo al capítulo 18, artícu
lo único, concepto 14, «Para suscripciones   etc.»,
de! presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde £ V.L muchos 
aúos. Madrid 6 de Mayo da 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subseoratarlo de este Ministerio.

Informe que se cita.
Examo. St\: Con fecha 16 de Noviembre del año último, la 

Subsecretaría del digno cargp de V Bb pidió informe á esta 
Academia acerca del mérito ae la Colección de Tabla* náutica*,

publicadas por los Tenientes de navio Sres. Gralño, Cornejo, 
Herrero v Ribera, quienes, en instancia que habían presen
tado en 9 de Agosto del mismo año, solicitaron adquiriera 
el Estado algunos ejemplares de su obra.

Esta, precedida de un prólogo, y seguida de una explica
ción encaminada á facilitar su uso en la práctica de la na
vegación, comprenda 62 tabJas, que los aufcoces han com 
puesto y coordinado, proponiéndose encerrar eh un solo vo
lumen de moderadas dimensiones todas las que puede nece
sitar el navegante, de acuerdo con el encargo que les había 
sido conferido por una Real orden del Ministerio de Marina 
de 23 de Julio de 1902.

Ocupan todas estas tablas 258 páginas estereotipadas, y 34 
la explicación de su estructura y uso, aclarado c< n bastantes 
ejemplos.

El trabajo de los Sres. Graiño, Cornejo, Herrero y Ribera 
es de los que reclaman atento estudio, no tan sólo por virtud 
de la indiscutible utilidad que pueden prestar a una nume
rosa clase que tiene á su cargo importantísimas funciones, 
sino además por la notable y poco común laboriosidad que 
es indispensable para darlo feliz remato. No se presentan los 
autores con la pretensión de haber realizado un* labor ente
ramente nueva, sin precedente*; antes bien, para explicar y 
disculpar lo que ellos con modestia llaman su atrevimiento, 
se acogen a la sombra de la Real orden que se expidió para 
encargarles que redactaran ó compusieran un* colección 
comp eta de las tablas necesarias en la navegación, temando 
como base las tan conocidas y veneradas de Mendoza.

Debían, pues, reunir en un so o volumen todas las tablas 
convenientes al navegante, de suerte que éste pudiera resol
ver siempre coa rapidez y facilidad, sin acudir al manejo si
multáneo, siempre embarazoso, de otros libros, todos los pro
blemas referentes á la navegación de altura, á la costera y de 
estima, al arreglo de cronómetros y compensaciou de la agu
ja, con otros que en considerable número es frecuente se 
ofrezcan en la profesión del pilotaje. M%s al tratar* de alcan
zar este objetivo, debieron reconocer sin duda que si habían 
de proporcionar recurso para aprovechar los procedimientos 
más modernos de cálculo convenía, y hasta era preciso que 
se olvidaran del modesto papel de simples colecc onadores 
conque, delimitarse á hacerlo, hubieran cumplimentado' 
l&s prescripciones de la Real orden á que obeieeían al em
prender su trabajo. Viéronse así conducidos á calcular tab as 
enteramente originales y á molificar otras radicalmente.

Con todo ello es de observar qu* la colección de que aquí 
se trata no es producto de un trabajo de investigación cientí
fica, ni, por tanto, se hallan sintetizados en eliu por medio 
de fórmulas matemáticas los resultados de p o - dimientos 
inventados ó descubiertos por L js  autores; ni í M ú *  s e r  esto 
tampoco, dado su objetivo. En est* co ección se h^lan tabu
lados, mediante el despliegue de no pequeño fuerzo inte
lectual, con suma discreción, orden y sencillez, os resulta
dos á que se liega aplicando la? fórmulas analizas que en 
los tratados de navegación se establecen para resolver, con 
ayuda de ios procedimientos más modernos, los problemas 
que diariamente se presentan en el ejercicio det poot&ie.

No quiere esto decir que en absoluto hayan prescindido de 
las practicas antiguas; pues juzgando con mucha prudencia 
y tino que hay que esperar del tiempo el encab o radical de 
procedimientos, transigen con la rutina, que no **s posible 
desarraigar de repente, y así, en la taVa que dedican á los 
logaritmos de las funciones circulares, conservan cuatro co
lumnas para los logaritmos, versos y subversos de Mendoza, 
de las cuales, como dicen los autores, se podrá prescindir 
tan pronto como los navegantes se familiaricen con las fór
mulas tan convenientes y cómodas, que dan el h rario y el 
azimut, empleando los mismos cuatro logaritmos en función 
del cuadrado de la tangente de la mitad del arco.

Entre el considerable número de tablas que Jos autores han 
incluido en su colección, son varias las originales y las mo
dificadas. En la imposibilidad de analizarlas todas < on algún 
detenimiento, como merecen, sin dar proporcionáis desmesu- - 
radas á este dictamen, se dirá cuando menos de algunas lo 
preciso para que se aprecie su utilidad, y de ellas se deduzca 
la de-las restantes de que aqui no se hable, y se hallen, sin 
embarco, en análogo caso.

Sencilla y muy conveniente es la disposición de ios elemen
tos de la tabla I de los logaritmos de les números enteros 
comprendidos entre 1 y 10809, con la parte accesoria que tie
ne por objeto determinar, mediante las convenientes fórmu
las, los logaritmos de los senos y tangentes de J <s ángulos 
menores de 3o 0f 9". y de los cosenos y cotangente*- de los su
periores á 86° 59' y 51"; y de notar en la tabla II, dedicada ¿ 
los logaritmos de las funciones circulares, la aoición de las 

1 1' 
columnas tang.a — y cotang.8 *- para obtener brevemente
los determinantes de la recta de altura.

Sobresale por la sencillez de su coordinación y por su uti
lidad práctica la tabla VI, que tiene por objeto simplificar 
el cálculo de estima ó de situación de la nave y dirección que 
debe seguir. Destinada á su empleo muy frecuente, só¡o abar
ca dos páginas y es de fácil interpretación. Con Ja.* fórmulas 
apropiadas, cuyos elementos ella usa, ae calculan rápidamen
te con la aproximación de un décimo de milla, partiendo del 
rumbo y la distancia recorrida, los valores de a diferencia 
en latitud y el apartamiento para las distancias comprendi
das entre una y 499 millas, permitiendo la misma tabla ha
cer análogo cálculo con idéntica aproximación para distan
cias superiores. Con igual sencillez se resuelve el problema 
recíproco, ó sea el que consiste en determinar el rumbo y la 
distancia directa entre dos puntos, cuy ás latitudes y longi^ 
tudes se conocen.

Acreedora á observaciones laudatorias análogas, por lo 
que con su uso se aventaja respecto á los procedimientos em
pleados en la tabla VII, en que se hallan inscritos los datos 
necesarios para calcular con la aproximación suficiente de 
un décimo de minuto, las correcciones que por depresión y 
refracción es preciso restar de las alturas observadas de lss 
estrellas para obtener b u s  alturas verdaderas.

A su vez, la tabla VIH, que da la paralaje en altura de Jos 
planetas en funcción de su altura aparente y de la paralaje 
horizontal suministrada por el almanaque, complementa la 
anterior cuando *e> quiere determinar la altura verdadera de 
un planeta, teniendo en cuenta su paralaje.

Proporcionan asimismo ias tablas IX y X los recursos 
aproximados para calcular las correcciones a las alturas del 
sol y la luna, con parecidas ventajas á ias que caracterizan á- 
las VII y VIII.

Merecen también recordarse, siquiera no sea más que de 
paso, la tabla XVI por las simplificaciones que ofrece para 
calcular el azimut de un astro, conocida que fuere la hora*,, 
la XXI, útil para hallarla correec’ón totai de la aguja dedi
cada á los azimutes de la Polar* que se determinan con su 
horario y la latitud del observadar, y. que coa un error que 
no oasa de medio minuto en el cálculo puede servir has
ta 1950; la XXX VII, que da la ecuación de alturas correspon
dientes para la* correcciones cronométricas, etc., etc.

La sumaria, además de incompleta enumeración preceden
te de les beneficios que en la practica de su penosa profesión
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ha de recabar el Oficial navegante ©on el uso de la Colección 
de Tablas náuticas  ̂de Jos Sres. Graiño, Cornejo, Herrero y R i
bera, basta, no obstante sus deficiencias, para llevar al áni
mo el convencimiento de que la labor de es'os Oficiales es 
fecunda. Ya con aplauso se aprovecha en Kspañ», y ba sido 
bien recibida en el extranjero por re.-vistas profesionales da ¿ 
gran autoridad. |

Allí, más fácilmente se abriría camino si los autores se hu
bieran cuidado de redactar Ja explicación que acompaña ¿ su 
obra, no tan sólo en castellano, como io han hecho, sinotam j  
bién en ri idioma francés, cuyo conocimiento está tan gene- j  
ralizado entre los marinos de todos Jos países, que ninguno 
dsja de traducirlo y hasta de habí ario con mas ó menos sol
tura. I

En suma: dadas las dificultades que los autores han tenido 
que superar, la perseverancia que su trabajo acosa, el inge
nio con que lo han coordinado, el esfuerzo intelectual que 
para ponerlo en armonía perfecta con los adelantos de la 
ciencia han tenido que desplegar, y. por último, la utilidad 
indiscutible de su penosa labor, bien apreciada en España y 
fuer* de ella por las personas competentes, es justo reconocer 
que Ja Colección de Tablas náuticas de los Sres. Graiño, Cor
nejo, Herrero y Ribera, merece el calificativo de obra de 
relevante mérito, y como tai, es digna de Ja modesta protec
ción que del Estsdo solicitan sus auíore?.

Tal es t?l parecer de esía Academia que por acuerdo de la 
misma, y con devolución del expedí ente de referencia é ins
tancia de loi interesados, tengo el honor de elevar ¿ conoci- 
xsieato de V, E para los fines que precedan. Dios guarde 
¿ Y. 1?. muchos fsños, Madrid 5 de Marzo cié 1908.=B1 Secre
tario d« la Academia, Francisco de P. Arrillaga.—Hxcslea- 
tíshiio Sr. Subsecretario de Instrucción pública y Bellas 
Ar£-ís.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profesor 
numerario de Gimnasia del Instituto de Zaragoza, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, á D. Tomás Baeza y 
Ledesma, actual Profesor numerario de igual asigna
tura del Instituto de Vitoria, cesando desde esta fecha 
en el último de los Institutos mencionados, conforme 
con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Tomás Bazza y Ledesma.

Profesor numerario de Gimnasia del Instituto de Vitoria, 
en v ir íu i de concurso y propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, en 15 de Junio de 1894, posesionado en 12 de Ju
lio siguiente, y con nombramiento de la Dirección de Ins
trucción pública.

Antes Profesor Interino de la misma asignatura del Insti
tuto de Lérida en 20 de Febrero de 1894, desempeñándolo 
tres meses.

Prt-fesor de Gimnasia de la suprimida Escuela Central.
Licenciado on Medicina y Cirugía.
Maestro de primera ernseñanza elementa], con sobresaliente.
Director v fundador del Instituto de Vacunación y Suero 

terapia de Vitoria, sucursal del Laboratorio Microbioiógico 
dtí Barc«loria, y representante del mismo en las provincias de 
G u i p úzco a y Al kv a.

Médico de Ja Escuela práctica de Agricultura de Alava, en 
cuyo fn&rgo con ti lúa.

lodividuf) de la Comisión de Dispensarios da la Asociación 
Antituberculosa de España, de la Junta provincial da Alava.

Técnico facultativo de La gola de leche, de Vitoria, por 
nombramiento del Ayuntamiento.

Vocal de U Janta de Sanidad del distrito municipal de 
Vitoria on 1902 v 1903.

Ha sido Pr ofesor de Gimnasia en varios Colegios y Socie
dades t Mélico de los Biños Arabes de Madrid.

Tis Médico titular del Excmo. Ayuntamiento de Vitoria en 
el distrito rural ue Jungultvi.

Ha sido Mélico titular de varios partidos en la provincia 
do Alava.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO

Juzgado 2.° d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e l  c a n tó n  
d e  V e r a c r u z  (R e p ú b l ic a  M e x ic a n a ) .

Edicto.
En los intestados de los Sres. Manuel Carranza (natural 

de Toreía Escobar de Carracza y Francisca Carran
za dk« Arredonde, vecinos que fueron de la villa de Soledad, 
ei ciudadano Juta de los autos, Licenciado Joaquín Ramón, 
ha dispuesto que se expidan edictos convocando á todos* los 
que se crean euü derecho a ios bienes yacentes p&ra que com
parezcan a deducirlo dentro del término de treinta día*, que 
se contarán desde la fecha del último edicto.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez días* en 
la Gackt¿ jb Maoeid (España), expido el presente en Ja He
roica O u 'a i de Veracruz a lus diez días del mes de Abril 
de 1908.—Car.os A. Lara, Secretario. X — 574

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Moguer, de entra
da, se halla vacante, por promoción de D. Salomón Loza, 
una plaza oe Uscrib*no, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el art. 10 del Ra*l decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán >us instancia* á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Sevilla, deliro de! plazo de treinta díns naturales, á contar 
des ie la publicación de est* anuncio en la Gaceta.

Madrid 20 de Mayo de 1908.=31 Subsecretario, P. A., Be
nito Auaric.o.

En el Juzgado de primera instancia de übeda, de ascenso, 
se halla vacante, por defunción de D. Francisco Montero, 
una plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el tercero d« los turno* señalados en 
el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Granada, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este «nuncio en la G aceta.

Madrid 20 de Mayo de 1908.=El Subsecretario, P. A., Be
nito Aparicio.

MINISTERIO DE HACIENDA |

D irecc ión  g e n e ra l de C on tribu c io n es ,  
Im puestos y R e n ta s . 1

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre- 1 
to de 28 de Diciembre da 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 | 
de Febrero de 1847, desde que aparece vacante en la Guia 1 
oficial el título de Marqués de Arenales, sin que consta que | 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera | 
ves la vacante del referido título, con objeto de que ios que | 
se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis- | 
terio de Gracia y Jasticia en demanda de la Real carta de | 
sucesión en el término de sais meses, señalado por las dispo- I 
siciones vigentes. f

Madrid 21 de Mayo de 1908.—El Director general, C. R. f 
Soler. ¡

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre- 1 
to de 28 de Diciembre de 1848 y el 6.° de la Instrucción de i 
14 dé Febrero de 1847, desde que falleció el último poseedor 1 
del título de Marqués de Apezteguia y Grandeza de España á 1 
él unida, se anuncia per primera vez la vacante del referido | 
título y Grandeza, con objeto de que los que se consideren I 
con derecho ¿ él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de f 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión | 
en el término de seis meses, señalado por las disposiciones f 
vigentes. |

Madrid 21 de Mavo de 1908. =E1 Director general, C. R. | 
Soler. ‘  á

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  F á b r i c a  N a c io n a l  
d e  l a  M o n e d a  y  T im b r e .

Anuncio.
El día 8 de Junio próximo, á Jas dece de la mañana, se ce

lebrará en mi despacho de esta Fábrica segunda subasta pú
blica para contratar el suministro de arpilleras que se con
sideran necesarias para el servicio de este establecimiento 
durante los años 1908, 1909 y 1910.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
mar parte en la licitación puedan examinar el pli>-go de con 
diciones, que estará de manifiesto en el Negociado correspon
diente de este establecimiento, donde también se les facilita
rá cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles durante Jas horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 21 de Majo de 1908.—E1 Administrador, Marcos 
Zapata.

Modelo de proposición.
D    vecino de ...... que vive ca lle    núm   cuar

to ......   que reúne cuantas condiciones exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm   fecha , ó en ei Boletín oficial de
esta provincia, núm   fecha   y de cuantos requisitos

¡ se previenen en el pliego de condiciones aprobado, que obra 
| en la Fábrica Nacional de la*Moneda y Timbre, para adquirir 
| en subasta pública 25.265 arpilleras de diferentes tamaños, 
¡ que se consideran necesarias en dicha Fábrica durante los 
I años 1908, 1909 7 1910 y ia< que sc-bre el indicado número 

puedan pedirse, hasta un 25 por 100 más, se compromete á 
entregar en el expresado establecimiento esda arpillera de 
las circunstancias que se expresan en el referido pliego, ei 
cual acepta en todas sus partes, sin alteración uUerior, por 
los precios anotados i  continuación:

Del núm. 1* á  (en letra) pesetas cada una.
Idem id. 2, á ...... ídem id.
Idem id. 3, á ......ídem id.
Idem id. 4, á ......ídem id.

(Fecha y firma del interesado.) S—3199

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el ala 20 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
la carretera de Utrera á Villamartín, kilómetros 21 al 30, 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata ea de 
52.214'44 pesetas. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886.. en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifles 
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio - 
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en, 
papel sellado de !a clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, j  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parta en la subasta será de 530 pese
ras, en metálico ó en efectos da ia Deuda pública, al tipo que 
les esta asignado por ¡as respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el act*- % uu sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1908.=El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último,

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adró 
dicación en pública subasta de los acopios de piedra parare! 
paración de ia carretera de Utrera á Villamartín, kilómetro! 
21 al 30, provincia üe Sevilla, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand» 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella ea que se añada alguna cláusula 1 

(Fecha y firma del proponente.) S—3160

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en

Íiública subasta de los acopios de piedra para reparación d® 
a carretera de Utrera á Villamartín, kilómetros 1 al 10, pro

vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 86.011 
pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 *  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobie?~ 
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d» 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del áh 
15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de i» 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo 
y  ia cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla subasta será de 870 peseta», 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^

! debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
; dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
■ ferida Instrucción.
¡ En el caso de que resulten dos ó má3 proposiciones igua- 
í les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
¡ Madrid 16 de Mayo de 1908— E1 Director general, R. An- 
1 drade.
í Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino d e  } según cédula personal núm.....,
I enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Ma?o último,
| y de las condiciones y requisitos que se exigen para ia adju- 
| dicación en pública subasta de los acopios de piedra para re* 
í paración déla carretera de Utrera á Villamartín, kilóme- 
! tros 1 al 10, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su 
| cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á lo»
| expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....
\ {Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
\ lísa y llanamente el tipo fijado; p8ro advirtiendo que será 
| Aesechada toda propuesta en que no se exprese determinada*
• mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
l por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
j obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
\ ( Fecha y firma del proponente.) 8—3161

l En virtud de lo dispuesto por ;Real orden de 14 de actual,
¡ y cumplidos todos ios requisitos que previene el Real decreto 
¡ de 8 de Enero 1896, esta Dirección general ha señalado el 
7 día 22 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudi- 
; eaoión en pública subasta de las obras de construcción de los 
j trozos I.° y 2.° de la carretera de Aguilar á lá estación de 
j Horcajo, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contra- 
\ ta es de 149.970 62 pesetas.
í La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
l instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
; ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
; para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
\ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 

no civi] de la provincia de Córdoba.
3e admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 

Ael Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ae oficina, 
desde el día da la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 

j Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
| nínsula, en los mismos días y horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», «1

fiapel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modo- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas* 
en melAlico ó en efectos dé la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene I* 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale** 
»e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Mayo do 1908— E1 Director general, R. An- 
drade.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

«nterado del anuncio publicado con fecha 18 de Mayo úl
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para I* 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozo* 1.° y 2.° de la carretera de Aguilar á la es
tación de Horcajo provincia de Córdoba, se compromete a 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción i  los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no s e  e x p r e s e  determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución déla* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)’ 

(Fecha y firma del propqnente.) S—3179

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
Comisaria Regia.

Habiéndose extraviado la certificación núm. 341 del libre 
D. a., importante 48 hec*olitroR. expedida á favor de Dona 
Polonia González por la Dirección del Canal de Isabel II, 
suplica ¿ la persona que ;a tenga en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, Alarcón, 3. segundo, pues pasado* 
cuarenta dias, á contar d^sde ía fecha do la publicación do 
este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndo
se al interesado otra en su equivalencia.

El Comisario Regio, J. 8. de Too». X—742
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Número 
en 

la clase.
N O M B R E S

Fecha 
del ingreso.

N úraoro 
en 

la clase. N O M B R E S
Fecha 

del ingreso.
Número 

en 
la clase. N O M B R E S Fecha" 

del ingreaoJ
“ —

Capataces de primera clase.

1.500 pesetas.
D. Francisco Arias y García...............

42 D. Antonio Martín y Morante............. 23 8 91 81 1 
82
83
84
85

5. Julián García y Gil..........................
Domingo Rodríguez y Rodríguez..
Antonio Bascuñana y Sánchez.......
Victoriano Perales y R ío.................
Francisco Vicente y Pérez

15
1
1
3
1

9 «i

1 26 7 58

43
44
45
46

Fernando Salmerón y García.. * , . .
Ramón Frutos de la Fuente *..........
Manuel Martínez y Arguelles.........
Ang8l Villa y García......................
Cesáreo López y Garrido................

15
1

20
1

3
8
7
8

80
80
87
94

A
3
8
9
1
1
19

oJL
81
81
81
82Qí>o Bartolomé Montero y Pérez. . . . . . . 19 2 59 47 7 8 74 86

87
88

Miguel Fuertes y R e y .....................SI nil ni f'í H TI Aí“f tk ti Oooi'a  ̂a/I a
o

Q Esteban García y Belinchón......... 12 4 62 48 Juan Antonio Sasal y A ra............. 12 4 83
<6

19
21

i

oS09
4. Antonio Guasch y Cabanillas........

Francisco Melitón Sanz y Jiménez. 
José Martín y Martín......................

6 5 63 49 Marcial Sabella y Mora................... 18 8 86
xuauu î vubiauuUft j  UabuauOllo» ♦ • •
José Gomález Avila y Montoro. . . .

0 &Q*>
5 14 1 68 50 Ignacio Boix y Olivet...................... 14 2 79 89

cQ 82
826 14 1 69 51 Manuel Caucho y Sánchez.............. 26 11 85 90 Obdulio fr?trttlJt Y (rftPPÍit 19

179

O
3AJosé Domínguez y Redondo........... 14 10 70 52 Manuel Madeyros y García....... . * • 1 4 77 91

92
93

Juan García ? Cobos......... .............
Laureano Vidarte y Rodríguez___
Julián Lara y Morales... *.. .

¿
8 Fabián L&puente y Martínez........... 21 1 71 53 José Carrilero y Albert..................

Tomás Domínguez y Fuentes.........
23
11

10
6

85
57

6
6
7

8^"
54

A
9 82

82
82
82
82
82
82
82
8£
83
83
83
83
83
83
83
84 
84 
84 
84 
84

Capataces de segunda clase.
1.250 pesetas.

D. Antonio Frutos y Rodríguez.........

55 Francisco Jiménez y Vizco............ 1 3 83 94 Ramón Pérez y C id ....................... 7

1 10 8 71

56
57
58

Juan José Naveda y Buce...............
Francisco Sánchez y Rodríguez. . .
Pedro Lago y Bermúdez.................
Manuel Vega y Méndez....... ...........

9
l

21

3
9

10

72
75
81

95
96
97

Tomás González y González...........
Vicente Rodríguez y Ambrosio . . .  
Saturnino Par Jo y Gulias

1
9

20

8
8
8
9
9

11
12
2

2 Dionisio Mellado y Navarro...........
Ramón Armesto y Casimiro...........

24 7 72 59 4 12 86 98 Antnnin v Rn^píonpT 3
3 13 8 72 60 Francisco García y Fernández....... 20 7 86 99 Joamiín Su ¿Píit. v EVimá nd«*7 14

10
11
12

4 Cesáreo Orive y Ruiz. . . . ...............
Daniel Santiago y Manzano.............

19 11 72 61 Hipólito del Burgo y Astiaga......... 4 10 76 100 Frantfisüo Navarro v Ti<Snp̂
5 22 2 72 62 Alfredo Collado y Sarriego............ 1 1 07 10L A1 varar, v Jimann
6 Juan Diego González y Avila......... 1 4 73 63 Fr&ncisco Rabanera y del Río........ 1 1 07 102 Luis Regó y Lodeiro • . • • . • •
7 José Gómez y Dueñas......................

Antonio Contreras y Ordóñez........
29 12 73 64 Miguel Fernández y Morales... . . . . 14 12 76 103 Mateo Bernaus y Jiros • . . . . . . 18 5

8 26 3 74 65 Luis Prieto de la Iglesia................. 10 8 82 104 •Toamiííl v TiiT̂ nnn 23
23

1
1

6
6
8

11
12
1
1
3
3

9
10
U

Antonio Muñoz y Adama................
Santiago Hidalgo y Mazo.................
Jacinto Salas y Sánchez..................

20
20

1

7
8 
9

74
74
74

68
67
68

Santiago Soria y Soria....................
Juan Requena y García...................
Agustín Costa y Pallares. • *...........

1
1

14

1
10
4

88
76
87

105
106 
107

Pedro José Cursach y Esteva.........
Miguel García y Solía. .....................
José Rubio y Gómoz «

12 Ignacio Collado y Casanueva......... 18 5 75 69 Esteban Cañar do y Gil.................... 17 4 87 108 10
22
27
6

30

13 Antonio González y Gallardo. •. •.. 25 5 75 70 Zacarías Alcalde v Pérez................ 7 10 71 109 Modesto Reviilji v ÍTiirpín
14 Gregorio Fernández y Moreno....... 11 1 76 71 Jerónimo Oliva y Miralles. . . . . . . . 22 12 87 • 110 A ntonio íiftTTihMyt.ñ c ría rHnnn
15
16

Francisco Mont&lvo y Enríquez.. . .  
Francisco Roncero y*Barbina.........

7
26

8
10

76
76 Celadores de primera clase.

900 pesetas.

111
112

Francisco López y R uiz.................
Agustin Mostajo y Martíntz •

17 José Ventura y Peiro...................... 16 11 76 113 Rosendo Montejo y López............... 1 4
18 Domingo Rodríguez y Guzmán.. . . & 12 76 114 Jcsé Muñoz y Donda........................ 1 4 84

84
84
84
84

19 Senén Alegre y Martínez...............
Antonio Fernandez y Membibre...
Onésimo Gómez y Rojo...................
Juan Hida'go y González...............

8 12 76 1 D. Francisco Gutiérrez y Jiménez. . . . 20 11 57 115 MilJán García y Cubino...............*. 11 4
20 20 12 76 2 Constantino Cwncio y López........... 4 9 62 116 Aquilino Jiménez y Huete • . • 18 4
21 6 1 77 3 Blas Gómez y García....................... 18 12 62 1L7 Antonio Sánch^x v Pére7 26 4.
22 20 7 77 4 José Cid y Camberas.................. ... 29 1 63

65
68

118
119
120

Cristóbal Moya y Rivas..................
Marcial Carpintero y Cogollas . . . .
firfdrino Raírfiriift* v

9 TC
8
8
8
8

23 Gregorio López y Díaz........... 9 10 77 5 Juan José Santos y Aivarez...........
Victoriano Rodríguez y González.. 
Venancio López y Sanz...................

23 8 9
1624 Vicente Celina y Céster................... 31 10 77 6 30 6

Oí
84
8425 Saturnino Albendea y Gabdaón... 8 2 78 7 1 10 70 121 Félix Muñoz y Bentaja . *............... 17

28 Isidro de la Jara y Muñoz............... 8 2 78 8 Francisco Fernández v Palacios... 26 8 71 122 Tomás García y González......... 20 8
8Q

84
27 José García y Lobo.......................... 19 8 78 9 Miguel Andreu y Roselló................

Ambrosio Ferrer y Torán.. . . . . . . .
1 3 72 123 Crescendo hastian v Diez. . . 27 84

84
84
84
84
84
84.
84,
84
84
84

28 Juan Avila y Oivera........................ 21 3 79 10
11

28 4 72 124
125

IfuTiiiftl RArHtvpnt v Ran»tríinfc 11
29 Gregorio Vargas y Rojo.................. 9 4 79 Venancio Madrigal y Soteio........... 2 12 72 FftlinB Pinol v íilin»h * . . . 24

«7q
30 Pedro Diego y Besos........................ 10 6 79 12 Manuel Muñiz y Suárez................... 1 1 73 126

127
T?M.ncisco Sáfty v V«líente 23

«7
10
11
11
11
11
11
12
12

31 Francisco Granizo y García........... 11 12 79 13 José Manzano y Bartclini............... 6 9 73 Dominaro Runo hoz v fíeloso 1
32 Manuel Saco y Aivarez................... 14 3 81 14 Antonio Díaz y Nieto......................

Francisco Cándano y Fierros..........
José Marital y González........*.........
Manuel Gómoz y Saavedra........ *..

14 12 73 128 Pedro Donato y García................... 4
33
34

Leonardo López Vil larreal y Muñoz. 
Narciso Vida y Pascual....................

17
11

3
8

81
82

15
16

14
1

1
3

74
74

129
130

Juan Lucas y Pinza........................
Hilario Valladolid y López...........

4
6

35 Cirilo Jurico y Zariategui............... 29 5 82 17 1 8 75 131 Fernando Cáceres v Tena 11
36 Francisco Soláns y Corp........... 28 9 82 18 Cr ferino López y Ferrer. ............. .

Uipiano Lázaro y Teilo...................
Angel Fermín Freijó y Castro.......

18 9 75 132 Francisco Estado y García*. . * . . , , 9
37 Pablo Martínez y López...................

Formerio Velasco y Fernández.__
Babii Sebastián y Muñoz...............
Cecilio Muñoz y Adame................

7 11 82 19 22 9 75 133 Cristóbal Martin y Pérez................ 20
38 14 9 83 20 1 11 75 134 Domingo Camos v Ri&sol. . .  . . .  . 20 12

2
84
85 
85 
85 
85 
85 
85 
85 
85 
85

39 10 12 83 21 Antonio Martínez y Conejo............. 15 11 75 135 Basilio García y Martín •••••••*•. 1
40 3 7 84 22

23
24
25

Diego Lorenzo y Martínez............. 15 1 76
76

136 Petronilo Posa v Mazo . 1 Q
41 Vicente Muñoz y San Martín......... 26 11 84 Fausto fiscribaao y Cortijo............. 12 2 137

A OVI VUilv ilvoft Jr JUKauv •
Antolín Martina v TAniador . . . 3

o
Q

42 Fausto Eduardo Sánchez y Tem
bleque.........................................

Miguel Pérez Vill&rreal.. . . . . . . . . . 12 2 76
76

138
139

Nicolás Rodríguez y Cifuentes . . . .
Bal bino Gómez y Martín..............
Venancio García y Gómez.............
Baldomero Rodríguez y A lberto...
Antonio Bermejo y Alda.................
Cinriano Lóoez r Moreno . . . . . . . .

4 oq
24 2 86 Eusebio Castellano y Martínez....... 16 4 1 o4.

43
44
45
46

José María Horcajada y Vétaz
Ricardo Huete y Martín...........
Francisco Mosquera y Rodríguez..
Antonio Boadía y Pellicer...............
Manuel Teíjeiro y Balseiro. . . . .  .

26
29
12
22

2
4
6
7

86
86
86
86

26
27
28 
29

Joaquín Pascual y Arrufat.............
Juan José Aranguren y Lascuraín.
Isidoro Morales y G arcía..............
Clemente Preciado y González.. . . .

22
15
I
5

4
5 
7 
7

76
76
76
76

140
141
142
143

1
4
4

17

a
4
4
4
6
747 30 8 86 30

31
32
33
34

Francisco Pérez y Cat&lá* *............. 25 7 76 144 José M&rtínez v González .......... 1 85
85
85
85
85
83
85
8$
85

86

48 José Fernández y Bobes.. . .  •. * 31 1 87 Diego Rivera y Rabizo........... •••.. 24 8 76 145 Luis García y Rodríguez...............
Olegario Corredera y Rubio.# • • • •.

1 10
10
11
11
3

49 Rufino Pérez y Terrazo................... 3 4 87 Benito Martínez y Lahoz................. 11 10 76 146 ¡ 18
50 Blas Aguiar y Hernández............... 24 6 87 Pedro López ó Incógnito. • • • *........ 11 10 76 147 Evaristo Zambrano v Viera.. . . . . . 9
51 Pedro Migán y Morales. • •. *........... 16 8 87 Francisco Domínguez y Pérez........ 25 12 76 148 Bautista Vila y Albert. . .  *...........

Doroteo Ofceiza é Iribarren.............
23

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

Quiterío Cuadrado y Vázquez........ 1 1 77 149 19
Capataces de tercera clase.

1.000 pesetas.
D. Estanislao Martín v Moreno..

Angel Aivarez y Sánchez. ....•••• 15
18
1
2

2 77
77
77
77

150
151
152
153

José Porta y Vidal..........................
Prudencio Marzal y Melchor..........
Andrés Silva y López * . . . . . * ........
Federico de la Torre v Optiz. t .

3 A

1 31 10
U
11

87
87

Andrés Heras y Rodríguez.............
Antonio Borreguero y Montero.. *. 
José Cano y Lobo.................. .

3
5
5

2
13
1

1*
5
6 
7

2 Mariano Ibánez y Expósito. 21 Alejo Cremides y Guerra............... 8 5 77 154 Juan Roselló y Palera...........••••• 19 8
3 Pedro Gómez y Millán...................... 21 87 José Miguel v Sánchez..........*......... 25 5 77 155 Pedro Bernaus y Serra ................. . 3 9

10
85

4 Juan Canut y Mil á . ....................... 22 7 88 Anastasio Toro y Moreno. ............. 30 5 77 156 Juan Maleas y Sánchez••*•••••••• 1 85
5 Vidal del Pozuelo y Pérez.............. 30 8 88 Francisco Alaminos y Moya........... 3 6 77 157 Paulino Sancho y Pérez *•••••••*. 1 10 861
6 Nicolás Mácías y Ortega.................. 22 10 88 Manuel Lorenzo y Villar. . * . . * . . . .

Galo García y Muñoz......................
Melquíades Gómez y de la Muela.. *
Juan Díaz y Fernández*..........*.. •
Juan Rev y R ey.............. . . * * . . . . .

11 6 77 158 José Monieón y Mengot...................
Buenaventura Rodríguez y Alcalá.
Félix Bruña é Iglesias....................
Juan Bautista Astiz y Olaechea • • • 
Juan Ara y Sánchez .«..**.••.......

1 10 85
7 Isidoro Gómez y Benito*. • • *......... 5 9 89 45 15 6 77 159 4 10 8£
8 Mariano Guíu y Bttrges................ 21 10 89 46 8 7 -.77 160 16 10 85
9

10
Ignacio Otero y Bajan.................
Trinidad Rivera y Martín. • #

26
29

5
5

90
90
90
90

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

10
21

8
8

77
77

161
162

1
1

1
1

87
87T

11 Marcial del Olmo v Martínez 2 8
10

Vicente Martínez é íbáñez.,. *•*.•• 22 , 8 77 163 Pablo del Cura y Valdivieso. *•*.•• 11 1 8T
12 Cesáreo San Juan y Eslava* 13 Francisco López y Rodríguez.. • • •. 21 9 •77 164 Pablo Portilla y Marquínez ........... 11 1 8rr
13 Cr i santo Oteiza é Iribarrens 19 11 90 Juan Bermejo y Alda* »•*.*.•........

Mariano Sánchez y Collado.............
Eulogio Sauz y Martín... . . . . . . . . .
Eusebio Rincón y O rtigosa.... . . . . .
Antonio Alaminos Atienza.........

27 9 77 165 Domingo Bergua y Acín ..*•*••«.. 1 2 87
14
15
16

José Farré y Alsina.*.....................
Antonio Viilaplana y García.. . . . .
Basilio Gómez é Izquierdo...........

2
1
7

3
10
10

91
91
91
91
92 
92

92

27
3

18

11
12
12

77
77
77

16é
167
168

Francisco Gomar y Esparza...........
Fabián Hernández y Gareés. •*.*.. 
Sebastian Soler y Colomer.............

27
27
5

2
2
3

87t
87
87

17 Julio Pastór y Muñoz . 7 10
3
5

12
1

3 1 r 78 169 Antonio Raya y Sierra............... 7 3 87
18 Juan Manzano y Gambir.................

Dionisio Cascante y Gómez.............
Baldomcro Ezeqniel Pedraza y Nú 

ñez........... .

13
31

26

Antonio Ceballos y Villafáñez........ 11 4 78 170 José Igarza y Gavilondo............. . • 6 4 87
19
20

Vicente Ovejero y Súaldea.............
Francisco Rodríguez y González... 
Vicente Sáez y Flores.................. ..

! 12 
¡ 20 

10

4
6
7

78
78
78

171
172
173

Juan Jiménez y Fernández............
Leoncio Espejel y Maquedano........
Mariano Toledano y Cerdeño. . . . . .

7
3
1

4
7
8

87
87
87

21 Pedro Jimeno y Millán.. * *........... 16 93
93
93
93
94
95 
95 
95
95
96 
96 
96 
96 
98 
98

Pedro Pérez y Huertas.................... 12 7 78 174 Manuel Díaz y Rodríguez • • *.......... 12 8 87
22
23
24
25

Eulalio Mendía y Zuza.................. .
Francisco Cubero y Pariente.........
Lorenzo Alcaide y Escribano.. . . . .
Eagenio Olmedo y Jurado... . . .  .

27
22
24
24

1
3
6

12
1
1

10
11K

: Braulio Lafuente y Fernández. 
Rafael Perez y Boza.••..••••«•«c..
Juan Rodríguez y Ruiz.
Benito Martínez y Sanz...................
Miguel Montesinos y NaVas. *•.*...*
Faustino Martínez y García...........
Sebastián Flores y Rojas................

4
12
15
11

9
9
9

11

78
78
78
78

175
176 
17Í 
178

Nicanor Díaz y García....................
Gumersindo Villarino y Losada. . .  
José María Echevarría y Ortola. •. 
Cecilio Cortés y Cobos.....................

19
20 

1 
4

8
9

10
10

87
87
87
87

26
27
28

Manuel Buján y Vázquez................
Francisco Jiménez y Vicente.. . . . .
Domingo Gutiérrez y Lara. • • .

15
31
10

*65
66
67
68
69
70 ;
71
72
73 ■»
74
75
76 i

27
21
13

4

} 1

79 
79 

1 79

179
180 

1 181

Gaspar Gutiérrez y González.........
Clorendo Parga y Simandue.........
Anastasio Cuenca y Dorado..........

7
9

12

10
10
11

87
87
87

29
30

Federico Bérnal y Ramos............
Manuel García y Vázquez,♦ . ..........
Patricio Florentino Aivarez y Mallo
Valentín Aparicio y Muñoz...........
Gaspar Ariño y Capape...................
Vicente Déniz y Fernández.........
Jerónimo Moreno y Chasco... . . . . .

18
18
5
2

Julián Zarzoso y Pérez...........
Guoáersindo Cela y Liópez* •••»•*•»

16
29 8

79
79

182
188

Probo Heredia y Pérez.....................
Francisco Aulló v Moincla............

26
9

11
12

87
87

31
32

O
6
7

Aquilino Frías y Moya*..*..............
Manuel Gallegos y del Burgo.. . . . .

27
20 .?

79
79

18Í
185

Antonio Chamorro y Sánchez........
Alejandro Díaz y Romero..............

1
29

2
2

88
88

33
34
35

12
23
19

8
9

10

Pedro García ó Izquierdo........*. * ..
Francisco Santm y Rodríguez.. . . .  

¡ Gabriel Figueredo y Maído nado.., .  
i Roque Muñoz y Rojas* **.....•*«•• 
* Francisco Torres y Foraés.

25
1

20
12
1

79
79
80

186
187
188

Jacinto Agulló y Santamaría....... .
Buenaventura Iglesias y Fernándea
Timoteo González y Morante..........
Mareos Cabezón y Moreno* *•••*.••

18
1

6
7
7

88
88
88

36 Leoncio Pueyo y Villellas......... .  . 7 12
12

98 28 4 80 189 5 8 88
37 Angel Esteban y Machuca............... 23 98 <22 6 80 190 Antonio Vela y Serrano................ 8 8 88
38
39 Francisco Arocenay Arocena.. . . .

Fabián Otero y Cabeza.....................
Ramón Morales v Castillo . .

2
11
11
24

11
10
3

92
93 
79 
96

77 í 
in i

1 Luis Domínguez y Contreras..........
1 Francisco Jiménez y Sánchez. • • •. •

19
1

i*é
12

80
80

191
192
193

Jobo Reyes y Medina.. , . : .............
Raimundo Roriná v fj&t&lán.

5
9

9
9

88
88

40 i o
79 ■
80 i

1 Isidoro Lóoez y Grande.................. 14 12 80 Bernardo Pascual y Mesipo.. . . . . . . 23 6 83
41 José Monserrat ▼ Lahoz........... . . . 2 J Anselmo Borona v Blanco* .,«•*••• 14 2 8i l  194 Cándido VinuesU v Nieto.............. , 14 9 88

(1) Véase la Gaobta de anteayer.
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lífimcro 
en 

la clase.
N O M B R E S

Fecha 
dol iogreso.

Ndmero 
en 

la clase.
N O M B R E S

Fecha 
del ingreso.

Número 
en 

la ciase.
N O M B R E S Fecha 

del ingreso.

9 10 88 116 D.'Joüé María é Izaguirre
Joré Perez y Muñoz.............................
Valentín-Urub^y.................................
Francisco Arjoua y C añas...............
Cesáreo 8á*z y 'Bartolomé.................
B^rn^rdo Martín y M ac«do...............

g 1
1
1
1
2
2
3

93 241
242
243
244
245
246
247
248
249

D. Juan Escudero de la T orre ......... ..... 6 12
12
1
1
1
1
2

en
195
19o
197
198
199
200

D Valentín Sacz Y A D arício................. 16
21
25

1
1
2

93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93
93

Timn RaibAd Rar^pln v A riño 0 vi

Jesús Mermo ¿ Rnso...........................
Pedro Funes y J im ér-sz....................
Raimundo Rojas y T o r ^ ...........
Simeón Noguerales v L lo re * .........
D om ingo Pombo v Núnez.................

10
1

28
20
13

1 '
11 
! 1 
12 
4

88 
88 
88 
88 
89 ..

117 
1 ‘8
119
120 
] 2i 
122

Ildefonso Cabrera y M éndez.............
Pedro L afu en te............. .......................
Jesús Iglesias y S u arez....................
Antonio Sm ch ez y Fontiveros. .
Luis A lonso y S egu ra ........................
Ramón Blanco y Mosquera...............

12
12
16
23
4

97
98 
98 
98 
98 
98
Qft201 Rosendo García y L óp^z................... i 7 89 José ifistivii y  Done*............................

12
24

2

Q I 3123
124

Jo*e López y M o rcu jo ........................ O
3 A ntonio Pons y Bosque............. « . . . 1 3

vo

Celadores de seunda clase. 4 250 Julián Iilán y Toledano............. . . . 4 3
vo
98

850 pesetas.
D. Juan Antonio Gómez y Ale&ide-----

Francisco Jara y Manzano. . . . . . . .

1 ¿D
3
7

15 
1

16 
1

24
1

4 251 Joaquín Zaforas y Bosque................. 17 3 98

1
2

20
3

7
8

89
89

126
127
128

toauuci fldorai y  v-'uuuiv.
Isidro Pérez y Cortés.........................
José Muciño y Que^je-iro...................

5
5
7

252
253
254
255
256
257
258

Antonio García y Castro...................
Inocente Prieto y F idalgo.................
José Puga y V ila ..................................
Jaime Ro ?a y L ’o p ..............................
Casimiro Rodríguez v R o d r íg u e z ..
Eugenio Civentos y B u rg o s ............
Rafael del H oyo....................................

29
3
5

4
5 
5 
5 
5 
5 
5

98
98qq

3
4
5
6

Francisco Cerda y Torrente.............
• Rrtfiel Morales y G arcía....................

Félix Sánchez y González.................
Cipriano Ramos é Hita.....................

2,7
5

29
27
12

8
9
9

11
12

89
89
89
89
89

129
m
131
132

Rafael Villarroya y iroio...................
Juan Manuel Muñiz y G aiiñán . . . .
Manuel Santía y G a rcía ...................
Juan Antonio T ru jillo .......................

10
11
11
12

9
10
18
29

vO
98
98
98
98

7 Melchor Osario y G arcía ................... lo o
134
135

1
6

12
12

93
93
93
93
94 
94 
94

259
230
261
262
263
264
265

Martín Ojea y R od r íg u ez ............... .. 1 6 98
98
98
98
98
98
98

8 Román Peñuelas y C H vo .................. i 1 90
90

Dom ingo R ey ........................................
M iguel Trayeso v R eyes................... 2 6

9 R&iratmdo Miiián v Z urita ............... 1 2
12
15
6

14
15

12
12
1
1
1

Lorenzo Díaz y G onzález.................. 22 7
10
11
12
13

Juan Muñoz y Adame ........................
Kast»qu>o Angulo y S*uci;..-=z... . . .
Félix Alcalde y Hernández...............
José Domingo y A legría ....................

1
20
10
15
16 
25 
30

3
3
4
5

90
90
90
90
90
90
9»

136
137
138
139
i án

Manuel Ciria y L a to rre ...................
Floren* iao Piquera*? y L^ózi............
A lejandro Pérez J M artin*z........ ..
José Ibáñez y H ernández..................

Pedro Miguel Cus v a s ..........................
José Falcon y C a u lá a . ......................

. Francisco D om ingo y Saurma . . . .  
Lázaro Calvo y Casas..........................

27
3

12
17

7
8 
8 
8

14 Ju*n Fcrnáodex v G ^ goH o . . . . . . . o I
141
142
143
144
145

Tok.p Ma(ííüií v Dich.arttí..................... 23 1 94 266 Francisco Fernández y L ó p e z .. . . . 25 8 98
15
16

Pedro Bober y Comas.........................
Justo Iglesias v S Caroca...................
Miguel de L-ona y de Ih Morana-----
Guillermo Serrano Y G onzález. . . .

o
5 Felipe Inglés y A g u stín ...................

B iltasar Aparicio y S a n z .. .........
Pedro José González y  P a rreñ o ... .
Antonio Córdoba y M uñoz...............
Zenón Argellés y D e g o lla d o ...........

29
30 
15 
29
12A

1
1
o

94
94
Ql

267
268
269
270
271
272
273
274
275
276

Teodosio M argüello y Velasen........
Ramón Ralaprner y Grapona..

27
29

8
8

98
98
98
98

17 13 6 90
90 fiarlos Mora v Gallctífo....................... 1 9

18 1 y jC
3 Ql A dfllardo Milar& v Soto ...................... 27 9

i n19
20 
21 
22
23
24

10 a 90 •ídt
94
94
94
94
94
94

Luis Arroya y  A lé a la .......................
Mftpín \r Sft7iph<rt7. . , .

1
1
6

21
25
27

no
Sebastián Kícojjz.................................. 14 a 90 146 4

a
10
10
12
12

1
1

«O
98
98
98
99 
99

Dom ingo Martínez y L ópez..............
Pedro González y Cebada...................
Francisco Vi 11 a nueva y Knguí........
Ju&n Francisco García del C im po.

19
10
15
17
29

n
12
3
3

90
90
91 
91 
91

147
148
149
150
151

Jo^é Eíeuterio V>er& y L ó p e z .........
José Cordón y N avarro.....................
Eugesio Mota y Ramírez ...............
G regorio Zapatero y G a rc ía ...........

4
13
15
16 
17o

O
6
6
7
7

Simón Fernández y P on ce ...............
Modesto Rabadán y S á n ch ez ...........
José Bautista N ogales. . . . . . . . . . . .
Guadalupe Moreno y M artín...........

25
26

Gregorio M anilo y Z a rp e ................ 8
Eleuterio Laca! y R am iro................. 8

8
o

277
278
279
280

A a Oofinnolc n 1IÍ*0/iJq 6
21

o 99
99
99
99

Jerónimo Bszián y SansoL............... 0 4 91 152
153

0
25

1 
3

94
94C\Á

Ü.UX0XL10 OalUiualh y ..........................
José Machuca y Buenacasa...............

/O
2

27
28

Eusebia Sauz y González........ .. 22 4 91 Francisco Berruezo y P o n ce ...........
Jacinto Jiménez y Jerez...... .............. D ni vtfífi TTnfPQPV v íl 0 3

Casimiro Alameda y Redondo........ 3
10
12
12

7 91
91
91
91

154
155
156
157

y
9
9

10
10
11
11
11
11

94:
94
94
94

Isidro Biázquez y C alderón ............. 13 3
29
30
31
32

A gustín  Nadal y  R o ig .......................
Celestino Maeso y P icó n ...................
Narciso Felipe y Fernández.............

8
8
8

±s»jlcasar x^orciuo y vxaiicgu.............
Juté Corzo y González...............
Buenaventura Fernán íez y Muñoz. 
Juan Izquierdo y G óm ez...................

7
10
15
1

231
282
283
284
285
286 
287

Narciso G il y N avarro.......................
Vicente Faus y M oya. . .................

20
20
27
27kj-i

3
3
3

99
99
QQ

Martín N ocito y Pérez....................... 18 8 91 158 94
Ql

J0S8 jUariu. \J tojjd j  JhíuuUa »*•••«• 
Mnriann Tofán Y B a sco 3

w
99

33
34
35

Martín Biota y P ueyo................ 18 8 91 159 A gustín  Tirado y A m o r ...................
Dom ingo Fernández y A ív a re z .. . .
Germán Par rea y A rriata............... ..
P lácido Soto y G arcía ........................

y i
94
94
94

Modesto García y H ervella...............
Valentín Casals y O unill...............
Miguel Royo y N adal...........

Q QQ
José Goñí y  A n s a ...............................
Feliciano Gorraiz y L aru m be.........

20
31

1
1

8
8
9

91
91
Ql

160
16L
162

8
1.4
27

31
1

O
3
4

yy
99
99

36 Manuel Aragón y Pardina...............
Luis KiifeTTiio y G a r c ía .....................

Q 91 163 TíftfjtíoJ Gil v H erreros ....................... 27
18

11
12

94 288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301

Podcarpo Nadal y R id rig á lv a rez .. 
Andrés Camareros y F ernández.. .
Fabián Osero y G arcía .......................
Evaristo Martínez y G a r d a .............
Á yt 1 ma -y LT ii Mf ai r! A tr .Qc¡ tif

21 5 99
37
38
39
40

y
Pedro Alvarez y Al varez.. . . . . . . . . O i n QQ

Natalio Sarrie-? v E xp ósito .. . . . . . . 4 9 91 164 94 jCÍ
9 

] o

O
6
6
0

yy
QQ

José Mo y M oreno........................... 12 9 91 165 Rafael Caballero y Ram írez............. 4
181

1 95 yy
QQ

Francisco Muñoz y C ortés............... 16 9 91 166 H ipólito Martín y A p a r ic io .............
Juan Romanos L en gu as............. ..
Mariano Valdeolivas y Alcantarilla

1o 95 1 /O
25

yy
99
99
QQ

41
42
43

Primo Rodríguez y L lo r d e n ...........
Pedro Roqueña y M artínez..............

24
9

y
10

91
91

167
168

la
28

¿
3

95
95

aIL 1x63 IlUrlRuU y  OalibAJla........... ♦
Lucas Casañón y F ernández...........
Andrés Corsino y B la n co .................
Celestino Navarro y Apezarena . . .  
Pedro García y Calzada....................
M í («>ii a 1 ffiii'aTr» ~v fio fhfiTlflll

1
1 o

7
9
9Luciano V igil y P u en te ................... 9 10 91 169 Vicente Cañero y F u llorat............... 1

27
4
4

95
95

i ¿
13

yy
99
QQ44

45
Lorenzo B&iaguer y V e rd ú ... . . . . . y 10 91 170 Juan Sánchez y Ñ u ñ o .......................

Enrique Fernández y Miranda . . . . 1
14
16

10
10
11
11
12

Dionisio C sado.................................... i 11 91 171 31
1K

7
9 

10
10 
11
2

95AK
yy
99
9946 Gorgonio Fuente y Fuente............... 7 11 91 172

173
G regorio Luengo y Solsona............. y&

95nr
Taoó Mí* pía Méndez . . . . . . . . . . . . . .

47 Francisco Duran y A g u d o ............... 10 11 91 Angel Rodríguez y Fuentes.............
Pablo Muriel y B o rre lla ...................
T\om ¡ón P.mAij xr PanmUníí . _

D
Q Tii«in Halxrt\ xf TTr*hin«  ̂ . 20

1
99
9948 Juan Antonio M éndez....................... 14

23
11

11
11
12

91
91
91

174
175
176

0
17

1

95
95 Eugenio Cobos y de las H eras.. . . .

49
50
51
52
53
54

Francisco Buballa y R om ero...........
Evaristo Ji^Sán^z y  Garazu............... Francisco Martín y R odríguez. . . . 96 Pedro V illa  y  Ram ón.........................

A nton io V ílchaz y O rtega ...............
Jesús Sáez y Puerta.............................
D om ingo Trabada Do C ou d o ...........

14
1
6

12

12
1
1
1

99
900
900
900

José Naved«j¿y Buce .••*........... ^ ------
Martín Lóp'éz y Cabrera. . . .  * ........

23
4

18

12
l
1

91
92
92
92
92
92
92
92
92

177
178
179

Juan José Cuartero y M arco.............
V icente Diez y D iez ............................
Juan Soriano y Bou.............................

17
21
24

2
2
2

96
96
96

302
303
304

Juan Girón y R am os......................... i
19

1
5

10
11

2 180
181
182
183

184

Juan Gil y Sanz....................................1jT>. 4ía r< T Af\flrr TV \/ am TU «A
29

o
2
Q

96 305
306

Antonio Rodríguez y Mesa...........
Julián Jioieno y Contx'eras.. . . . . . .

13
9

2
3

900
900

55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Natividad García y A lvares............
Saturnino González y B&ñón...........
Segundo Madroñal y H errera .........
Gajo C-urrasco y  Palom ar.................
A Ti ÍíüO fl í ¡fi f\%{\ * V IWft.í'tí 71 -

2
3
3
3
3

Motilas _LiOprZ y v en tu ra ............... ..
H ilarión Cortés y  N avarro...............
Sebastián Fernández Pacheco y Gra

nados ...................................................
José Gil y M igu el................................

éC
4

4
16

O
3

3
5

t?VJ
96

96
96

307
308
309
310

Raimundo Sánchez y Sánchez........
Basilio Posse y  Patiño.......................
Blas Antona y Beatore ......................
Pedro Villaverde del R í o .............

1
7

11
12
18
20
25
26 
16 
27

5
5
5
5

900
900
900
900
900
900
900
900
900
900

Dirgo González y Ruiz.......................
Angel da J& Casa é H ita ...................
Francisco Pardina y  Arias...............

23
30

6

3
3
5

92
92
92

185
186 
187

Lucas Corrales y L im a .....................
José Fernández y González...............
A lberto Vargas y  O liva.....................

19
1
5

5
6 
6

96
96
96

311
312
313

Tim oteo Martínez y C otado .............
José Tangios y G a lh r t .....................
R icardo Paz y Real.............................

5
5
5
5
6 
6

Francisco Quesada y G iíabert.........
José Sapena y M iñana.......................T\ t ii  ̂ t* ; __

23
26
30
31 
31

5
5
5
5
5

92
92
92
92
92

188
189
190
191
192

Olegario Díaz y Fernández...............
Juan Insúa y Trasancos.............
Rafael Rodrífiruez Y G¡tdea. . . . . . . .

1
1
9

7
7
7

96
98
96

314
315
316

Fernando Cánovas y G a in b ín .........
Bernardo Casteil y S an z...................
Pedro García y Fernández...............

65
66 
67

Diego Gallego y López.......................
Juan Jiménez y Cobana.....................
Rosendo Bosch y S oria n o ................

XvCvXvltvX i.vVI'AA J g VAV« J ^
Lorenzo Lozano y N ie to ...................
Antonio Barras y Barroso . . . . . . . .

20
23

a

7
7
8 
Q

96
96
96
96
96
96

317
318
319
320
321
322

D om ingo Baudres y  L óp ez ...............
R icardo Martínez y L ó p e z .............
TntaÓ Uanía Gftl*í*l?l.

1
3
1
1

7
7
8 
8

900
900
900

68 Hermenegildo Ruiz y Bastida......... 5 6
6
6
6
6

92 193
194
195 
T96 
197

Agustín A r razóla y Azcár&te . . . . .
Francisco Pérez y  D íaz.....................
A ntonio Villagrasa y L ó p e z ...........
Melitón P ortillo ...................................

y
1
1

22

Ensebio Arauio v Aríztetírui.. . . . . . 900
69
70

Pedro Lobato y -P ¿cón ................... - .
José Marey y Ganzález................... . .
iík t nr i.. — rn . _

6
7
8 
3

92 . 
92 
92 
92

V
9
9

Félix  Martínez y G ir a l.....................
F lorencio Ureña y E xpósito .---------

13
14

8
8

900
900

71
72

Manuel M oatoya y Torres................ Rafael Badillo y A lfaro..................... 25 9 96 323 M iguel Martí y B o v é .......................... 17 8 900
Antonio Torres y G rinon*...............
Bonifacio Sáez y Conde.....................
R icardo Guerrero y H errero...........
.Trian y Expósito . . . . . . . .

8
10
13

6
6
6

Q O 198
199
200

Rsifniil Lara v Pacheco 8 10 96 324 H erm enegildo Taixan y G alcerán . 17 9 900
73 ye

QO
J.Vli Luvl JUCll vi J a ww*awwv ••!••♦•••••

Orfc#flra*ir Jiménez ................. 14 11 96 325 José Fraga y F ra g a ............................
Juan Calvo y  Gallardo.......................

28 10 900
74
75
76

92 Galo Moreno y R odríguez................. 17 11 96 326 23
30

7

11 900
900
900Juan Ruiz y R om ero . . . , . ............. .. 20

20
20

6
6
6

92
92
92

201
202
203

Manuel A gudo y Jurado...................
TaoA .A.ntii'nik

25
1

10

11
12
12

96
Q6

327
328
329

V icente Martínez y P lie g o ............. ..
Manuel Ríu y P u jo s ............................

11
12

77
78
79

Em ilio Melgarejo y  D ávila...............
Jftrtnrn ítííiaríii v ÍtÓüICZ

JOSe a  11 uLilla j  vUcliai •••••••••*•
Ramón González y  Prieto................j

5/LI
96 Senén Alvarez y  Espinel................... 16

I
10

12 900
01
01José U rrutia y Nogués....................... 21

21
22

6
6
6

92
92
92

204
205
206

Andrés García y  Guijarro.................
-pamÁn ^lnn«<n v S!í1*T,ft7, . .

23
26
29

12
12
12

96
96
96

330
331
332

Francisco Rom ero y  G óm ez.............
Joaquín López y  A iv a re z .................

1
1

80
81
82

Juan Antonio Asenjo y M artínez..
TaciQ T?Aí1 OB T7 íl/\c*/\ Julián Sánchez y  González............... A nton io Díaz y Alm euta................... 3 2 01

01
01Ignacio López y Capdeviía............... 23

24 
28 
28

6
6
6
6

92 207
208
209 ,
210

Ahtonio Das A iras y Fernández.. .  
Tomás Madrid y T o rro b a .................

A ,A. lüAla tv a yt& vi a

l
q

1 97
97
97
97

333
334
335
336

Eugenio Fernández y M ayordomo.. 
Conrado Díaz y O lm o........................

4
5

2
2

83 Juan Iilescas y Fernandez............... 92
92

0
14 
28
15

1 
10

&
2 Roque Alonso y Besada............... .. 12 2 01

84 Faustino García y  M artín ... . . . . N íceto Sales y Zunzarren........... .. 2 Atítonio Mejías y  P&rdo..................... 27
28 

1 
3

2 01
Al85

86
87
88 
89

José Soler y Bsró ........... .. 92 Narciso Refusta y Padilla ,...............
Rafael López y M artínez...................
Raínónt Luengo y L u engo.................

2
3
3

Cesáreo Sáez y  G arcía ........................
Pláeido Fernández y Díaz.................
Jj/Í { /yii f|1 i'ZLja.Jfl/fcjí ffc 17

28
29
30

6
6
6

92
92
92

211 : 
212 
213

A ntonio Cesares Cancho y  R oque.. 
JU&n de la Cruz A gu llar y S o r ia . .  
Léón A gú irre  y  A rgote .....................

3
4 
4

r97
97
97

337
338
339

v i
01
01
01
01

iuigUQi UaTcia y r  orí eiru .*•••«*••
Antonio Rodríguez y R u iz............... 1

1
7 .'92 214

215
B ínno García y  T ru jillo ...................
Melitón Rodríguez y R odrígu ez . . .

12
26

4
A

97
m

340
341
342
343
344
345
346
347
348
349

Juan Pascual y  Mateo .......................
Juan Martín Contreras . . . . . . . . . . .

19
1

22
24K

3
4

90
91
92

Hilario Fresno y  V aqu ero ............. i 7 92 tt
Juan Baró y Peralbas...................
Jo»é López Rodríguez ............... ..
Luis Moya La Rosa.............................
'José Manuel P rada..................... ..
Bernardiuo Hernández y M urcia.. .  
Em ilio Hernández y H ernández. . .
A ntonio Car bailo y Acoata...........
Juan Bautista Forcadeíl y Estallé..
Isaac Ruano y C alleja........................
Raínón Sagüez y  Rau.........................
Jb^é María Plaza y L óp ez . . . . . . . . .

4 0L
01
01
01
01
01
01
01
01
01

Éiadio Alv&rez y  A lonso ...............
Cesáreo Arnés y Campos...................

1
1

7
7

92
92 ,

216,
217

Eloy del Alam o y  A fam o...................
Manuel Pascual y E x p ósito .............

1
23

5
6

97
97

4:
4K

93 V íctor Gutiérrez y F ranco............... 4 7 92 218 Juan Clavar y Talayera..................... 16 7 97 Ü
9

14
18
30
27
30

3

Or
94
95
96
97
98

Blas Salinas y O rtiz ..........................
Frandisco Eugenio P o lo ................. ..
Toriblo García y Martínez...............
Lucas Guin y Bergés.................« . . .
Manuel Corral y Abascal.......... « . . .

6
7
9

10
12

7
7
7
7
7

92
92
92
92
‘92

219
220 
221 
222 
223

Francisco Moreno é Iglesias.......... ..
Paz Asensio y  Caramatana............. ..
Manuel Parrao y Ruano . ............... ."
José García y R odrígu ez .............
A ntonio López y G óm ez...................

29
30 
26 
27

4

7
7
8 
8 
9

97
97
97
97
97

O
6
6
6
8Q

99
100
101 
102

Antonio Guillén y Otero...................
Manuel López y G arcía....................
Joaquín SaUs y R edondo.............
Tomás García y Péláez.................;  .

14 
1 
8 

10 
12 
16 
29 
12 

: 15 
24 
28 
14 

; 16
' *18 , -20
, 4
i 4

7Q 92
92

*92
J92

224QQK
Bónifacio S^nz y L lóren te . . . . . . . .

1 flftíirfirlrfc Piipfnn v SíftncllBZ»
15
28

9
9

97
*97

350
351

O
9O

8
8

f « e
99A Mátuia] ÍtAtti ai v  RodpíffUBZ • •«*••• .3

5
n

10 97 352 6 9 01
¿&0
227

jllaiiuvi vJUluvJi» J J*v i* iguoAt ••••••
Joaquín Sorballa y G ü e rri.................
José [maz Sánchez................. ............

' ñawAfiÍA D . mÍq' V.nilillt'O

10
10
10
10

97
97
97
97

353
354
355
356

SeYeriano Dom ínguez y Rodríguez 
írrÁiyríríft V aIaz v O&rvaTftl...............

7
11

9
9

01
01

103 Mateo Vega y  N ú n ez ..................... .
Pedro Gómez y L aca l.. .
Ramón Caballer y  M onjó.. . ........ ....
L ino Salsamendi y  T ellería .. . . .
Miguel del Campo y P érez ............ ..
Lorenzo Samatiehi y R í u ...............
Julián Pérez y  S im ó n ,..............
Santos González y G arcía ................
Pedro del Monte y  M uñoz.. . . . . . . .
A ntonio líó rá  'dé M iguel. . . . . . . . . .
Ram ón Carbajó y  Gñírcría. . . . . . . . .
Benito Abajo y  A bajo. . ............. *.*

i ftw aón  lo n a  y  H adal»• • t . .  . . . « .

8
8
8

11

!u
• 11
í 12
1212

> 12
1
1

-92 
:192 

92 
92 

|92 
92 

l92 
-92 
j92 
- 92
92
93 
93

228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239 

U 240

i
g

\A 1 va vi iv f viv« J V/'«* f mj ««A • • • • • • • •
Bernabé Gómez y M u ñ o z ................. 14 9 01

104 13 Bernardo Iglesias y  H errero............. 3 10 01
105 rj L ^  ¿ a M M M/kf A  ' W  n  A 1

2
8

10
12
15
17
20
22

4

11 97 357
358
359
360 
361
362
363
364
365 

1 366

Baítasar Pérez y  González ............... 4 10 01
106
1Q7
108
109
110
111 
112
113
114
115

J ia n  Puche y J ód ar ............
Francisco Gallardo y Reyes.........
H ilario Serrano y Ortiz.............
M ariano Mórenp y  A b r i l ...................
Tbmás Altínso y L ozan o..................
David González* y Füéntés . . . . . . . .
ládalecio Ibáñez y  Báenaéhe . .
R icardo R ivas y Mestaneas .............
Francisco Martínez y Ramón

11
11
Í1
11
11
11
u
11
12

97
97
97
97
97
97

i ,
97

Fráncisco Campos y  G arrido...........
Jeharo Réboliédo y C arrasquilla.. .  
RafaónRayroso y  R ib á d u lla .. . . . . .
Esteban Guerra y Fernández..........
Joáquín Palau y  R oca ........................
Juáii Gavcía y ‘V icéiite ...........

M anuel Díaz y G a r é ía .......................
E m ilio  Solera y  L u m breras.. . . . . .
Manuel Andróu y  A n d ré u ........... •

26
21
24
27

1
1
7

17
23

10
11
11
11
12
12
12
12
12

01
01
01
01
01
01
01
01
01
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del ingreso.

Número 
en 

la clase. N O M B R E S
Fecha 

del ingreso.

Número
en

la clase.
N O M B R E S

Fecha 
del ingreso.

367
368

O. Luis A bréu ............................................. 1 1 0 2 470 2 9
9

04
04

572
573

Ti n P a VI PlúPfi T .{i a xy Q e v« /% L /\f*
1
1
*7

José María Manso y  M éndez............. 1 1 0 2 471 A ntonio Liberal y G a lá n ................. 2
U • n  &UUlX v»U jüuU j  OUU.CH6 Z

David Gutiérrez y Fernández
1
1

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07

.369 Modesto V íctor  Doniz y Hernández 2 0 1 0 2 472 Francisco Cortés y A lm écija r......... 7 9 04 574 A ntonio Saderra y M ulet. • .
1

1
Ii

370 Diego Vázquez y  V i la ................... 2 2 I 0 2 473 Baltasar Villanova y L atorre ......... 13 9 04 575 Críspulo Ló.>ez y C alvo..................... 1 0
13
16
16
16
25
28
28
29

1

1
2
A

.371 Valentín Herranz y R icote ............... 15 2 0 2 474 Tomás González del S o l ............. 14 9 04 576 José ftoií? v Torpes
372 Abdón González y M uñoz................. 9 3 0 2 475 Miguel Suárez y D íaz................... .. 1 0 1 0 04 577

578
579
580

T.79 0íB1T> A i hmi Hpa v P¡»̂ vrtí,ry n
1i

313
374

G regorio Beltrán y Cabero............... 15 3 0 2 476 Faustino Colmenar . 26 1 0 04
04
04

Evaristo Fernández y P iñ eiro........
Juan A ntonio Romero y Cortés . . .
F«rnft.nrin frnn7nlp,7 ó TTio*nprrj

JL
1

1i
Eladio González y C astro................. 27 3 0 2 477 Canuto Masillo......................... 15 1 1

375 Agustín  Q uintilla y Colomina . . . . 23 4 0 2 478 José Sánchez y Taraglie................... 2 2 1 L
376 A ntonio Cañedo y M éndez............... 4 6 0 2 479 José Luaces y C asar...........................

Dom ingo Molina y Recacha.............
4 1 2 04 581

582
TÜQt.wlicfi T?A’if. x/ n  ilniftii

JL
1

377 Antonio Collado y Tostado............... 6 6 0 2 480 29 1 2 04 A TTi minr M 11 Tí n v xt Ti o hpa
1
1

378 Lorenzo Jiménez y L ópez................. 9 6 0 2 481 José Martínez y Rehollada............... 1 1 05 583 Jnsp, lNIifttn
I
1O379 Baltasar G il y  R u iz ............... . .......... 14 6 0 2 482 A ntonio Puy y Lacam bra........ ........ 2 1 05 584 T.nic V l rn o & TKona*/

380 Pascual Insa y N avarro.. ................. 1 7 0 2 483 Manuel Corral y B erm ejo................. 1 1 1 05 585 JIIHYI Sil r. t v» S¡4n7
£j
O

381 Eloy Rodríguez y G onzá lez............. 1 7 0 2 484 A gustín  Navarro y Sán ch ez........... 18 1 05 586
587

lí STBiSti RrtH pionav u O
3 8 2 Benigno Díaz y L óp ez ....................... 15 7 0 2 485 Valentín Ordóñez................................ 1 2 05

ivamuM I.iuU.1 J g U üa 7 icjrtU.a* ••«••• 
Tnmqc A Ka H >7 Q ***.*1 íi?**)a<y

<j
O

383 José Reverte y Segura....................... 25 7 0 2 486 Francisco Ormaechea ........................ 3 2 05 588
xuziiao ívuftu j  cwuur 145linio• «••••«.• 
Haryn jt n r\ IR * tŷ  n c? n 7̂/f » nf ! m i±

A 2
0384 Pedro Vázquez y  B u ga llo ................. 1 9 0 2 487 Román Alcalá y Huerta 3 2 05 589

Drguuuv Lb»LLLUS y BivrLiu.» . • • • • •
Mariano Vela y Cabrerizo.................
Marcelo Reves y Torres.....................

í\
385 Daniel Castellanos y Villanueva . . 24 1 0 0 2 488 Manuel Anaya y López...................... 3 2 05 590

O
7 2

U ;
07
07
07
07
07
07
07
07
07 .
fi-r

3 8 6 Juan Caballero y B e lm on te ............. 2 / 1 0 0 2 489 Juan Antonio Toledano y  R od rí 591 Juan Polo y R oí0 ................................. 9 2387 Francisco Feijoo y  T en re iro ........... 2 1 1 0 2 guez .................................................... 3 2 05 592 Mftrtín Tilnn Q 0
3 8 8 V ictoriano Raposo y Crespo............. 5 1 1 0 2 490 Francisco Sebastián........................... 4 2 05 593 Mfifti n írfHTirtír xs M

<J
1 1
13
24
24
25 
25
25 

1  

1 
6

24
26
27

2
0389 Juan Peinado y  M egía....................... 6 1 1 0 2 491 Manuel López y N ie to ....................... 6 2 05 594 Eugenio Pérez y Cascajero

390
391
392
393
394

Atanasio Frías y R iqu elm e.............
F rancisco C-sno y Casquet...............
Am bsosio Antolínez y G onzález. . .
Eduardo Sánchez y Góm ez...............
Inocencio Zab&la v A n to i í ...........

9
29

1
4
9

1 1
1 1
1 2

1 2

1 2

0 2

0 2

0 2
0 2

0 2

492
493
494
495
496

Pedro Arias y G arcía.........................
Frutos Rodríguez y Fernández___
Eulogio A lcaide y P icazo .................
V icente Hernando y N afría.............
Jorge Doval y Miguel.........................

9
1 0

15
2 0

6

2

2

2
2
4

05
05
05
05
05

595
596
597
598 
599- 
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614 
619

Bmato López y A ntena.....................
A lie io  Purera y López.......................
R ogelio Mací*s.....................................
Conrado G onz»;ez...............................
ü^míSn Oiií

- 0 

A 2  

' 2

2
0

395 Mariano Parra y M artínez............... 1 0 1 2 0 2 497 7 4 05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05

Jo*é Bao tí 1 i y S :̂ p m ra.....................
José M*iLtzauo y Vizcaíno .................
Rafael Tortí y G uato....................... ..
A ^j^ndro Jiménez y C e s p o ...........
José Pan toja y Tur ra lb o ............. ..
Pedro Joaé C*no y A  rancla.. . . . . . .
Pedro Molina y Pérez.........................
Teodoro Pa¡omero y G arcía.............

3
3
3
3
3
3

U7
07
07
07
07
07
07

396
397
398
399
400 
4 0 1  

4 0 2

Gabriel Sedeño y F ernández...........
R*m ón Torres y Talayera.................
Gabriel Sánchez y Vareta.................
Andrés Rom ero y N ebreaa..............
C iríaco Vülaeseusa y M artínez.. . . 
José García y Sánchez.......................

2 0

2 0

1

15
29

7

1 2

1 2

1

1

1

2

0 2

0 2

03
03
03
03
03

498
499
500
501
502
503
504

Clemente Muñiz y T u y a ...................
Florentino M arín ...........................
Juan Bautista García y -B orja ........
José Gutiérrez y F uentes.............
A lejandro Horeajada é In fan tes .. . 
Joaquín Jiménez y P eriáñ ez.........

8

1

1
16
23

4
5 
5
5
6

G regorio A iv ir  y V e la ....................... 1 1 2
o

19
25
25
26 

2

13

iQ 28 3 07
403 Glnés Ortega y L&ra........................... 1 1 2 03 505 Mariano Escíarín y Aragu&s .

O
8

1
0

4 07
404
405
4 0 6  

407

Ensebio Rom eral y A r r o y o .............
Pedro Sánchez y Jim énez.................
Julián Hernán y Torre».....................
Gregorio Vaquero y A v ile s .............

1 2

16
16
19

2

2
2

2

03
03
03
03

506
507
508
509

Isidro Gil é Ip a s ..................................
D ionisio Bartolomé y B a rg u illa ...
Vicente Eseuer y V isú s .. ............... ..
Miguel G&vás y P ueyo.................
Julián Quintana y- Jim énez.............
Amadeo Costas y Aba! de-.................
Juan .Jurado v M artínez...................

8

8

9
9

Am ado Morante y Sánchez............
H dario B u en o......................................
Ramón Uroau y A róstcgui..............
VBeeüüs ¿Sánchez y G ogoliudo.........
I P J ?/- yt R,» >£,r» (fll OM

0

1 0

15
15
16 
3 
8  
Q

4
4
5 
5
5
6  

6  

6  

6  
7

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07Ai*/

408
409 
4  LO

Rufo Alises y Palom ino.....................
Francisco Román y M artínez.........
José Suárez y Fernández...................

2 1

1

25

2

3
3

03
03
03

510
511
512

26
3
4

1 0

1 1
1 1

Benigno V*-Lusco y L a g u n a .............
A ntonio Fernandez y L la m es........
Jíjvg MO iíDi V í̂rtrílUH7

41L
412
413

Aquilino Segurado y R od ríg u ez .. .
Isidoro Pastor y  G arcía.....................
Domingo González y A n tón .............

27
30

I

3
3
4

03
03
03

513
514
515

Fernando Famoso y Félix.................
Fernando Peña y M artínez...............
Tomás González y H acho.................
M elchor Roa y R osillo ......................
A ntonio Martín y  A rteaga...............
Tomás Dís-z....................................... ....

7
7

15

1 2

1 2

1 2

05
05
05
05
06 
06

616
617
618 
619 
6 * 0  
6 2 1

Eufrasio Muñoz y M arsín.................
Tomás Ruiz y A ylióu .........................

n«-n MaH 11., vr11 1 » 1M r,t>Q i >ao

V
1 0

1

1

iO
5

U
18
2 1  O 1

414
415
416

Jacinto Seu y T ru jid o .......................
Constantino López y H ernández... 
Pedro González y E lvira ...................

1
16
1 2

4
4
5

03
03
03

516
517
518

2 0

1
1

1 2

1
1

«* U.3U.I tjuüivinA y isiui aies . . . . . . . .
Enrique Servato y Laerau .................
Modesto Caesdo y González...............
TíilPiMPfi pAhlíí^ v Tíni ns*«a

7
7
8  

8

07
07
07
07417 Florencio MaviÜa y M arín ............... 16 5 03 519 Vicente Rom ero v Solano................. 4 1 08 

06 
06 
06 , 
0 6  

06 
0 6  

0 6  

06 
0 6  

0 6  

0 6  

0 6  
0 6  

06 
06

622
623
624
625 
625
627
628
629
630
631
632
633
634
635 
635 
637

ü¿¿ H Iv z xt¿i y*í\ xr í L • 1 n j  /La vyi a 7
4 18 Félix Sanz y Langarica ................... 1 1 6 03 520 Eugenio Ledesina y C aoezas...........

José Martínez v G ir r ía ..  . .
16 1

r cu.ru xvi voí u y Uu uo uulütjZi • • • » .
A TI H #* ó K ̂  ̂  1 9 n V XT A 1̂111 ÍÚNtt 8 07

419 Cristóbal F om er y Forner............... 1 2 6 03 52 L 16 1

1

1
1

Diego F lorido y G arcía.....................
Matías L&tra< y Javierre...................
Antonio Castaño y Prada.................

8

8

8

8
0

07
07
07 # 
07

420
421
422

Manuel Torró a y Carpintera...........
Justo Lntorre y M arco.......................
Juan Alvarez v R&mos.......................

16
25
27

6

6

6

03
03
03

522
523
524

Juan A rroyo y Roídán................. ►
Luta Gracia y Claraco.......................
A ngel Casaju-s y P&radis...................
Juan Gaicano . . . . .

24
29
29

¿ l
2 2

2 2
26423 Ignacio Prenafirfta v Solé................... I 7 03 525 5 2 Francisco Planas y A lem án?..........

Francisco Rodríguez y G ó m e z___
Federico Rodríguez y Domínguez.. 
Francisco Gutiérrez ? G in e r .. . . . .
Constancio López y F errer...............
A lberto Toro y Catalán.....................
Juan Vázqiuz y P aidado...................
A ntonio Martínez y G il.................
Manuel Lozano y Calleja...................
Tdaiio Tpifldftp v Rptfilio

0 07
07
07
07
07
07
07
07
07
07A1*/

424
425
426
427
428
429

Román Pozo y R ioja...........................
Manuel José Peña y P a t in o .............
Enrique Carrillo y Esteva.................
Oaofre Salora y Álern&ny.................
V íctor Martínez y Fernández.........
Segundo Biescas y  A l fa u .................

2

7
8  

14 
16 
18

7
7
7
7
7
7

03
03
03
03
03
03

526
527
528
529
530
531

Miguel Iguaeel y Baltró.....................
Francisco Jiménez y P ach eco.........
Daniel Cañas y Sáiz...........................
Antonio Ltap y Bautista..................
Gregorio Qaevedo y G a rcía .. . . . . .
José SoríaüO y M olinero. •. . . . . .

2 0

1

9
13

1
4

2

3
3
3
4
4

28
14 
16 
18 
18
15
1 f\

8

9
9
9
9
9
9
9
9n

430
431
432

Juan A i mée* jar y M a r a ñ a .............
A ntonio Recto y  Marchan.................
Antonio Montenegro y R a v .............

27
28 
30

7
7
7

03
03
03

532
533
534

A ntonio Malleu y T en a .....................
Manuel Infante y Muñoz...................
Félix  González y Fernández.............

15
15
16

5
5
5

19
2 1

23
23
24
25 
25

1
1
0

433 Juan G arcía.y L e iv a .......................... 1 8 03 535 José A ntonio Poyo y  Gr.au...............
A lejandro T im o  y M egino...............
Eusebia de ia Fuente y O ñoro.........
And? és Serrano y C^macho •

17 6 06
0 6

0 6

0 6
0 ó

638.
639
640
641
642

Jn»n TVmVA!Án tr /ÍaI Ratr yr\ 07
434
435
436

Miguel Gorda y -P radera ..................
Pedro Massanat y L liná*...................
Felipe González y García . . . . . . . . .

15
17
28

9
9
9

03
03
03

536
537
538
539

1
2

1 0

23

7
7
7

Manuel Villar y Casanuevas...........
Andrés Andrés y Crespo...................
Francisco Pérez y Manzanares . . . .  
A TltfiTii 1 N v d-nvr+zn

9
9
9

1 0

1 0

1 0

1 0

1 0

1 0

1 0  
1 >

07
07
07

437 Pedro Ferrar y Cabrera.................... 13 1 0 03 Juan V illar y Baraga.........................
i
7 07

438 Manuel A lvarez.................................... 17 1 0 03 540 A ntonio L&rr&z................. .................. 27
30

7 0 8

0 6

643
644

A fli R /7/1) i rvtl rr Hjim I 07
439 Nemesio Carrasco y  C areza............. 23 1 0 03 541 Paulino Ibarz y  Castañera............... 7

Agubiiu j^uuriguoz y  ou rm i ••••••
íínriniip. v "RavttuSncí n 07

07
07A"f

440 Pedro Garrido y A lo n s o .................. 7 1 1 03 542 Francisco S u b irá ..................... 5 8 06 645 Ferm ín García y L&fuente...............
i

8
441 Miguel Marqués y Cárdenas........... .. 9 1 2 03 543 Joaquín del Castillo y E spinosa .. .  

Jaime A ndrea y O re ll.......................
15 8 0 6 646 Pedro Pérez v Díaz . . 14

15 
1

442 A ntonio Novo y López....................... 1 1 04 514 6 1 0 0 6 647 M i c v n o l  RJjiqt, v TVn"h*n A r ,
443 Narciso Cortés...................................... 1 1 04 545 Laureano V ives.................................... 8

1

15

1 0

1 1

1 1

06 . 

06 
06

648
619
650

o  ¡ t t<i r ? a p »  S ! \ k W a H Á  v  V a l x f o i i * r 3
07

444 Faustino Navas y M entalvo............. 1 1 04 546 Aurelio Fernández y Pastor •. .
Otti Vauuv uaivauo y y s iv^ruii.........
Pedro Vallestin y L óp ez ...............-.
Marianti González y M artín .............

1 1

1 1
1 1

1 1

1 1
1 1

1 1

1 1

1 1

1 1
1 1

07
07445 Vicente Relio y Pérez......................... 1 1 04 547 Francisco Valle y Moreno................

Felipe Marcelino G il y Acosta . . . .  
V ictoriano López y Gómez Hidalgo
Abdón Gil y  M igu el...........................
Pascual Julio García y Sepúlvóda.
Juan Padilla y M aldonado...............
Ramón Iglesias y R odrígu ez...........
Juan Fuego y Rodríguez...................

1
K

446 D om ingo Cambeta o y L ad o.............. 2 1 1 04 548 2 0

29
1

1

24
1
I

1 1

1 1

1 2

1 2
1 2

1

1
1

06
0 6

06
06
06
07
07
07
07
07

651
652
653
654
655
656
657

A ngel Navarro y Miño...................
Juan Ibáñez y Góm ez..........................
Carmelo Riquelme y Fernández. . .
Francisco Ortega y C a rr illo ...........
Clemente García y R odríguez. . . . .  
José Nieto y D om ínguez...................
A ntílTllíl fi Vi H fl7 TT

O
1 0

15
16 
16 
18
19
2 0  

2 0

U i
07447 Rafael-Orillan y Fernández............. 8 2 04 549

448
449
450
451
452

Filom eno Gonzalo y F r ía s ...............
Juan Guillén y O ríés..........................
Am ador Peña y G arcía.....................
Pablo Zamorano y Rodríguez.. . . . .
Bibiano G am ies y Senosiaín...........

19
25
26 

1  

2

2

2

2

3
3

04
04
04
04
04

550
551
552
553
554

07
07
07
07
07
07
07
07
07
ffif

453 Juan Martínez y S oler....................... 9 3 04 555 Sixto Rodríguez y González............. 1 658 Jaca ÍTftcnll* t í'Vtnwcíi
454 Manuel Varela y G uerra................... 1 0 3 04 558 Manuel Pérez y García .....................

Lorenzo González y García . . . . . . .
1
1

i 659
660

Juan M uengarren...............................
Mürcftlo Rñ v455 H om obono Rogel y E xpósito........... 2 0 3 04 557

i
1

2 2

23
23
26
28
27

1

1 0

1 0

14
16
16
18
19
23

1 1

1 1

1 1
1 1

1 1

1 1

1 2
1 2

1 2

1 2

1 2
1 2

1 2

1 2
IO

456
457

Nicolás Serpa y P eñ a .................... 7 4 04 558 Sixto Elias, y Morales........ ................ 1 1 07 661 G regorio Arbisu y  E lcarte ...............Manuel Mellado y A lv a re z ............... 19 4 04 559 Severiano Avend&ño y  P e t i t ...........
Manuel Busto y Díaz •. •. .................

1 1
1

07
07
07

662 R llfl Tin A \r .QitúPii va 07
07
07

458 Jesús M urillo y M y x ío z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 4 04 560 1 663 Romifl t ,rtoi^Á/i
459 Luis Enrique y  M a rtín ............... .. 2 8 4 04 561 A ntonio de Diego y H orm iga,. . . . . 1 1 664 José Bartolomé y Atarés • « . . .  •460 Cayetano Solera y  F a s . ...................... 14 5 04. 562 Alejandro Alonso y G arcía .............. 1 1 07

07
665 -Tflo.o Tío'tr p T0» I auIfl Q *

461 Ramón, Matías y Q uintas................. 15 5 04 563 Juan Chicano y S abau ................ .. 1 1 6 6 6 Mií>nal v ÁfADAc J7
07462 Ignacio Batuecas v González........... 2 6 5 04 584 Pedro Val verde y  A lca lá ............... 1 1 07 667 Damián Brito « ,463 Ricardo Ramos y H olgado...............

José Bello y  P aredes................... ..
27 5 04 565 Nicolás Ve lasco y E sp e jo ............. 1 1 07

07
6 6 8 Bonifacio Tendillo y  Evangelio . . .  

Francisco Martínez y Galera

Oí
07
07
07
07
07A-»

464
465
466

17 6 04 566 Francisco Florido y  G arcía . . . . . . . . 1 1 669
G uillerm o Tarjuelo.y .G allego.. . . .  
Juan Hernández y R e cu e ro .........

2 1

14
6

7
04
03

567
568

Eustiquiano Ortega y  M on jil.. . . . .

Juan Pino é H idalgo ..................... ..
1

1
1

1
1

07
07
07

670
671

Manuel de la Cruz y  C orchero........
Juan García y Lajara............ ............
Prim itivo A lcite y  P a lacios .. . . . . .467

468
469

Santiago. Pérez j  ¡Gutiérrez.............
Benito Capitán y Martínez......... ..

1 0 4 04 569 Félix Torrecilla y  S e r r a n o ^ . 1 672
17 8 04 570 Francisco Pérez y  M olin a .......... 1 1 07 673 Francisco Tenllado • • . . .Tomás Sansinena y G utiérrez......... 25 8 04 571 Rafael Ruiz y  H errero ...................... 1 1 07 12 07

Madrid 1 .° de Enero de 1908.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

A V ISO  Á LOS N A VEG AN TES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de- 

frotaros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

5.° L* boya «North Knob» ha sido reemplazada por una 
woya luminosa que tiene una luz de 1 destello blanco cada 5 segundos.

5 ° .  barco-faro rojo, con el nombra Barroio en blanco, 
que tiene una luz de un grupo de 4 destellos blancos cada 30 
segundos (duración del grupo de destellos, 10 segundos), se 
na tandeado en 21 metros de agua en el canal, entre las bo
yas números 10 y 11 en las marcaciones del barco-faro Jkfa-

p lín  al S. 88° W. a 4 millas, y de la baliza «N¥. Shingles» 
al S. 11° E. á 3‘6 millas.

Situación aproximada: 51° 35' N. y 7° 23f E. (Io l l r E. 
de Gm)

Este barco faro, en cuyo palo tiene una mira cilindrica, 
está provisto de una corneta de niebla que emite 2 sonidos 
consecutivos de 4 segundos de duración cada uno, cada 2 mi
nutos.

ó) Black Deep.—1.° El barco-faro Black D eep , así como 
la boya luminosa «D. 5», se han suprimido.

Situación aproximada: 51° 33' N. y 7° 25f E. (Io 13' E. 
deGw.)

2.° Se ha fondeado una boya cónica negra llamada «East 
Kaock John» en 9‘4 metros de agua, a 1*6 milla al N. 59Q E. 
de la bova luminosa «Knock John» en las marcaciones de la 
baliza North Shingles al S. 49° E. á 1*9 milla, y de la bali
za NW. Shingles al S. 29° W. á 1*95 milla, en próximamen
te 51° 33' N. y 7o 26' E. (Io 13' E. de Gw.)

c) Dttke of Edmburgh Channel.-l o El barco-faro Edin- 
burg Ohannel h» sido trasladado ¿ 1» entrada N. del canal 
Edmburgo a próximamente 2‘3 millas al N. 65° W. de su an- 
tigua posición. Actualmente está fondeado en 11 metros d« 
agua, en las marcaciones da la baliza North Shingles al S. 14* 
tí. a i o nni 11 a., y dei palo de los restos de buques sumergidloss-arsWiUlSiUtfdsr “

2.° En 9 mearos de agua, y á 7 cables próximamente de la 
antigua posición del barco faro Eiinburgh, se ha fondeado 
una boya luminosa de campana cónica, negra, llamada 
?i m hon& Sapú», tiene una luz de 1 grupo de 2 deste- 
íios blancos cada 10 segundos, y en las marcadones déTa 
baliza North Shingles.al S. 87a W. á2 ‘8 millas, y déla ba
liza South Shingles al S. .45° W. á 2 3 millas.
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0B
n

FUNDACIONES
0•Om% FEGHA
0
s NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O •n que 

ae instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAR NOMBRE DE LOS PATRONOS

34
\
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

D. José Antonio Onder y D. José R. Aque Año de 1871... L ejona................................ Junta de Patronato.........................................
D. Juan Líbano de Onder..........................
D. Javier Uribarri y D. José L. de Abaroi 
Los mismos..................... .............................

Enseñanza............................................................................... Año de 1903... 
Año de 1862...

Idem....................................
Lequeitio............................ El Alcalde....................................... .................

Idem.................. Idem.................................... Idem............ ....................... ...................
Idem.................. Idem.................................... I d e m ........................................................

Asistenta á enfermos pobres , ......................................... Año de 1886... Idem.................................... Juota de Patronato................................D. Pascual A barca........ ...............................
O. José J. de U ribarri..................................
Santo Hospital de San Juan Bautista . . . .

Asistencia á enfermos y desvalidos................................. Año da 1862... Idem............ ...................... Idem............................................................
Asistencia á pobres y enferm os.......... ............................ Inm em orial. . . Portugalefee........................

San Salvador del Valle . .
Idem....................................................

25 Nov. 1S93 .. D Julián Allende, Alcalde y otros.......
Asilo de Asociaciones y Hospital.......... .......................... 14 Jallo 1873 .. Sopuerta............................ Junta de Patronato....................................
A signe i a á enfermos y Escuela............................... 5 Oct. 1857... Idem.................................... Idem..........................................................

D. Mariano San Ginés.............. , ................. ín«Ví»r»T*í»ión o rimaría...................... ................................... 14 Nov. 1857 .. Idem.................................... Idem............................................................
4 Junio 1896.. Yurreta.................... El Ayuntam iento......................................

26 Agosto 1793. 
*

Busturia............................ Alcalde y Cara párroco............................
Cftberio........ ....................... D. Francisco Ib&rrondo.............................  t |
Elorrio.............. ................. El Apuntamiento................................ 1
Guernica............................ El Alcalde..................................................... .X> t>Ai\3U bv JLL U leí i /

20 F eb .1820... G orliz............ ..................... D. Venancio Montarola.....................................

■ — -

P R O V I N C I A

1
2
3
4
5
6 
ri

Año de 1797... Zamora............................... Diputación provincial........................... .............Hospicio provincial................................ Año de 1783... Idem .................................. Idem..................................................... ...................
Año de 1825... Toro.................................... Idem.........................................................................
Años 1579 y 1629 
16 Enero Í615..

Zamora............................... Idem .........................................................................
IT no rvíVol rpATI ai>0 1 Vi ATT TI Toro.................................... Idem.........................................................................
Hospital de San Juan.................................
Memoria del limo. D. Antonio del Aguila. 
THam Ha TTftTTittTl H ft Dríya?

T H OTYI A « • • • • Año de 1311.... Benavente......................... Idem .........................................................................
29 Junio 1560.. Zamora............... ............... Obispo, Alcalde y un Beneficiado de la Catedral. 

Diputación provincial..........................................i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

TH ATTI . . , i , > Idem....................................
T (\ om Ha R ti 1 ̂  iv w • t* Tí rtílTI Ad THatti i Idem ................................... Idem.....................................................................»<.
THatvi Ha Ti T#iiiq tin T Ham -» Idem.................................... Idem.......... ..............................................................
THatti Ha THatti 2>

&

Idem ................................... Idem..................................................................... ..
THam Ha TíTIPui TH atu Idem.............. ..................... Idem.........................................................................
TTowrnií’fll QTiHPi mi Ha Hp ft4i<Pi*ÍPni*Hía THpm Idem..................... Idem........................................................................
Idem suprimido de San Tirso............ « . . .
THatvi c*nni*itniHt% Ha P!nn\rnla/ipti/lío

C¡a/)amiia ó aa ro krn nc*
*

Mor ale-:.............................. Idem ...................................................... ............... .
Tnflin <a nAhpúa aati treln/iioTî ac! Zamora......................... . Idem........ .................................................................

IHom Ha Soníii*tj HaI Fofín T H A TYT O O TI Til 1*TYI AO Tdgjjx................ .................. Idem...................................................................
MftTYiAfin Ha T.pnnnp RrtrlfíífnflT T .i Tn nenie « nnhi*ñQ

o
Idem ........................... Idem.........................................................................

TH«m Ha P m n V aIHatíiq T H ATTI í H ATYl 0 j . . . . . . .  . . . . . . . . Idem.........................................................................
Idem de Andrés Rabilero. ..........................
IHpm HpI TÍAPhillftr Alrruimy

THom
lUGliA » • • # c * *

Id em ......................................................................
THatti Idem...................... ................................................

THatti HaI Sr ÍTnTi7.iilp7. Ha Pat Maf.po TH ATM £ THatti . .**••••» Idem.........................................................................
Idem de D. Alonso Núñez......................
Idem de D Diego Arias Benavides..........

TH ATT! » THp.tti . a «• I d e m .. . . .................................................................
Tjimosnas v dotes á doncellas . . . . . .  ........................ > Doctoral, Lectorai y Penitenciario Catedral.... ¡

Idem de D. José A rroyo ..............................
THato Ha los Sreq ArelUno v TaíaHa.

TilmnQTift<2 v mÍQne 4 Agosto 1709. 
15 Marzo 1763. 
6 Oct. 1606...

Idem
THatti - ^ Idem . .  (

Idem de D. Lorenzo Rodríguez.................. Idem ................ . . .............. .......... ...................................... Idem............ ..
27
2g
29
30
31
32
33
34

Idem de Guiomar Pimental................ ..
Idem de Doña Luisa Docampo................. .
Idem de D. Pedro L atorre..........................
THftm de D. Bartolomé Daza

Idem ........................................................................................
Idem................ ........... ...........................................................
Idem.......................................................................................
THp.tyi

18 Sep. 1589 . . .  
>

9 Marzo 1626..

Idem....................................
Idem ..................... .............
I d e m . . . . ............................
T H pm

Idem del Obispo de Simancas....................
Idem de Doña Isabel N úñez.. . . . . . . . . . . .
Idem de Doña María Pérez..........................
Idem de D. Juan Alonso. .................... .

Idem ...................................................... ................................
Idem......................................................... ............. .............
Idem............................... ........................................................
Dotación de huérfanas. ............................................. ..

>

*

Idem ............................ .
Idem .......... ........................
Idem ....................................
Algodre • . . .  •............ « . . .

Magistral de la CateAf&l......................................
Diputación prov in cia l..^ .....................................

35
36

37

Idem de D. José Suárez del Camino..........
Idem del Hospital y dotación de huér

fanas..................................... a.....................
Alberguería de pobres......................... ..

Idem..................................... .................................................

Enseñanza de pobres...................................... .....................
Recoger á pobres..................................................................

»
»

Andarías............................

Cerecinos del Carrizal, . .  
Goreses. ............ ..

Idem........................................................’ * ? ............

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
66
57
58

Hospital para enfermos..............................
Memoria de Juan y Elvira Carreño...........
Idem de D Francisco Calderón ..........

Socorro á enfermos.......................................... ...................
Dotación de huérfanas........................................................
Idem. •••**...• ..••.. •. . i . ». . . . >

Corrales.......... ...................
Idem ...................................
Idem •• .• . . . . . . . . . . . . .

i
Idem de D. Francisco Sánchez . . Idem. . . . .  . . . . .  » .• . . . . .  . . . Bamba. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de D. Juan González. . . . .  . • Idem . . .  • • Madrid a.nos. . . . . . . . . . . . .
Idem de Doña Catalina Miguel..................
Idem de San Esteban......................
Idem de D. Antonio Hernández. ..............
Alberguería de pobres.................................
Memoria de los Mirandas.......... ................
Idem de los Arias

Idem.........................................................................................
Limosna á pobres................................................................
Dotación de huérfanas. ............................................ .
Recoger á pobres............... ..................................................
Dotación de huérfanas...................................................
í Haití

*

»

$

Montamarta. . . . . . . . . . .
Idem ....................................
Perdigón........................
Idem....................................
Piedrahita de Castro. . . .  
Idem • . . . .

Idem de huérfanos.......................................
Idem socorro á pobres..................................
Hospital de Ancianos...................................
Memoria del Sr. Regente Monje. ..............
Idem de D. Manuel Olmedo.........................
Idem de Gabriel López de León................
Idem de Francisca de la Peña....................
Idem de la Caridad de la Horta....... .........
Idem de la Piedad de la Cárcel..................
Idem de Bartolomé Periáñez......................

Idem................................................................. ......................
Idem.......................................................................................
Socorro de ancianos............................................................
Dotación de huérfanas...................................................
Idem.........................................................................................
Sostener cuatro camas......... ..................................... ..
Dotación de huérfanas.........................................................
Sepultar á los pobres......................................................
Socorro á encarceladas.................................................
Limosnas á vecinos pobres............... •. • ..........................

>

>

>

T»

San Cebrián de C astro...
Torres del Carrizal..........
Zamora......... .....................
Idem..............................
Idem ....................................
Idem*. . . ( . . i . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moreruela de los Infan

Idem
Idem ...........
Sr. Cura párroco de la Horta............................. *
Cofradía de la Piedad...................... . • • *.......... .

y »
60
61
62
63
64
65
66

Obra pía de redención de cautivos............
Albóndiga Enrique Almansa.....................
^Hospital de Doña Juana de Aragón.. . . . .
Ho.'Ptad de Pobres.. .................... ..............
Memo^i* de Manual Prieto Ledesma........
Idem dC* Patronato de Legos ....................
Idem de Bartolomé Guerra . .  ...................
Obra pía de Marcos Fresno..........................

Redimir cautivos.
Prestar centeno á pobres....................................................
Socorro á enfermos..............................................................
Idem m . . . . . . . . .
Dotación de huérfanas........................................................
Estudiantes pobres.................. . ...........................................
Dotación de huérfanas............................. ............... ..........

>

>

zones ............................
Toda la provincia.............
Alcañices............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Car bájales................ .........
Idem . . . . . . . . . . . . a # . . . . .
Faramontanos ..................
Maldones.................... .
Rabanales — ..............

Se ignora............................................................... .
Marqués de Alcañices.......................................
Idem
Ayuntamiento........................................ ........... " t \

' Idem
Idem  ̂(
Idem i * . . .  i . . . . . . .  .......... .. ^
Idem ........................................

(1) Véase la  Gacsta  ajar*
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I  |c ciailflcscWn.

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Ota.

O B S E R V A C I O N E Sn  ÜBBASiS: 

Fea**&f. Ota.

mus BÜSTICAS

Pesetas. Ota.
j'

C E N S O S  

Fasetu. Ota.

0SCRÍPCIONK

Posetaa. Cta.

T Í T U L O S

FMatfti. Cto.

ACMES
DBL BANOO 

Paaetaa. Cti.

C R É D I T O S  

Feaetsa. Cte.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

111 * > p 107.687*50 p > p 107.687*50 4.307 Cumplen cargas.
1 Mryo 1906..... > » 38.000 p > p 38 000 1.216 Idem.■ 1 i& JKlttj v *l,vu . . . . .  
111 » p p » 117.000 > p 117.000 4 680 Se ignora si cumplen cargas.
11 9 > > 235.495 p p 235 495 9 419 Idem.
111 » » > > 406.250 p p 406.250 16.250 Idem.
If ■ p p > 115000 p > p 11,5.000, 5.750 Idem.
|U ?r >w‘' * > » 680.000 p p p 680.000 21.760 Idem.
ijR. Oi2.A^0s. 1902. 1 Bie, oes ralees > p p p p » Se ignoran datos.
I! » 24.490 > p 142.843*75 p p p 167.333*75 5.713*75 Ss cumplen cargas.
1 * > > » p 40 000 p p 40 000 2 000 Se ignoran más datos.
lll > » > p 22.500 p p 22.500 1.125 Idem.
lll * » Una ĉasa. » p p p p p p Idem.
III * > 20.000 p p p 20 000 600 Se ignoran más datos de esta fundación.
lll * » p > p 22.000 p p 22 000 633 60 Se ignoran más datos.
II! * Casa propia. . > » 30.000 > p p 30.000 1.156 Idem.
1 » p »* » 6.130 > p p 6.130 961 Idem.
|R. 0.15 Feb. 1894. 251.236*62 > > 355.063*79 > p p 606.300*41 11.362 04 Se cumplen cargas.
I| p > > » > > p p y p Se ignoran más datos.

1!
T o t a l ........ 6.287.932*06 201.551*53

D E  Z A M O R A

II * > p . 9.113*92 p p p 9.113 92 - 364*55 >
II * » » 'í » 167 212*66 p p p 167.212 66 6.688*50 >
II > P > 3> 5.547*13 p p p 5.547*13 221*88 p

li * 2> > 152.24061 p p p 15*2‘240 61 6089*62 p

I  * > 102 570 55 p p p 102.570 55 4.102*82 p
|[ > > ’P 68.764*43 p p p 68.764*43 2750*57 p
II * > > 14*37 104 325 75 p p p 104.325 75 4.187*39 p
II * P » » 185‘54 p p p 185‘54 7*42 ■X P

II * i * » 519*62 p p p 519*62 20 78 p
i  » > > 300 49 » p p 300 49 12 01 p

1 * 2> p > 141*32 p p p 141*32 4*65 p

1 * > > 2.818*18 p p p 2.818 18 11272 p

1 * » > 6.780 66 p p p 6 780‘68 271*20 p

1 * 2> * > 919 p p p 919 36 76 p

1 * > > 6.736 68 p p p 6.736*68 269 46 p

B * > 3.480 40 p p p 3.48040 139*21 p
H » P > > 10285 p p p 102 85 4*11 p

I! > > > 351*84 » » » 351*84 14*07 p|  > > » 4 622*10 p p > 4.622*10 184*88 p11 * > > > 608 85 » p p 608 85 24 35 >
H * » 7.935‘07 p p p 7.935*07 317 40 p

H * P 2.004 48 p p » 2.004 48 80‘ 17 p
H > > » 78.946*82 p p p 78 946 82 3.157 87 p

H * > » 16.196 01 p p p 16.196 01 647 84 p

II * » > 4.361 p p p 4.361 174*44
H > N> 1.176*28 p p p 1.176*28 47‘05 p

1 * P > 10.755 p p p ' 10.755 430-20
1 * > > p p p p p p
H > » 5.035*45 p p p 5.035 45 201*41 pB 3 » » > p p p p p p

1 * > 389 33 p p P 389*33 1557 p

1 P > 10.500 > p p p 10.500 1500
1 * > 2> 195*39 p p p 195*39 7*81 pB » p p p p p >B » > » > 3» p p p > p

B » i> 5.911*83 P p p 5.911*83 236*44B * P » » P p p y >B » » 4.583-09 P p p 4 583 09 183 32 pB > » P 119‘94 P p p 119 94 4‘76 pB 2> > > 1.537*18 P p p 1.537*18 61*48 pB * » > > P p p p p pB P > > P p p » p pB * » p > P p p p pB » > » p P p p p p p

1 > » » 197 68 P p p 197 68 7 90 p

1 * > p P p p p p p

1 P » p P p p p p p
1 > P > » P p p p p p
1 > » p P p p > p p
B > > P p » p p » p p
B * » > P p » p p » p pB y > > » p p p » p pB * P > » » P p p » p pB * P > p » p p p p pB * P » p > p p p p pB * P > p P p p p p pB P > a p P p p p p p

B * > » » p P p p p p pi > > p P p p p p p■ ¿ p P p p p p
B > p p p > p pB P » 4.207*97 p p 4.207*97 16828■ » > p P * p > p p
B > > > p p p p pB ^ » i p P p p p p p
B > » p P p p p p



906 22 Mayo 1908 Gaceta de M adrid.-N úm.143
95c»
B
*e

F U N D A C I O N E S

&o
&• FECHA
ti

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O •nqua 
n  Inatitn jaron.

FUDLO DI QDI BJUHCU NOMBRE DE LOS PATRONOS

67
68 
69

~n

Obra pía de San Jerón im o...........................
Memoria de María Hernández.....................
Beneficencia de Nuestra Señora del Car

Dotación de huérfanas................................................... . . . .
Tdem .. . . . . . . .  , . , Ti rr - t , . t , rrr - r- __ . . . . . . . . . . . . .

>
>

Sojas
San Juan de R e b o lla r ... .

Ayuntam iento. *......................................
I d e m * * •

Socorro ¿ pobres........................................................................ >
a

Nsvianos de V a lv erd e . . .  
Pobladora de A lis te .........

•...............
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VCaa#v<
Ideqh. ■ « » . .* . « .  . . . . . .• • • • « . . aa, *'1

71
72
73
74
75
76
77

Hospital de San José para convalecientes 
Hospital de Nuestra Señora de la Piedad, 
Memoria de Doña Elvira C astillo ...............

Socorro á enfermos......................... .........................................
Socorro á labradores pobres........................... .......................
TH*m. a , T . . . »  . . , ..................... . . . . . ..............

19 Dic. 16 85 ... 
3 Junio 1517..

B ana v en te ............................
Idem ............................. i . . .
Id em .. . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem ......................................

Junta de Patronos nombrada por eYiíini0V,,•,
Condesa Duqups% de Banavente........  10
Patronato de sangre y  Párroco dé San róY-Vu
A yuntam iento................................ Coiaí
I d e m . . . .............................................. .....................
Patronato de sa n g re ......................  [ ............. .
Idem ......................................................  ......

Idem de huérfauas p ob res ............................
Tdem de huérfanas..........................................
Idem del Sr. Cartagena..................................

Dotación de huérfanas.............. ....................................
Idem ..............................................................................................
Socorro á labradores pobres..................................................

»
>

Idem .......................................
Idem ......................................
Idem ......................................

78
79
80 
81 
82
83
84
85

86

Idem de D. José Paz.........................................
ídem de los Y ie jo s ...........................................
Idem de Masse D.canapé................................
Obra pía.
Hospital Suprim ido, hoy E scu e la .............

Socorro á 12 pobres huérfanos . • ........................................
Dotar huérfanas........................................................... ............
Idem ........................................................................................

Huérfana que se dota al a ñ o ................................................

»
>
s>
>
>

Idem ......................................
Idem ...............  ...................
Idem ......................................
Matilla de A rzón ...............
Morales de R ey ...................
Idem ......................................

Idem ..................................................................
Idem ...................................................................
I d e m . . . . . * * . . . « . * . * . . . . . . . . a . . sa4((a
A yuntam iento........................................ .............
Idem .............................. ..........................  ...............
Idem ...................................................................

Hospital..............................................................
Hospicio de expósitos, Hospital de enfer

m os..................................* ........................ ......
Memoria de Roque A lá iz ...............................

Socorro á expósitos y enferm os............................................

Idem .............................................................................................
Escuela de n iños........................................................................

>

Año de 1560 ... 
>

Poblalura del ITalle.........

Rosinos de V idríales........
Fuentes de R opel...............T?  ̂ j  Bl 1

Idem .................................................................... "

Cabildo de L»»gos........................... ...........
A yuntam iento...........................................

87
88
89
90
91
92

P¿n Memoria de Fresnadillo.........................
Pía Memoria de Sebastián Tam am e...........
Hospital de Nuestr* Señora del R osa rio ..
Memoria de D. Jorge R odríguez.................
híern de D. Gabriel Diez Navarro . ............

Dotación de huérfanas........................................................... ..
Id e m .......................................*....................................................
H^corro a enferrnos.T#TT- T, - Ttt, , . r - TtT. - t í T*f

»
>

8 Agosto 1769 
2Año de 1539...

Fresnadillo ..........................
A lm e id a ....................
Ferm oselle...........................

Idem ............. ............................... ........................
Idem .....................................................................
Patronato nombrado por ei Gobierno

r>/it*í*i/Vn Ha hnÁrfjitimr............... ................ ................ ............ Idem ....................................... D iputación pro v incia l...................................
Idem ............... .............................................. !! ! ! . '!"Idem ................... ............................................................ .............. Idem .......................................

Tdern• » . . » * . t - t T . - t . t - - t - . T T* - * » » * ..........., . - - TtTft. t a Gnu a rce ................................ A ju n tam ien to ................................................ .
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
117

Pía Memoria de huérian as...........................
Memoria da Doña Ciara López C orn ejo ...
Hospital de San Salvador.............................
Hospital N u evo....................... .......................
Mftmuria de T)- Gonzalo Rodríguez. M É. É É

Idem ....................... . . . » .............. ................................................ > Peñ*u«6hde4........................ Id e m ....................................... ...............................
Idem ........................... .......................................................... .. C añ iza l.. .  . i ........................ Idem ................................. .....................................
Sneorro a enfarmos >' Fueniesaücó....................... Id em .. ......................................................
Idem........................................................... ................................ » Idem ....................................... I fam .......................... *.............................................
Dotación de huérfanas.................................  ....................... > Idem ....................................... Idem ..........................................................................

Idem de Hernández S á n ch ez .......................
Idem de Alonso Cornejo y Mari* Guerra.

THflm á e s t u d i a n t e s . . . . . . r . . . . . > Id em ...................................... Idem ................................................................
Id^m Ha huérfanas . . . . . . . . . . > Idem ......... ............................. Idem ....................................................................... .
Idem . 1 1 , . . . » . t . . . . . . . tt* *. — #. — — * — t » t * t t . t . t  . . . . . . > Idem ................................... ... Idem ..........................................................................
íd‘’>Tn,I , l i t , í t , TTtt, , t t , T- T, fTTt, . t . T, . TI, , t#. Y Fuentelapeña..................... Idem .........................................................................

H ispital de la O. y el Prior Socorro & en ferm os ............... .................................................. » Idnm....................................... Id^m.............................................................. ..........
Idem .................................................... ....................................... Y ídem ....................................... Idem ..........................................................................
Idem ...................................... ............................... ........................ > R eq u e jo ................................ Idem ......................................................................... .
Enseñanza y Hot^r huérfanas > Sutrepeñas.......................... I iem ...........................................................................

Idem de D. Antonio Ruiz ............................ Dotación de huérfanas.............................. ............................. Y Puebla de Sanabria........... Idem .......................................................................
ídem de D Gaspar M ortal........ *................ Idem ............. .......................................................................... . Y Herm isende......................... Idem ................................................................. ........

Idem ............................ ..................................................... > Cañizo.................................... Idem ........... .. - ...................................................
Hospital de N&ra. Señora de la Trinidad. 
Idem de San M iguel........................................

Y C astroverde........................ Idem .................................... ......................................
T rl p.m . . t . . .  . . . . . . . Y Iu«r&.................................... .. Idem .........................................................................

Y
Y

Id em ...................................... Idem ...........................................................................
T n em , t t . . . . . . .  . .  ................................ t . Idem .......................... .. Id «m ..........................................................................

Hospital de Fernando Robles.......................
Establecimiento benéfico de Santa Marta.

Y
Y

Id e m ...................................... Id e m ., i .................................... .............................
Tdern*»- , t . . . .  . . .  ............................................... Q u iim n illa  del O l m o . . . .  

San A g u s t ín .......................
Idem ...........................................................................

Y Ideen............. ..............................................................
ypTtinrijí. Hft San JnsÁ Dotsirión da linérfanas.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y Valdescorriel ................... . Idem ...........................................................................

Socorro á enfermos . .  ......................................................... .. > V illalobos............................. Idem ....................... .................................... .............
118
119
120 
12 i 

& 22 . 
023 
124

. .............
£m ai*iHft D TinTPTi'rfi Sun T̂ ftHrn nntRi>inn Ha hiiÁrfunn^ . . . . .  . . Y V illalpando.........................

Irtorn Ha Tt ÍTñn?x.ln A Idem . ». • •••••• Y Idem ....................................... Idem ...........................................................................
íd*»m ri« D Jn*.ri Pinilln Idem •* ••• . . . . . .  . . . . . . .  . Y I te m ...................................... Id^rn........................................ ..................................
ítiPim Hft ljl flftnfti luTíí» Ha Rjiti .Tiiat» frlarn . . _. . . . . .  . . . . . . . . . > Idem...........*.............. ............ Idem ............. .............................................................
IHpni rí fk TV T? i*i opa A flnfpirniñR . .  . . . . . . Y Idem ....................................... Idem ....................................

Tdem. •• *« » •• .« .........«* ..........................  . . . . Y
Y

Idem....................................... Idem ...........................................................................
Esta o.1 acimiento pío de Juan P alm ero ... .

1Y. «ula Ha ÍÍArTián páj»o7 „ .
Flr.ta/íiÁn /ia niin n̂iTIftcr Villanueva del Campo -.
Idem •••• •« ••••••»•••■ . . . .  . . . . . . Y V illar de Fállaves........... Idem ...........................................................................ICO 

126 
i 27 
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

i 42
143
144 
í 45
146
147
148
149
150

151
152
153
154
155
156
157 
}

159
160 
i u \

T A  n  Cía G* tsí ] í TS í? Idem . ....• •• •  . • • « ... • Y Id e m ......................................
Idem # ( • »•  . . . Y Id*m .......................................

r ,4 vy, A  j» n  &JT« i*s»f>c A 1 pji A íi Idem • • ................................ ............................. . . . » Y Id em ...................................... Id em ............... ........................................................ .i aem ue d . uartua a i  íbiouij. . . . . . . . . . . .
T í v  amr.nHÍutita<i . . . .  . . Y Vijlftfafi.il»........ ..Iviem cte líaOiieh MarLiJioz y  i /ia n a • « .........

fia biiarfa>nsi  ̂ . . . . . . . Y Quu.t&Dilla del Monte___
B* ver de los M en tes... .Memoria de D. Francisco Vázquez.............

Hospital de la Cofradía de San A n d ré s ...
Patrónatj Real d* Legos............... ................
Hospital del Sr. Pinto y M iguel..................
ki - A  a. r\ T7r»t» ti c«f*n Dmín

ídem • • » • .. . • • • * . . .  •« Y
i*i*A ql onT^pmAc

Idem ■ .* . . .  ...........  . . . . . . . . .  . * » M d va.....................................
r*t*r*n ó y ntiArfstnDQ M'-rHes d8 Toro •

Tíí Áfl A n ll í ftY í ^ Y ídem ...................................wemone, oe \ j .  rrancisco runt>u...................
V in 4̂ fh í>”t T Jf í a lA ít _ Idem . . . . . .  ...................................... .. , > Idem .......................................
V /I j/. i*] a 7T\ O A ptl /\ o; Qp <>ATT 1 O Idem . . . . . . •  . > > Id e m ......................................
T 3 -r-, , J . 1 T ¡ .k/v Wk A 1 d /"i yj A I A/1 /■*! 11 flfT fl h h ii p.rfftiSi**». . . . . . Y P in illa .............................Idem ufll uicenciaao v oirzquoZi .................
t v ATVk r|fl t \ Tn an T?nÍ7 TT Haití Ha . . Idem ......................... .................................................. .. Y Idem ....................................... Id e m ...................... ..................................................
Hosoital de Convalecientes.......... *..............
Idem de Nuestra Señora de la Asunción  y 

dos Juanes......................................................
MnmAiiía H £»1 Oí. RnTICAPR -

Hrií^orffi si n ______ _ . . . . . . 22 N ov. 1703...

Y
Y

T o ro . ............... ..

Idem á enferm os...... .................................................................
Idem ......... ................ ..........................................................

Id e m .. H ...................
I d e m. . . . . . . . . . . . . ,  * . , .  >

IJem de D. Fernando M erino.......................
T J PnanHa v Phií»» Ha 1% VprjlPPn?.

Socorro á pobres............................................. ...........................
Idem *

Y
Y

Idem .........................., . Í . .
Idem ............. ..............  . . .ifiem uranae ? o u im  uo )<* y ci a^ruA.<. . .

Dotación de huérfanas................ ................................. Y Idem ....................................
r J___ J „  r\ afíac' H ipnoTinAí Idem •••• ................. ...... ....................... ................................. .... . Y Iderc ................. ... . . .
T J. /} „  riftíío O r n  L'tü r  'i Vi i í  HfTli l*P7 Idem ................... ... . . . Y Idem « . . . ........................
Id-in de D. José Ordóñez. . ............... ..........
Idem Pósito del Sr. Sam aniego ..........................
Memoria de D. Manuel González Allende.

Idem de Doña Guiomar* Pimentel S o t o . . .
Idem ..................................... .........................................
Idem...................................................................
Idem ...................................... .......................................
Idem.....................................................................
í l e m ........................................*.....................................
Idem del Vinculo de Mentor* ..............................
í!etii s e  D. Man jei A fiígeme...........................
11 m de D Andrés Monroy....................................
O a s a  H ovpit»).......................................... ............................
Memoria de huérfanas.. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . Y Idem .................  .  . .
Socorro á ^abradorí-s pobres. . . « o . . . . . . . . .  . . . . »  . i Y Id e m ....................................
Escuelas y en ferm os............................................ ......  ........... 5 Julio 1847 . . 

19 Junio 1581..
Y
Y
Y 
»
Y 
»
»
>
»
Y

Idem .................... .................. Junta de P&tronos nom brada por ti Ministern

fiA V| 71 O r T A Ti A Qf Tdem . •
Id em .............................................................................................
Una fanega de trigo a pobres................................................
I d e m . . .  
fres  ídem á id
Do« ídem á id ................................... .........................................
Cuarenta y ocho ídem á id .....................................................
fres ídem á id .............................................................................
DuiHC óu de huéi rnnas.............................................................
socorro  á en terina*...................................................................
Dotación cíe hué fanas............................................................

V auiefiojns ..............................
V rrdem arbán ............... .. ...........
Idem ................... ...................
I^em ...............................................
Idem ......................................
lorra ............... .......................
[d*»m ....................................................
Vn a ;íi an . . .  ..........................
Vilj%it>nso......................................
ViHardondi g o ..........................

ídem ........................................................................................................
ídem ............................................................................
ídem ....................... ............................................... *....... .
ídem
I-leía..........................................................................
ídem ......................................................................... ‘
Idem ......................................................................................
Idem ......................................................................... .
íd e m . .......................................................... ... ..........................
Idem .................................................... ...............................................lo 1 

162
163
164
165
166
167
168
169
170
171 
n o

Id em ....................................................................
Hospital......................................... . ..................
Memoria de Dona Catalina Solís................
ídem de Doña Ana Helaba............................
ídem de D. Francisco Mérida......................
Iiem  de D Juan Becerríl.............................
ídem de D. Francisco G ir ó n .......................
ídem del Sr. Abad S ierra.............................
Idem de D. A ntonio M o cto y a ...............• ....
Otras seis M emorias....................................• *
M o m n r í t  Ha A  ntonJü Carrera*» . . . . . . . . . .

I d e m . . . .
Socorro á enferroas...................................................................
Dotación de huérfanas,...........................................................
Idem
Idem
Idem ........................................ ..................................................
DoUeióu y  limosnas á pobres...............................................
Limosnas a  pobres....................................................................
Socorro á en ferm os................................ ...............................
Idem
Idem .................................................................................................................................

Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y 
»
Y

V idavendim io....................
Pozoantigao .................................
T oro .......................................
Id em ....................................................
Id em ............ .............................
Idem . ....................................
Id em ....................................................
Idem * . . . » ......................................
Vezdemnrbán.....................
Idem
Venial b o ............................................

Id em .................................... .....................................’
Idem .................................... - .................................. ’
Idem ........................................................................
Tdem (
Idem
Idem
I d e m * ti
Párroco y A yu ntam iento................................*
A yu ntam iento ........................* * ................................],
Idem .
Idem • » » • » * » . » . * , . • * » » » . » * » * * * * * * * *i  i ¿

173
174
175

JJÍ£f3 XXX w T JL *3* 140 A . 14 vvii^w v/ u* -v v» %» •
ídem de los Clérigos da T o ro . .............................
Idem de Nuestra Señora da la Carballeda. 
Idem Cofradía dei Sr* Valdés ......................

Socorro á Clérigos pobres............. .. ......................................................
Lactancia a niños huérfanos ......................................... .. ................
DoU s y misa* ........... .. .................................. ...........................................

Y
Y

Y

Toro . . . . . . .
R ion«gro del Puente........
¿fcincra.

Párroco de la Mayor.........................................
Párroco y A yu ntam iento ...............................* * ’
El Arcediano de la Catedral ...........
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

A S E S O R Í A  G E N E R A L  D E  S E G U R O S  

Accidentes ocurridos en el tercer trimestre del año de 1907, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

N Ú M E R O  DE A C C I D E N T E S C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

C O M P A Ñ I A S
Muerte.

Incapacidad

permanente

Incapacidad

permanente
Incapacidad

temporal.
T O T A L  ' Por muerte.

Por incapacidad 
permanente 

absoluta.

Por incapacidad 
permanente 

relativa.
Por incapacidad 

temporal.
t o t a l e s

absoluta. relativa. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Anónima de Accidentes...................... 1 18 > 809 828
573

1
223
68

163
60

1.800
1.337‘50

6.802
7>

1.215

8.508 
3.039 87

V
»

9 27.537*14 
22.587*53 

45 76 
9.945*01 
2.703*75 
5.612*15 
1.628*25 
4.715*25 

39.238*42 
6.241*97 
8.021*79 
1.144*72

37.845*14 
26.964*90 

45*76 
18.813*01 
2.703*75 
5.612*15 
3.06675 
4.715 25 

65.252*30 
13.702*94 
15.534*29

1 I /H t**¡rO

La Caja Previsora y Socorro............
Asociación de Propietarios de Madrid

L*Assícuratrice Italiana.....................
Mutua Barcelonesa de Descargadores 
Industriales Mecánicos y Metalarios. 
La Pjevísora........................................

2
>
3

>

1

15
>
i
*
>
>

2

>
2

556
1

218
68

163
57

>

2.066

223*50

23.551*53
Contratistas y Maestros albañiles... 
La Y&sco Navarra............................... 8 >

»
38

96
1.500

96
1.546

$
2.462 35

»
>

La Previsión ........................................ 3 3 202 208 5.697*40 £ 1.763*57
La Preservatrice ................................. » 3 3 235 241 a 4.900 2.612*50
La Unión Alcovana., ......................... \ n > » 61 61 »
La Mutua de Santander«««««*<. . . . $ > 76 76 v » 4.583*52

' Tt /c

La Zurich, ........................................... 4 1 18 677 700 4.747 65 2.925*50 17.313*95 25.852*15
95.703

TC.UOO OC
50.839*25 

158 395*95 
5.816*72 

40.245*26

L* Hispania.......................................... 5 3 42 3.915 3.965 8.117*25 5.250 49.325 70
La Fonciere............. ..................... •. 1 » 196 197 1.603 70 » 4.213 02
La Alianza de Cartagena.............. 16 8 1.011 3.035 5.550 6.126 28 569*26

T o t a l e s ........ .................. 44 40 116 9.841 10.041 39.332*85 24.623*37 102.982*75 288.342*69 455.281*66

El Asesor general de Seguros, E. Sánchez Pastor.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Abril de 1907, se anuncia la* provisión, mediante oposición, 
de la plaza de Profesor numerario de Dibujo geométrico, va
cante en la Escuela elemental de Artes industriales de San
tiago, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás 
■ventajas que la ley le concede.

P¿,ra ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado" para 
*3j*reer cargos públicos, extremo que se acreditará con cer
tificación áei Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este M inisterio  
«n ei im prorrogable plazo de dos meses, á contar del día s i 
gu ien te á la publicación de este anuncio en la Gacbta db 
Madbid .

Cada opositor presentará al Tribunal, antes de comenzar
los ejercicios:

Primero. Una Memoria, en que se exponga el concepto de 
la asignatura y el plan, método y pormenores que se estimen 
preferentes pa<*a la enseñanza de que se trata.

Segundo. Un trabajo original de dibujo de carácter apli
cable á la industria y de libre elección para el opositor.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma siguiente:

A . Para el primer ejercicio se sortearán los aspirantes 
en trincas ó, si no fuera posible, en parejas, que actuarán su
cesivamente.

Cada uno de los contrincantes hará observaciones, que no 
pasarán de media hora, á la Memoria del opositor, á las que 
el actuante podrá contestar en igual tiempo. Si no hubiere 
más que un solo opositor, dos Jueces, designados por el Pre
sidente del Tribunal, serán encargados de las objeciones, las 
que también podrán hacer en cualquier caso los Jueces.

B . Consistirá el segundo ejercicio en hacer á pulso un 
croquis ó bosquejo acotado de un modelo de máquina, de una 
parte de ella ó da un fragmento arquitectónico, que el Tri
bunal señalará en el momento de empezar el ejercicio.

Los opositores, sin comunicarse entre sí ni con nadie, y 
bajo la vigilancia de uno ó más individuos del Tribunal, ha
rán, por medio del croquis antes dicho, el dibujo con som
bras geométricas del objeto propuesto, delineándolo en dos 
proyecciones y en una sección, sujeto todo á la escala é ins
trucciones que se dicten por los Juece?, y lavando las som
bras y el dibujo, ya con tinta china, ya con colores conven
cionales, según los casos. Tanto el bosquejo acotado como 
el dibujo completo se harán en el tiempo y sesiones que el 
Tribunal determine.

Terminado el segundo ejercicio, el mismo Tribunal com
parará los trabajos con los croquis respectivos, y teniendo 
además en cuenta el ejercicio primero de cada actuante, re
solverá, en votación secreta y por mayoría que no baje de 
^cuatro voto», qué opositores pueden continuar los ejercicios, 
Ajando al público las listas de aquéllos, y entendió o dose que 
cuantos no figuren en las mismas quedan eliminados de la 
aposición.

C. En el tercer ejercicio, todos los opositores aprobados 
en los anteriores proyectarán la realización de un mismo ob 
jeto, con un trazado comprendido dentro del Dibujo aplica
do á las Artes industriales. Este objeto se determinará por 
«1 Tribunal en el momento de comenzar el mismo ejercicio.

Este se dividirá en dos partes, sin que los opositores se co
muniquen entre sí ni con ninguna otra persona.

En ia primera se hará un croquis que determine el aromen' 
te las formas generales y el conjunto del objeto, y en la se
gunda se pondrá en limpio el dibujo, en la escala y proyec- 
c ones que fije para todo el Tribunal, de modo que dicho ob
jeto quede debidamente detallado, y representados con tintas 
convencionales los materiales que hubieran de entrar en la 
construcción.

La primera de la* dos partes del ejercicio se hará en una 
«ola sesión y en las horas que señale el Tribunal, y la yegua
da parte se concluirá en el tiempo y días que el mismo Tri 
bunal fije ai comenzar el trabajo.

Una vez terminado todo, *e compararán por los Jueces las 
obras de todos los opositores entre sí y con los croqqis res
pectivos, pudiendo pedir á los autores las explicaeioáes que 
estimen necesarias.

D . En el cuarto ejercicio, cada opositor hará una exposi
ción sencilla del pensamiento, carácter y condiciones del 
asunto del trabajo original que haya presentado al comenzar

la oposición, ó contestando á las observaciones que acerca del 
mismo se le dirijan por el Tribunal.

Una vez terminada la oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores para después 
hacer el Tribunal Ja propuesta que proceda, cuidando á se
guida el Presidente de unir al expediente de la oposición 
todos los dibujos y croquis, Memoria, etc., que hayan pre
sentado y ejecutado los actuantes.

Ea todo lo que no se preceptúa en las reglas anteriores, la 
oposición se ajustará en lo posible a las disposiciones del Re
glamento de 11 de Agosto de 1901.

E¿¡ta anuncio d«be publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de todos los estableci
mientos docentes dependientes de esta Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso qun el presente.

Madrid 21 de Mayo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

Gobierno civil de la provincia de Badajoz.
J e f a t u r a  de Obras  p ú b l i c a s .

CARRE T E RAS— OBSERVACIÓN
Habiendo quedado sin efecto por falta de lidiadores la su

basta celebrada el día 30 de Abril próximo pasado para la 
adjudicación de los acopios de piedra para conservación du 
rante los años 1908, 1909 y 1910 de las carreteras de tercer 
orden de Herrera del Duque á la de Navahermosa á Logro 
san y de Castuera á Naval pino, en esta provincia, he acor
dado señalar el día 22 de Junio próximo, á las doce, para la 
celebración de una segunda subasta del referido servicio, por 
el mismo tipo y condicionas que sirvieron para la primera, 
ó sea por el de su presupuesto de contrata de 6.745 pesetas 
55 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Insttucción de 18 da Marzo de 1852 y pliego de condicionas 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las o fic ia s  ida Obras 
públicas de esta provincia, calle de Menacho, á^m. |5 ,^ r in  
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas él proyecto 
respectivo. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- | 
tendidas en papsl timbrado de una peseta, clase 11.a, arre* i 
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha da consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 68 pe 
setas en metálico ó en efectos da la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes; debiendo acompañar á cada pliego 8l documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

fía el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Lo<¡ gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  dh 
Ma d b id  y en el periódico oficial de esta provincia serán de 
cuenta del rematante.

Badajoz 20 de Mayo de 1908.^E1 Gobernador, Alejandro 
Cadarso.

Modelo de 'proposición.
D. N N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y re 
quietaos que se exigen para la adjudicación en publica subís 
ta de los acopios de piedra para conservación durante Jos 
años 1908, 1909 y 1910 de las carreteras de tercer orden de 
Herrera del Duque á la de N&vahermosa á Logrosán y de 
Castuera á Naval pino, se compromete á tomar á su cargo ia 
ejecución de los mismos, con sujeción á Jos expresados requi
sitos y condiciones, por 1» cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—-3190
Habiendo quedado sin efecto por falta de licitadores la 

subasta celebrada el dia 30 de Abril próximo pasado para la

adjudicación de Job acopios de piedra para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 de las carreteras de tercer 
orden de Hornachos á 1 a estación de Guareña, estación de 
Villagonz&lo á la Oliva de Mérida y apeadero de la Zarza á 
los Baños de Alange, en esta provincia, he acordado señalar 
el día 22 de Junio próximo, á las doce, para la celebración de 
una segunda subasta del referido servicio, por el mismo tipo 
y condiciones que sirvieron para la primera, ó sea por el de 
su presupuesto de contrata de 5.848 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción áe 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras 
publicas d8 esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase , 11. a, arre
glándose en uu todo al adjunto modelo, acompañando cé
dula personal, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será de 
59 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a o bta  de 
Ma d b id  y en el periódico oficial de esta provincia serán de 
cuenta del rematante.

Badajoz 20 da Mayo de 1908.:=: El Gobernador, Alejandro 
Caá&rso.

!Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según céuuia personal núm .......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil d8 Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de Jos acopios de piedra para conservación durante los 
años 1908, 1909 y 1910 de las carreteras de tercer orden de 
Hornachos á la estación de Guareña, estación de VilJagon- 
zalo á la Oliva de Mérida y apeadero de la Zarza á los Baños 
de Alange, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

liáa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en peset&s y céntimos, escrita en letra, 
por ia que se compromete ol {^«ponente á Ja ejecución de 
las obras, así como toda aq^eíia en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3191

Habiendo quedado sin efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada el dia 30 da Abril próximo pasado para la 
adjudicación de los acopios de piedra para conservación du- 
mate los años 1908 1909 y 1910 de la carretera de tercer 
orden de Santa OialJa á Fregona!, en e*ta provincia, ¿8 acor
dado señylar el día 22 de Junio próximo, á las doce, para la 
celebración de una segunda subasta dsl referido servicio por 
el mismo tipo y condiciones que sirvieron para la primera, 
ó sea por el de su presupuesto de contrata de 9.998 peset&s .6 
céntimos.

La subasta se celebrará oon sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción d* 18 d* Marzo 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 ae Marzo de 1903, en las Oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de Menscho, núm. 25, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para; tomar parte en la subasta será de 100 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite;haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Bn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de
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Madsid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del
re matute.

Badajoz 20 de Mayo de 1908.=R1 Gobernador, Alejandro
so»

Modelo de proposició?i.
D. N. N , vecino de ... ., según ¿éduJa personal, núm .

enterado d*d anímelo publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de ios acopios de piedra para conservación durante los 
años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de 
Santa Olalla á Fregen&l, se compromete á tomar á m  cargo 
]& ejecución de los mismos, con sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí i* proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfciendo que será 
desechada toda propuesta en que no «e exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compróte el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—3192

Habiendo quedado sin efecto por falta de lieitadores la su
basta celebrada el día 30 de Abril próximo pasado para la 
adjudicación de los acopios de piedra para conservación du
rante loa años 1908, 1909 y 4910 de la carretera de tercer or
den de Usagre á la estación d© Usagre y Bienvenida, en esta
Erovinda, he acordado señalar el día 22 de Junio próximo, á j 

Ls doce, para la celebración de una segunda subasta del re- i 
ferido servicio, por el mismo tipo y condiciones que sirvie- 1 
ron para la primera, ó sea por el de su presupuesto de con
trata de 780 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, prin 
cipa!, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, ciase 11.a, arre- j 
glándose en un todo al adjunto modele, acompañando cédu- | 
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previ&men- i 
te como g&rantia para tomar parte en la subasta será de 8 pe- I 
setas, en metálico ó en efectos de la Dauda pública, al tipo i 
gue les esté asignado por las respectivas disposiciones vígen ¡ 
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito dei modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta db 
M a d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia serán de 
cuenta del rematante.

Badajoz 20 de Mayo de 1908.=E1 Gobarnador, Alejandro 
Cadarso.

!Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme

ro ...... enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de Badajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para conservación duran
te los años de 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer or
den de Usagre á la estación de Usagre á Bienvenida, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición quejses haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
damerite la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—3193

Habiendo quedado sin efecto por falta de lieitadores la su
basta celebrada el día 80 de Abril próximo pasado para la 
adjudicación de los acopios de piedra para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer or
den de Jerez de los Caballeros á Yillanueva del Fresno, en § 
esta provincia, he acordado señalar el día 22 de Junio próxi* 1 
mo, a las doce, para la celebración de una segunda subasta 1 
del referido servicio, por el mismo tipo y condiciones que 1 
sirvieron para la primera, ó sea por el de su presupuesto de 
contrata de 8.041 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, princi
pal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, aeompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 81 pe
setas en metálico ó en efectos de la Dauda pública, al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego él documento que acredi-» 3 
te haber realizado el depósito del modo que previene ia refe- | 
rida Instrucción. G

Eo el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 1 
les, se prooederá en el acto á un sorteo entre las mismas. !

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaobta de 
Madbid y en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuen
ta del rematante.

Badajoz 20 de Mayo de 1908.==E1 Gobernador, Alejandro 
Cadarso.

iModelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  /según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación durante los 
años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de Je 
rez de los Caballeros á Yillanueva del Fresno, se comprome
te á tomar % su cargo la ejecución de los mismos, con suje ¿ 
«tón á los expresados requisitos y condiciones, por la canti ■ 
dad d e   s

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando : 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirfciendo que será i 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- j 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, : 
por la que se compromete el pro ponente á la ej se ación de las 
®^^vasí como toda aquella en que sa añada alguna cláu- !

(Fecha y firma del proponente.) 8—3194

j Habiendo quedado sin efecto por falta de lieitadores Ja 
í SH. c®/ehrada el día 30 de Abril próximo pasudo para la 
i adjudicación de los acopios de piedra para conservación du 
* rante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer 
| orden de Alange á la de Albuera á Frtsgenal, en esta provin- 
5 cía, he acordado señalar ei d a 22 de Junio próximo, á l&s 
| doce, para la celebración de una segunda subasía del re 
| do servicio, por el mismo tipo y condioiuürs que sirvieron 
l 5a™ Ja primera, ó sea por el de su presupuesto de contrata 
j de 8.838 pesetas 44 céntimos.
| La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 

Instrucción de 18 de Marzo d« 1852 y pliego de condicionas 
í &®*i®rales dQ 13 de Marzo da 1903 en la3 Oficinas da Obras i 

publicas de esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, prin- I 
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proveeso ! 

! respectivo. j
‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», ex- I 

tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompafíándo cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 89 
pesetas, en metálico ó en efecto» de la Dauda pública, al tipo 

esté asignado por las respectivas di posiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- f 
le», se procederá en el acto á un sorteo eaitre las mismas. i 

Los gastos de inserción de esta anuncio en la G aceta d e  i 
M a d b i d  y  en el Bolttín oficial de esta provincia serán de § 
cuenta del rematante. I

Badajoz 20 de Mayo de 1908.rrEl ¡Gobarnador, Alejandro 
Cadarzo.

'Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y da las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación *n pública su
basta  ̂de los acopios de piedra para conservación du- ante 
los años 1908, 1909 y 1910 de 1a carretera de tercer orden de ¡ 
Alange á la de Aíbuera á Fregenal, se compromete á tornar 1 
á su cargo la ejecución de los mismos, con sujeción a los ex S
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 1 
do lisa y llanamente ei tipo fijado; p8ro advirtiendo que será § 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- I 
demente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, f 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que sa añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8-3195

Habiendo quedado sin efecto por falta de lieitadores la su
basta celebrada el día 30 de Abril próximo pasado para la 
adjudicación de los acopios de piedra para conservación du 
rante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer or 
den de Puente de Lantrín á Almendralejo, en esta provincia, 
he acordado señalar el día 22 de Junio próximo, & l»s doce, I 
para la celebración de una segunda subasta del referido ser * § 
vicio, por ©1 mismo tipo y condiciones que sirvieron para la 
primera, ó sea por el de su presupuesto de contrata de 5.533 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo. |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex - 
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando célula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 56 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las misma». g

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta d e  
Madbid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Badajoz 20 de Mayo de 1908.=E1 Gobernador, Alejandro 
Gadarso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y re - 
qui#itos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedras para conservación durante los 
años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de 
Puente de Lantrín á Almandralejo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de ios mismos, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se el propine -te á la ejecución las
obras, así como toda aqueiia en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—3196

G o b ie r n o  e i v l l  d e  la  p r o v in c ia ,  d e  C á d iz*
Jefatura de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 8 del corriente mes, este Gobierno de provincia 
ha señalado el día 8 de Junio próximo, y hora de las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para conservación durante los años de 1908, 1909 y 1910 
de la carretera de tercer orden de Jerez á Algeciras, sección 
de Medina á Alcalá de los Gazules, sirviendo de tipo la canti 
dad de 7.788*72 pesetas (siete mil setecientas ochenta y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos), á que asciende el pre/upues 
to aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos oor la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de | 
Diciembre de 1900. en la oficina de Obr<ts públicas, calle Sa- ! 
gasta, núm. 29 (Cádiz), en la que se halla de manifiesto para | 
conocimiento del público el presupuesto detallado y ei pliego ] 
de condiciones vigentes. |

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrados,’apun jj 
tados exactamente al modelo qu<* ¡se inserta á c mtinua óóa. 3 
debiendo acompañarse al-resguarao qué aerelis© haber con- f 
signado en la Caja sucursal de la genera1 d? Depósitos el | 
1 por 100 dei importe del presupuesto da contrata, sju cuyo jj 
requisito no se podrá tomar part s en la subasta. ¿

9

I
Ka ai ©r.so d« que resultan doe 6 raás proposie’oaeg iguale», 
se procederá en el acvfco a un sorteo entre los mismos.

Cádia 1.8 de Majo de 1908.=E1 Gobernador, Severo Gómez 
Núñez.

Modelo de proposición.

¡ I> > vecino de según cédula personal núm *
ent*'f*. dei .anuncio publicado en la G a c e ta  de M adbid y  
Boletín úftdal da «ata provincia de fech a  , y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjulicadóa en pú
blica subasta d© los acopios* do piedra para conservación du
rante los años de 1908, 1909 y 1910 de la carretea de tercer 

| orden de Jerez á Algeciras, secc.ón de Medina á Alcalá de Iosl 
¡ Gazules, en esta primacía, se compromete á tomar á su cargo 
| dicho servicio por la cantidad de ..... (aquí la proposición*
I en letras, sin enmienda ni raspadura*).

(F*cha y firma del proponente.) S—3188

sad bu i im Egfcr» t  i v a  deS A r s e n a l  
ti© C a r n s m .

A n u n cio  .
En vista del acuerdo núm. 61 de 12 dei actual de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con su
jeción a los pliegos de condiciones y presupuesto que se ha
llan de manifiesto en la Comandancia general dei. Aposta
dero y Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga, 
se anuncia segunda subasta, bajo el precio tipo de L702 pese
tas 20 céntimos, por haber dfsdertft la primera,
para las obras de reparación que son necesarias ejecutar en 
los edificios de Fadri *> s.

El remate tendrá lugar ante la «Tunta de subastas, que es
tará constituida en la Secretaría de la Comisaría de ^  te Ar
senal, el día y hora que oportunamente se anunciará en la 
G a c e ta  d e M adbid, Diario ofiried dei Ministerio da Marina y  
Boletines oficiad?» de las provincias de Cádiz, Sevilla y Ma
laga.

Para tom a r parte en este serv icio  se necesite que cada pos
to r  presente mi cédula per-Minaí y na docum ento que acred ite  
haber im puesto  la caat.»d*a de M> pesetas en la Caja g e n e 
ra l de D epositas ó en sus sucursales de la prov incia  da Cádiz, 
ó en la de la M aestranza (leí Arsenal da la C arraca cu  d e 
pósito  prov is iona l deberá ser en mata i ico ó en valoras p u bit 
eos adm isibles por la ley. h! t ip o  de su valor no mi nal los t í 
tu los «íe la D e<4 da am ortizable del 5 por )()',q y al precio d© 
cotización  media d»d mes *j>nt«»dar las damas *-lases ele vh lo 
res, así tMiijúy.í reciño del m thiu) trim estre de la co n tr ib u 
c ión  in du stria l.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado d» 
una peseta, clase l l . 8, no admitiéndose las que se presenten 
redactadas en papol común con el sello adherido en él, coa  
sujeción estricta al siguí, nt© modelo, y serán admitidas en el 
Ministerio de Marina, Coco andancias generales de los Aposta- 
deros de Ferrol y Cartagena y Comandancias de Marinada 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que so inserte est® 
anuncio en los periódicos oficiales citados hasta cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en 1» Oomsnd&nehi 
general del Apo^t^de^o de Cádiz hasta las dos de ia tarde 
del día anterior ai de dicha celebración; debiendo ser entre
gadas dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuvosobr®. 
firmarán los lieitadores haberlos entregado intactos/

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante los treinta minutos ante1- 
riores al momento que en el art. 78 deí Reglamento de con
trataciones se fija'para proceder ai recuento de los pliegos 
recibidos.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará también este servicio por edictos, que 
se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Jel
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del Ministerio deí ramo.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro* 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 16 de Mayo de 1908.i=E] Secretaria, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... calle d e  , núm , con do
micilio en este punto, en la calle de núm. en su
nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de ........  calle de
...... núm   para lo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto e» 
la G a c e ta  de M ad rid , Diario oficial del Ministerio de Morvmsy
Boletín oficial de la provincia d e  , núm de tal fecha,
para sacar á subasta pública  se compromete á verificar
dichas obras, con estricta sujeción á todas las condiciones, 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Co
mandancia general del Apostadero d e   (ó Comandancia
de Marina de ......), por los precios señalados como tipo (ó con
la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por ciento, toda 
en letra).

(Fecha y firma.) S—3189

B M pteta efón  p r o  v fiaeiaX  «£e
Acordado por Ja Exema. Diputación *n 25 d¿» Janio de 1907 

la contratación de un empréstito de 2 000.000 de poetas 
con destino á la terminación Jas carreteras provinciales 
que se hallan en construcción y á lss camino* vecina es de 
más nec<u-Htt‘i  y uti idad 1 provincia, »±í como para 
la» obras de construcción de un Hospicio marino en Candas; 
para las de un lostituto de según¿ih enseñanza en esta capi
tal, mediante una subvención del Estado; para la termina
ción dei Palacio provincial, y para el pago del .saldo que re
sulte contra 1» Diputación por < br*s de la nueva caree}* 
cuyo empréstito ha sido autorizado por R a.&l orden del Mi
nisterio de la Gobernación d* L° de Noviembre último, y 
habiéndose aprobado por la Comisión provincial *n 13 de 
Marzo próximo pasado el pliego d* condiciones que ha de re 
gir en la subasta dobl<s que es necearía para la adjudicación 
de obligaciones del referido emprést-to, disponiendo al pro
pio tiempo la celebr^e óa de üeha subasta y la publicación 
de este acuerdo,, como ha tenido efecto en el Boletín oficial de 
la provit c a cor respondiente *1 30 d*l expresado-‘Marza
y ppr anuncio fijado a í& entrada d* oficinas de 1» Dipu
tación el 28 dei mismo mes, señalando un piaz> de veintd 
dias pa^a reclnmacioaes. sin qu».* se hubiese presentado nin
guna dar» nt*■ eí mi «me.-, i*.Exorna, D-putacióu provincia), en  
sesión, d« 4 d«i vom eut*, acorJo.anu teiar á los efe-tos opor
tunos Ja referida subasta, que tendrá lugar ei día 2 de Julio 
próximo, á las once del mismo, en la Dirección general do 
Adininistrtt&óu'(Min;sttiri’> de i&'G¿i0erua~ióu), baji* L* pre- 
.siden *i* d*l funcíoonrio que desgne ei Exorno Sr. Mm stro 
de -a Gobe^na’-ión, v simuitán'a&nieniieen.ei *#jón d ? sesionas 

i de mta Corporación provincial* con arreglo &\ pliego doctn- 
| di dones q ue » conti nusció ' se ir s* -tu.
! Oviedo 8 4* M?iyo d* l90L~t£) Pr^idente accidental, Ma- 
|( nuef N eto —Por «cuerdo de 'a Diputación provincial, ei Jefc* 

de la S©e/eta£ía, Ge r a r d o U  ifta*
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P lie g o  de oond ic iones p » a  la  eo n tra tac ió n  de u n  ©m- . 
p ró a tito  de 2 000 .000  d e  p ese tas, co a  d estino  & c a rra  i 
*eraa p ro v in c ia le s , á  cam inos v ecinales y  á o tras * 
o b ras  de in te ré s  p a ra  la  p rov incia .
1.a Se contrata por la Diputación provincial de Oviedo un i 

«empréstito ce 2 000.000 de peseta* efectivas, representado |
obligaciones Ce L 000 pesetas nominales. r , , , I

2.a De t o d a s  las obligaciones de este empr«stlto sa hara | 
vid* s'>la emU)óD, con la feciia que se acuerde en su día por |  
la Comisión provincial. . , . |

3 .a Díetuü obligv'íicnes se denominaran «Obligaciones t 
del empréstito para obras uúblicaa provinciales», y se emi I 
tirá n  b.io el tipo mínimo de 96 por 100, delegando el m U - » 
T ésanuai del 5 por 100 de su valor nominal, pagadero por 3 
semestres veneidos en la Diputación de la provincia, ¡

4 a A los rematantes no se les  e n tr e g a r á n  la s  re fe r id a s  | 
o b lig a c io n e s , n i p o r c o n s ig u ie n te  a q u é llo s  a b o n a rá n  s u i m -  | 
p o r te ,  sino en las fe ch a s  y e n  e l n ú m e ro  q u e  sea  p re c iso  p a r a  
«1 pago  d e  la s  ob ra»  q u e  se v a y a n  e je c u ta n d o , ta n to  de  las 
« a r ro c e ra s  y cam in o s  ve sím iles co m o  de la s  d e m á s  á q u e  se 
a p l i c a  <*sfce e m p ré s t i to .  f

5.a La» obligaciones serán al portador, llevaran el nume
ro  respectivo del registro talonario, expresarán la cantidad j 
é  interés que de veguer!, y serán autorizadas por el Presiden- j 
te  de la Diputación y por el Contador y Depositario de fondos |

a* j adicacíón se verileará mediante subasta d ohV. i 
«an arreglo a lo que esta dispuesto por ios artículos 7.a y 18 | 
*de la Insiruceión para la contratación de servicios provm- , 
■ci*le* y muniei pales de 24 de Enero de 1905.  ̂ s

Xa Los licitad ores a la suh&ata deberán constituir previ** ? 
mente en depósito el 5 por 100 del importe nominal de todas j 
las obligaciones que comprendan sus proposiciones, y los que ¡ 
resulten rematantes prestarán la fianza definitiva, que será t 
el 10 por 100 del valor nominal de las obligaciones que ssie* 
adjudiquen, conforme ¿ lo dispuesto por el segundo párrafo 
dei art. 12 de la citada Instrucción.

8 .a Se d&rá preferencia en la adjudicación á las proposi
ciones más ventajosas para los fondos provinciales en el tipo 
del valor de cada obligación, y si dos ó más se hallasen en 
iguales condiciones y superasen el importe del empréstito, 
tendrán preferente derecho las presentadas en la subasta que 
se verifique en Oviedo, conforme á lo dispuesto por la re
g ía  15, art. 18 de la Instrucción citada; y en el caso de que 
ocurra esto mismo entre las presentadas en esta capital, se j 
hará ia adjudicación á favor de aquella* cuyos pliegos ten - 
•g&n número más bajo, como se indica en la regla 11, art. 17, j 
<ia la misma Instrucción.

9 8 Si en los casos de preferencia que establece la condi
ción anterior resultase no cubierto el importe dei emprésti
to ,  se adjudicarán las obligaciones que falten para el com
pleto á los autores de las proposiciones qua se hallen en igua* 
i es condiciones de ventaja para los fondos provinciales que 
las preferidas. #

10. Las proposiciones se extenderán en papel de peseta, y 
jse redactarán conforme ai modelo que al final de estas con- ¡ 
«Üeione* se inserta; debiendo entregarse por separado el res- \ 
-guardo que acredite haberse hecho en la Depositaría de esta j  
provincia, ó bien en la Caja general de Depósitos ó en cual i 
quiera de su* sucursales, el depósito provisional prevenido j 
en la conaición 7,a, cuyo depósito h*biáde constituirse en j 
metálico ó en v a lo res ó signos de crédito del Estado ó de esta 
provincia; siendo también admisibles en dichos depósitos los 
«réditos reconocidos y liquidados de que habla el art. 13 de 
la citada Instrucción para la  contratación de servicios pro- 
vm eiau s y municipales.

11. Loa pliegos de proposición deberán presentarse en la 
Contaduría de fondos de esta provincia, en las horas de dtaz 
a  doce, durante el plazo que medie desde el día siguiente al 
«n que se publique ei anuncio de la subasta en la G aceta  de 
M a d r id  hasta ei día anterior al en que h a y a  de celebrarse la 
licitación, conforme á lo dispuesto por el art. 18 de la citada 
Instrucción, y respecto de ios pliegos que se deposíten eu la 
Dirección general de Administración, serán presentados en 
las hora*) cta las diez á Jas trece.

12. Los referidos pliegos de proposición deberán entregar 
se bajo robre cerrado á satisfacción del presentador, á cuvo 
«ftjcfco podrá l&crar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho, en todos y cada 
uno ue los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que coatenga y cierre todos los demás deberá ha 
lia rle  escrito y firmado por el licitador lo siguiente:

«Proposición para optar & la subasta anunciada por la Di
putación de Oviedo para Ja contratación de un empréstito de 
■2.000.000 do pesetas » .

En el reverlo, y cruzando las líneas del cierre, s e n a ra  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, balo la firma de amboi, que el pliego S3 entrega intac
to , o las circunstancias que para su garantía juzgue conve
niente cada uoa de las dos citadas personalidades consignar; 
padítíüdo ambas además hacer concurrir al acto de la en tre
ga y recepción del pliego los testigos que tengan por conve
niente.

13. Cuando los interesados concurran a la subasta repre
sentados por otra pem m a, deberá ésta presentar el poder co
rrespondiente, como está dispuesto por el a rt. 15 de la refe 
rida Instrucción, cuyo poder ha de contener Ja declaración 
<ie ser bastante ñor el Letrado del Ilustre Colegio de Oviedo 
D. Emilio Coíubi Olayeta, y en Madrid, por cualquier Letra
do en ejercicio.

14. N j serán admitidos como licitadores los que m  hauen 
comprendidos en alguno de los casos que señala el a rt. 11 de 
la expresada Instrucción.

15. Dada lectura de los pl egos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate á favor de los autoras 
de las proposiciones más ven tai osas entre las admitidas has
ta  cubrir el importe fiel empréstito, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la doble subasta.

16. Los licitadores á quienes no se les adjudiquen obliga
ciones del empréat to y se hallen conformes, podrán, tan 
pronto como termine la subasta, recoger sus proposiciones, 
con lo* resguardos de depósitos correspondientes, siempre 
que el Presidente no considere oportuno entregarlos para su 
custodia al Notario autorizaste del acto.

17. Si a* r*eibir*a el testimonio del acta de subasta cele
brad* %nte la Direcc‘ón general de Administración resu lta
sen igualmente ventajosas una ó más proposiciones, como 
alguna* de las presentadas en Oviedo, se procederá por la 
Comisión provincial a hacer desde luego la adjudicación pro
visional, teoiendo para ello en cuenta la preferencia de que 
tra ta  la condición 8 m

18. Transcurrido el plazo de los cinco días qne ssñala el 
artícu 'o  19 de la Instrucción, se resolverá por la Diputación, 
ó por ia Comisión provincial si aquélla no estuviere reunida, 
sobre la validez ó nulidad de* acto de la subasta, acordando 
« la vez la adjudicación definitiva de obligaciones.

19. Dentro de Jos diez dias siguientes á la adjudicación 
definitiva presentaran los rem a tan te  en la Comisión pro 
vincial los resguardos que acrediten haber constituido los 
depósitos de fianza definitiva que expresa ia condición 7.a

20. Si alguno de les rere  atante? no prestase la fianza de* 
fl&iitaa en los plazos señalados, ó si, habiendo constituido 
é*t*, no con cu rriera  cuando se le requiera á hacer el ingreso 
en ta Depositaría provincial de la cantidad que deba satisfa - 
cer por el todo ó parte de las obligaciones que se )e hubiesen 
adjudicado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio i 
dei rematante, eu la forma que expresa el art. 24 de la Ins«  ̂
trucción citada. ¡

21. Respecto de las cuestiones que puedan suscitarse re- \ 
fe re n te s  a i‘cumpV¿mieatü, inteligencia y efectos de la con- : 
trn ta, quedan los obligacionistas sometidos á Jos'Tribunales 
correspondientes al domicilio de la Diputación que sean com- . 
petantes para conocer en el asunto. ■

22. El importe de las obligaciones se ingresará en la De- ; 
positaría de fondos provinciales, con las formalidades preve
nidas en las disposiciones de Contabilidad provincial, entre
gándose ¿ la vez las láminas correspondientes, que devenga
rán intereses dvsde la fecha en que esto tenga efecto.

23 Cuando los rematante* tengan hecho el pago en la 
Caja provincial de todas las obligaciones que se les hubiesen 
adjudicado, se les devolverá el depósito de fianza, pudiendo 
antes aquéllos, si Jes conviniere, disminuir dichos depósitos 
en la parte correspondiente al 10 por 100 de las cantidades 
que vayan entregando por dichas obligaciones.

24. T&ntu los ingresos que se realicen por consecuencia 
de la entrega de obligaciones como los pagos por intereses y 
amortización de las mismas serán objeto de consignación en 
los p resu p u esto s  provinciales, y figurarán, por consiguiente, 
en tas cuentas generales da la provincia.

25. Kn los presupuestos ordinario» de esta provincia, se 
consignarán todos Jos años 100.000 pesetas para pago de in 
tereses y amortización de obligaciones de esta empréstito 
hasta su completa extinción.

26. La amortización se hará por sorteos semestrales en 
Junio y Diciembre de cada año, por el número de obligacio
nes que permita 1& consignación destinada á este gasto, de
ducido ei importe de los intereses correspondientes.

Oviedo 4 de Mayo de 1908. —El Presidente accidental, Ma 
nuel Nieto.-=P. A. de ia D. P., el Jefe de la Secretaría, Ge* 
rardo A. Uría.

Mcdelo de propotición.
D. N. N., vedno de ...... según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio y cond icios e* que se han publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  (ó Boletín oficial) del d ía  .
para la contratación de un empréstito de dos millones de pe 
setas que acordó la Diputación de Oviedo con destino á ca
rreteras provinciales, á caminos vecinales y á otras obras,
se compromete á to m a r obligaciones de 1.000 pesetas no*
mínales, al tipo d e  por 100.

Y en garantía de esta proposición, entrega, aparte de la 
mi»m», el resguardo de depósito que previene la condición 7.a 
dei pliego. _

(Fecha y firma.) 8 —3186

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

E n virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
eei sesión de 20 de Febrero último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contratación de los servicios provin
ciales y municipales sin que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia al público la subasta relativa a Ja cons 
trucción de cloacas y demás obras accesorias en la zona lim i
tada por las calles Paseo de San Juan, Travesera, Marina 
y Gran Vía Diagonal, bajo el tipo de 399.691 pesetas 13 cén
timos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 
dispuesta en el art. 58 del pliego de condiciones que. junto 
con ios demás documentos, «atará de manifiesto en la Sección 
de Ensanche de la Secretaria municipal, y por copia en Ma
drid, en la Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, para conocimiento de las personas que 
deaten interesarle en la inaicada subasta; siendo de advertir 
que el contratista deberá empezar las obras dentro de los 
quince días siguientes al de la firma de la escritura corres
pondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un 
año, á partir del día en que las empiece.

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Ma
drid. en la Dirección gener&l de Administración, bajo la 
presidencia del funcionario que designa el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, el día 3 de Julio próximo, á ias 
once del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a L'js pliegos de proposición, extendidos en papal sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al m o
delo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- 
res ó por persona que Jegaimente Jes represente por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colé 
gio de esta ciudad D. Luis Serrahíma, debiendo presentarse 
desde el día siguiente al en que se publique esta anuncio en 
la G a o e t a  d h  Ma d r i d  hasta el anterior en que haya de cele
brarse la subasta, en esta ciudad, en la Sección de Ensanche 
de la Secretaría de este Ayuntamiento, desde las diez á las 
doce da L  mañana, si no fueren días festivos, y en Madrid, 
en ln Sección correspondiente de la Dirección general de Ad 
m o strac ió n , durante las horas de las diez á las trece,

2 a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite ia constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
19.984 pesetas 56 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
Ja Caja general «e Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo ei que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la 
cuntida 1 importe del remste, siendo rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego enyo resguardo respectivo no se 
ajusta á i o preceptuado en el últim o párrafo del art. 12 de la 
CíTftdi* Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobré 
cerrado, & satisfacción del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado per el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar ¿ la subasta de cóñstrución de 
cloacas y dsinás obras accesorias en ia zona limitada por las 
calles Paseo de San Juan, Travesera, Marina y Gran Vía Dia
gonal.»

Ea el rev w o , y cruzando las líneas del cierre, sa hará 
contar* por «1 presentador y por el funcionario que reciba 
ei pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega 
intacto, ó l&s cireuDstancías que para su garantía 'juzguen 
conra>jeüt6 consignar, extendiéndose el oportuno recibo de 
3a presentación de 1 pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
e; art. 18 de la repetida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; peno

podrá presentar varios el mismo licitaior, dentro del pla&o 
y con arreglo ¿ las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se ‘presentaren dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remata á f*vor de aquel cuyo ptíego tanga 
el número m*s bujo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en 1», Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que más abajo se inserta.

6 a El que resulta adjudicatario deberá realizar un con
trato con los careros que hayan do ocuparse en la obra» e® 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberá regir 
¡ m  la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para
[ aguas de lluvia, depósitos de limpia y otras obras accesorias en
; la zotia del Ensanche, limitada por las calles Paseo de San
\ Juan, Travesera, Marina y  Gran Vía Diagonal, cuyas obras se
| hallan gr o fiadas en el plano general que se acompaña.

í Condiciones facultativas.
I

CAPITULO PRIMERO 

i D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  obras .
|  Artículo 1 .º

I Obras objeto de esta contrata.
i Las obras que comprende esta contrata son todas las nece- 
|  sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo i  
i este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que le 
1 acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, albañales é 
¡ imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y otras 
1 obras aesesom s en i& zona del Ensanche, limitada por l&s 
1 calles Paseo de San Juan, Travesera, Marina y Gran Yí* 
I Diagonal# viéndose en el plano general que al efecto se aeom- 
|  paña señalados en color carmín les trayectos de cloaca que 
|  deben co n stru iré  en todas aquellas calles comprendidas 
|  dentro de dicha zona que se hallan ya abiertas y entrega- 
I das al tránsito público y que no están aún-dotadas de t&n 
|  importante mejora.
i  El contratista» al construir las obras de que pe trata, se 

sujetará en un todo á los indicados documentos y á las ins
trucciones de la Sección tareera de Urbanización y Obras, 
cuyo Jefe ejercer» por sí ó por medio de sus subalternos la 
inspección facultativa de la contrata.

A r t íc u l o  2.°
Cloacas»

Las secciones de las cloacas que han de construirse en la 
zona del Ensanche que se indica en el artículo anterior se
rán de los tipos números 2, 8 y JO del presupuesto general de 
alcantarillado, con las modificaciones que se introduzcan en 
l&s antedichas secciones; y respecto á la construcción y espe-

1
 sores de las distintas obras de fábrica, las que se consignan 
en los planos.

Las del tipo núm. 2 serán construidas de hormigón de 
gr&vilJa, de cemento portiand del país, dándole la forma 
monolítica, según se marca en los planos, y las de los tipos 
números 8 y 10 se compondrán de dos muretes de fábrica de 
mampostería ordinaria hidráulica, enlazados interiormente 
por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior 
tendrá la forma circular de medio punto, y estará formada 
con una ó dos roscas de ladrillo trasdosado, por un macizo de 
hormigón hidráulico en los senos.

Todo el interior ¿e Jas cloacas se revestirá ds un revoque 
hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento 
del país y de un enlucido alisado de cemento portland del 
país del mismo espesor.

El revestimiento de las cunetas de las indicadas cloacas 
tendrá un espesor de 8 centímetros, en la forma y modo 
que se indica más adelante, sólo que el revoque será de ce
mento portland dei país y el enlucido de cemento portland 
de Yallbonnais, Laforge ó Asland.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y 
enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de 
grueso cada uno.

Las secciones de todas las cloacas estarán dotadas de una 
vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábri
cas de hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente 
empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de 
unas galerías con otras se colocarán los Respectivos desvíos 
en el modo y fo rma que se indica en los planos, y se compon
drán de unos tramos de quita y pon, formados por carriles sin 
patín armados, que se empotrarán en unas piezas de fundi
ción, sirviendo de enlace de vías en los acometimientos, en 
igual forma que la descrita al tra ta r  de los construidos en la 
cuenca 13.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tes de estas obras serán, en general, las que se consignan en 
ios planos y presupuesto correspondientés, ajustándose el 
contratista en lo referente á las unidades á las instrucciones  
de la Inspección facultativa.

Artículo 3.°
Oioacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallan construídss dentro 
de Ja zona que es objeto de la presente contrata ser¿n refor
madas conforme á los tipos designados con las letras , con
sistiendo 1» reforma en colocar en Ja parte inferior las res
pectivas cunetas» dotándolas de una vía formada por carri
les sin patín, empotrados en la fábrica de hormigón, en igual 
forma que 1» descrita en el artículo anterior para las cloacas 
de nueva construcción, según es de ver de los planos.

En todo el interior de las cloacas objeto de reforma se qui
tará  el revestimiento actual y se revocarán, tanto las pare
des como las bóvedas y cunetas» del mi»mo modo que ha q̂ ®‘ 
dado descrito al tra ta r de las cloacas nuevas. En J»s cloacas 
recientemente construidas, cuyos revocados se hall en efi 
buen estado, dejará de hacerse esta operación, y sólo se iss 
dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la cmac#*

: A r t íc u l o  4 . °

Destcad&n del subsuelo mediante el drenaje.
Con el fin de dism inuir 3a excesiva humedad del subsuelo, 

I se dispondrá un» canalización de drenaje poroso y permeable» 
á cual efecto los tubos de barro cocido se colocaran á 

f liidos de las canalizaciones, poniéndolos unos á continuación 
I de otros y en la forma en que se hacen las redes de drenaje 
.? agrícola. , .

El desagüe de drenaje de los tubos se verificara verDenou 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando 3a 

> pendiente que pueda tener un tramo determinado de drénej® 
respecto al de la canalización.
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A etículo 5 .°

Bozos de registro.
Los posos de registro se situarán en los puntos precisos qíio so ore la localidad señalará la Inspección facultativa al contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se indican en les planos. Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 centí

m etro s  de espesor, dejando una sección interior cuadrada de 60 centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de la misma.Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán con una plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del m ismo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la áel adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles .cíe esta ciudad.La altura de los pozos de registro será la que haga necesaria la disposición de la rasante d8 las calles,Dichos pozos estarán además recubiertos interiormente de un revoque y enlucido, hecho con cemento del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuaks servirán de peldaños para descender á la cloaca.
A etículo 6 .°

Depósitos de agua.
Los depósitos para limpia estarán formados cada uno por una cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y  disposición representada en los planos.Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un aparato automático sistema Geneste Horseher, ó de otro que reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó superiores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo evacuarse el agua contenida en el depósito.La solera de los referidos depósitos constará de una fundación de mampostería hidráulica de 30 centímetros de espesor, de una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un revocado y enlucido de cemento portland del país de un centímetro de espesor. Las paredes serán de mampostería h idráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida intsriormente de un revoque y enlucido de cemento del país, como el trasdós de la bóveda de las cloacas.El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual estará formado de gres de 15 centímetros de diámetro.

A etículo 7.°
Albañales para aguas de lluvia.

Los albañales que, partiendo de la línea de los bordillos, se dirijan á las cloaca», constarán de una fundación ó solera hidráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladrillos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de fábrica.La solera, la cara interior de los muretes y  el estradós de la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico de cemento del país, dando á las diversas partes de estas obras las dimensiones y formas consignadas en los planos y presupuestos.La inclinación y pendiente de los albañales será indicada por la Inspección facultativa al contratista, así como la altura de los pequeños pozos por donde se han de dirigir á aquéllos las aguas de lluvia por los imbornales.
A etículo  8 .°

Imbornales.
Los imbornales se reducirán sencillamente á unas aberturas para la entrada del agua en los albañales, practicadas en los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas especiales situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante del firme del arroyo en los mordientes, y parte en otros espacios abiertos ó muros practicados en las cobijas que han de cubrir el pozo de cada albañal, y servirán de complemento á los primeros para la entrada de las aguas.La disposición general, forma y dimensiones de dichas aberturas y de las piezas que la forman y de su unión con los pozos de caída de aguas serán las que se deducen de los planos y presupuesto correspondiente.

A etículo  9.®
Desmontes y  terraplenes*

Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán los que se j uzguen necesarios para la buena construcción de las distintas obras y para que queden situadas todas ellas en las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.En ellos se entenderá también comprendida la demolición de obras existentes que sea preciso destruir.
A etículo  10.

Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.
Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á menos que otra cosa disponga la Inspección facultativa^ verificándose los desagües provisionales según las instrucciones de la misma.

C A P Í T U L O  I I
M ateriales..

AB¡TÍo|ULO 11.
Arena»

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre de tierras y materias extrañas; pudiendo la Inspección facultativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las convenientes condiciones en los casos que lo juzgue indispensable.
A e t íc u lo  12.

Qai.
La cal hidráulica que se emplee será de la llamada de Gerona. grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún graDo de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada y reciente.

A etículo  13.
Cemento.

El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro y dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exigir en el de esta procedencia, siendo rechazado desde luego ai contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyese conveniente, no resulte tener, a ™ *as expresadas condiciones.El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el Í-Cnto, de San «Tuan dp. h irSp TTallii*»nn

i La calidad de cemento noríland del país no será inferior } a ju icio  de la Inspección facultativa, al que presentan las ‘ mejores clases procedentes tíe las fábricas de Villafranca¡ i Monjos ó Garraf, y, por último, cemento portland extran- : jera no puede ser inferior al c r e c id o  por Ysíllhonmis, ¡ Laforge ó Asland.
| A etículo 14.
I Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buehC lia, estarán bien cocidos y desprovistos de gra/ios de cal puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el nido claro que caracteriza una buena cocción.
Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: longitud, 29 a 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, y  grueso, 4 centímetros; los conocidos con el nombre de rasillas tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grueso de 2 centímetros.

A etículo 15.
Fiedra machacada para hormigón.

En la confección del hormigón se empleará piedra procedente de las canteras de Montjuich, conocidas con los nombres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será machacada al tamaño de 3 ó 4 centímetros de diámetro máximo.También podrán emplearse los cantos rodados partidos en trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso de emplearse esta última clase de material no se admitirán piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido partidas y presentar aristas provenientes del machaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó mortero que con dichas piedras ha de constituir el hormigón.
Por último, en las cloacas monolíticas se empleará la gra- villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse la cantidad necesaria para su construcción, podrá utilizarse piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que no pasen de 3 centímetros de diámetro.

A e t íc u l o  16.
Fiedra para mampostería.

La piedra para mampostería será arenisca, compacta, homogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se la destina. Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta previamente á la Inspección facultativa muestras de ella que merezcan su aprobación.
A etículo  17.

Bordillos para los imbornales.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán de 25 centímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima y una longitud de 90 centímetros.La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya inclinación s8 designará al contratista por la Inspección facultativa, y se labrara á cincel, lo mismo que la cara superior.Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en los 15 centímetros superiores de su altura, lo mismo que la superior en una altura de 6 centímetros, y el resto de dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de manera que no ofrezca notables irregularidades. Practica- ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar entrada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en los planos.

A etículo 18.
Cobijas para pozos de albañal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los pozos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos; debiendo además estar provistos por una parte de la media abertura que en correspondencia con la del bordillo ha de formar las bocas de entrada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las ranuras complementarias que se indican en los dibujos y están destinados al propio objeto.
A etículo  19.

Blandías y marco de hierro para fos pozos de registro.
Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y circunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la calle del Conde del Asalto.El hierro será de primera calidad y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán se,r aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A etículo  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas de hormigón, y de un sistema de carriles armados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometimientos de unas galenas con otras; debiendo el contratista

Sroceder previamente á la construcción de los desvíos, uno e cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que sirvan de modelo para la construcción de los demás que será necesario establecer en los distintos acometimientos de unas galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cuneta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para facilitar su traslación y el paso de vagonetas, disposición que se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor sección que la que pueda tener cuando forma la vía sus bordes.En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cuneta podrán disponer las dos vías de 40 y 70 centímetros en un mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles sea común á entrambos.
CAPÍTULO III 

M odo da ejecución  de las obras.
A etículo 21.

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se practiquen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero, y  tendrán las dimensiones y forma que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones áellas asignadas y queden perfectamente em plazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes, se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor que no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán y se regarán en caso necesario convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales.

I* Las partes del terraplén que queden próximas á las fabricas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente* de que n o resulten espacios huecos y de que no conténgase las tierras pieu**8» c a lo te , etc., que disminuyan la homogeneidad del térra)».en*|  Al colocar las u lt im é  caPa§ de terraplén sobre la i se volverá á dejar el a f i j a d o  en el ser y estado en que í hallaba, y para ello, el co ntratista tendrá obligado i  hacer jj ¿a excavación para la construcción de la cloácfi, soloe&nd©¡j aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía, y  después, al volverla a coloca*' 1° verificará de modo que I quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo á ta l ; fin las instrucciones de la Sección facultativa.
A etículo  2&

Mezclas ó morteros:,
El mortero ordinario hidráulico, que &i?¿ü si que m emplea en las maniposterías, estará formado por e&x hidráulica y  arena, con el agua necesaria, manipulándolo'á brazo con lar batidera y cuidando de que en su composición entren 250 k ilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla compuesta de cemento lento y arena, entrando en m. composición dichos materiales por partes iguales.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento len to  del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indicadas al contratista por la Inspección facultativa, segú® los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó morteros.Todas las mezclas ó morteros se harán y se usarán eo¿  aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elementos que la constituyen.

A e t í c u l o  2 3 .
Manipostería^

*La mampostería se ejecutará con sujeción á las reglas qu® ilnpone su buena construcción, haciendo que las piedra* queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionado* a su tamaño para que resulten bien rellenos su» macizos, A cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, s© golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas» se ripiará bien el interior de dichos macizos y se construirán con particular esmero los paramentos, en los cuales no  se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no- lleguen á 20 centímetros.
El mortero que se emplee en la mampostería deberá sei- hidráulico y se empleará con las precauciones que el de este  clase hace necesarias.

A etículo 24J 
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo esmero que  requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de. mortero de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de espesor aproximado, haciéndolo mediante la proporción necesaria venir á ocupar su posición definitiva.Las líneas de hiladas de ladrillos serán rectas y paralela** y éstas se colocarán de modo que las juntas transversales d©̂  cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la iu? mediata y que todas queden en planos verticales y paralelos.
Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóvedas de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproximadamente de 4 á 6 milímetros, se entenderá medido en el es—- tradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A etículo 25.
Hormigón ordinario, hidráulico y  dé cemento*

El hormigón ordinario deberá componerse, á menos qu© otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y  media partes en volumen de mortero ordinario por tres de piedra machacada, del tamaño de 3 á 5 centímetros. La piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazo* llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de loa cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse ea  el mismo momento de confeccionar el hormigón.Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortera de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezclará, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra» empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla á extender los elementos, y la otra á removerlos y recoger el hormigón, cuidando quede cada piedra completamente rodeada de mortero, y forme la masa un conjunto uniforme.
Cuando por circunstancias especiales convenga mayor esmero en la manipulación del hormigón, la incorporación s*- verifleará en cajones tolvas por el intermedio de palas y rastrillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una ves, conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en ek paraje y obra que corresponda.El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de una parte de mortero por una á tres de piedra; además se procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero común con el hidráulico.

A etículo 26.
Hormigón de gravilla.

Este se formará echando sobre un tablado de madera le  gravilla y la arena bien limpias y humedecidas; encima se colocará el cemento portland del país, se revolverá toda 1* masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con regaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de un almendrado bien compacto, procurando que todas las partículas estén completamente humedecidas y evitando echar aguacen exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.Las proporciones de arena, gravilla y cemento serán respectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.El material se verterá en la capacidad que debe rellenar» apisonándolo con pisones de 2 ó 3 kilogramos de peso, cuy© mango tenga forma curva en los casos que así convenga, á  juicio de la Inspección facultativa.
A etículo 27.

Empleo del hormigón.
El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas por capas de unos 20 centímetros de altura, que se comprimirán con pisones planos ó rodillos planos en su base y de 6 kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará con la mayor rapidez, á fia de que las diversas capa*
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«B0 estén separadas por superficies secas que se opongan a 
ana buena trabazón. Guando no pueda terminarse una ton
gada antes de su endurecimiento, se subdividirá en partes 
qur; se unirán por pianos en talud. No se echará una nueva 
capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la 
última. . ,

Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud, po- < 
drán colocarse en la abertura inferior dos rodillos, entre los 
que caiga el material, y que sirvan para comprimir las capas 
a medida que se formen. Después de fraguado, y antes da ■ 
empezar á construir sobre él la fábrica de manipostería, se ; 
lavará v limpiará cuidadosamente la superfl.de para quitar el • 
fango v las partes lechosas que hayan podido aparecer.  ̂ ;

El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siem- :
pra ser hidráulico; se echará s o b r e  dichas bóvedas despue* ; 
de haberse terminado el descimbramiento, y si aquellas no 
requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya 
hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y  i i m D i a r  perfectamente el trasdós antes de echar e! horm i
gón. Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento 
lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, 
cual se alisará y bruñirá con la llana.

A r t í c u l o  28. :

Revoques y enlucidos* j
Los revoques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim - | 

pia, pozos de registro v fle los albanales tendrán medio cen- j 
tímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento ; 
lento del país y arena, cuidando previamente de ̂ limpiar las . 
juntas y retirar el mortero sobrante para que xa mezo-a. se i 
adhiera debidamente á las maniposterías y fabricas de ladri- j 
lio, así como en el hormigón. . , j

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido ce j 
cemento lento del país de medio centímetro de grueso, como j 
resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la su- j 
períicie que se enluzca. , j

El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas sera i 
el revoque y enlucido de 3 centímetros de espesor; se hara j 
con cemento portiand de Yailbonnais, de primera calidad, j 
-comprimido y alisado fuertemente, en lâ  misma forma que : 
el anteriormente descrito, y se hallará formado por un re ’ 
voque de 25 milímetros de cemento portiand y arena, y 
■el enlucido de medio centímetro de espesor do cemento 
portiand sólo, dejando también, las superficies bien aiisacias 
y bruñidas en la forma expresada anteriormente. ^

El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depo
sites de limpia se hará en las condiciones anteriormente des
critas, y su estucado será de cemento lento del país de me
dio centímetro de grueso.

A r t i c u l o  29.
Pozos de registro.

Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 
qpara establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasan
te de la calle. La ejecución de estos pozos será esmerada y se 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes é indicaciones que al tiempo de la construcción con
signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A r t í c u l o  30.
B o rd illo s•

Las piezas de los bordillos se colocarán 'con todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada de cemento de fraguado rápido.

A r t í c u l o  31.
Imbornales.

Las piezas de bordillo y boquillas que han da contenerlas 
aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales 
se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfec
ta correspondencia, y sa sentarán en debida forma con Jas 
precauciones convenientes, empleándose en 3a operación 
mezcla de cemento del país y arena, y euidando de que nc 
ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado mme - 
diato.

A r t í c u l o  32.
Planchas y marcos para los pozos.

La colocación de las planchas y marcos de fundición para 
«errar los posos situados sobre la cloaca se efectuará en forma 
igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera qus no presenten re
salto alguno con el adoquinado.

A r t í c u l o  3 3 .

Acometimientos*
Frente al punto donde deba verificarse el empalme del a co

metí miento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar termi
nado en la parte que corresponde al paramento interior de 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren 
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento 
en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán coas 
tan temante cerrados por medio de unos tabiques doblados, y 
completamente revocados y enlucidos, para que no comuni
quen las aguas que discurren por las alear tari'las con el 
subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometi
miento,

A r t í c u l o  34.
Drenaje» permeables.

La canalización conocida con el nombre de dren?!je per
meable se realizará de modo que procure la salida, del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de 
nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las par
tículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, minera
licen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra 
el terreno.

A tul efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente 
calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una 
pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con 
una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roedores 
y de insectos en su interior.

A r t í c u l o  35.
Modo de utilizar las galerías existentes.

Para utilizar las galerías existentes, antes de hacerlas 
obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará 
por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se 
extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superfi

cies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará 
por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que 
permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las an
tedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma 
indicada en los planos, tanto para la construcción de las cu
netas como del revocado y enlucido interior.

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificará, á ser posible, en invierno yen época en que las tem
peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y 
se procurará introducir en el interior de las galerías la ma
yor ventilación posible.

Las materias fecales ó inmundicias que existan depositadas 
en el interior de las cloacas que han de reformarse serán 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose 
por parte de la Corporación municipal ios materiales que se 
¿Egan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t í c u l o  36.
Oimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la 
forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como en general y en los detalles de las distintas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te 
rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio 
de la Sección facultativa.

A r t í c u l o  37.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, se sujetará á las ali
neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales.

A r t í c u l o  8 8 .

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

| en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
| aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de ma- 
| ñera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á reti- 
¡ rar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
i Inspección, Jas convenientes condiciones.
| En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
¡ designe, se entenderá que renuncia á ellos, ŷ  podrán desde 
I luego ser recogidos y utilizados por esta Sección facultativa 
| de Urbanizaeión y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos 
| á la contrata.

A r t í c u l o  39. 
s Medios auxiliares de construcción.
! Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y 
( tener disponibles para ser empleadas en las obras les reglas, 
j cuerdas, cimbras, perchas, acodolamlentos, canales y da- 
¡ más medios auxiliares de construcción, los cuales serán por 
I él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios. 
I El Ayuntamiento facilitará al contratista el agua necesariaI para las obr¿s, que podrá proporcionarse de cualquiera de 
i las bocas llenadoras que se hallan situadas en distintas calles 
| de esta ciudad y sus suburbios.
i  A r t í c u l o  4 0 .

i Productos sobrantes no aprovechables.
1 Los productos que procedan de las excavaciones y no ha-
I jan  de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
| de todas clases que por su naturaleza no sean utiiizables, 
| serán transportados por el contratista á los vertederos púbíi- 
I eos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos 
i dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías 
¡ públicas en que se halle establecida la circulación.
I A r t í c u l o  4 1 .

¡ Materiales utiiizables que no hayan de emplearse en las obras.
\ Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re-
| sulten d3 deshacer obras existentes y la parte d* los produc- 
i tos de las excavaciones y sean por su naturaleza^ aprove- 
I chables, serán transportados por cuenta del contratista á los 
I puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donds 
i quedarán ¿ disposición de esta Sección facultativa de Úrbani- 
I zación y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas 
i municipales; advirtiendo que en el caso de que el contratista 
1 no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por 
I la aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del 
I referido contratista.
I  A r t í c u l o  4 2 .

| Precauciones referentes al tránsito.
i  Durante la construcción de las obras deberá el contratista

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á ajustarse á las prescripciones qu& con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  43.

¡
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación ¿el contratista acodolar el terreno de las 
zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar 
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes ó evitar 
desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los tra- 

| bajos un facultativo legal menta cons pétente, que con dicho 
| contratista será responsable de todos los daños que puedan 
| originarse durante la construcción de las obras, al ejecu- 
I tarso las cuales deberán cumplirse además las prescriueio- 
| nes de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen- 
| tes de Policía urbana que puedan tener aplicación á los trn- 
| bajos de que se trata y á las prescripciones de la Real orden 
$ del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904. 
I El contratista comunicará oportunamente al Excel en tí si-

mo Sr. Alcalde el nombramiento, de dicho facultativo, y no

¡
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A rtícu lo  4 4 .

* Plazo para empezar y terminar las obras.
J El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
| objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
I al de la formalización y firma de la escritura correspondien- 
1 te; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un año, á par 
| tir del día en que las dé principio; por lo demás, dentro de 
| este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo
* que a los seis meses tenga obras construidas y materiales de

positados por valor de Za mitad por lo menos, y á los doce 
deberá tener todas las ofem ; completamente terminadas.

A r t í c u l o  45.
Recepciones provisionales.

Las recepciones provisionales que se verificarán en el cur
so de la construcción de las obras de la presente contrata 
serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empe
zadas, comprendiendo todas aquellas que en el indicado tiem
po hayan quedado completamente terminadas, y la segunda 
al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose aí 
efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reco
nocimiento por el Sr. Jefe de la Sección 3.a de Urbanización 
y Obras (Alcantarillado), en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales de la Ilustre Comisión de Emanche’que 
deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno, el Excelentísi
mo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose 
la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha 
de la misma el plazo de garantía si las obras se hallasen en 
condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que 
pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se 
haya sometido a su superior aprobación.

Del mismo modo y con las mismas formalidades se hará la 
otra recepción provisional cuando el contratista haya termi
nado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro 
del plazo al efecto indicado.

A rtíc u lo  46.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía de cada una de las recepciones provi
sionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis 
meses, contados desde el día de la fecha en que se hayan hecho 
las referidas recepciones provisionales, concias formalidades 
ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la con
servación de las obras objeto de la respectiva recepción provi
sional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asien
tos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de lo?? tra
bajos á cargo y costa del contratista, el eu&l no quedará 
exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras de
finitivamente, se hayan aprobado por la Corporación muni
cipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t í c u l o  47.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificara á la terminación del 
plazo de garantía de cada una de las recepciones provisiona
les á que se refiere el art. 45, en igual modo y con las mis
mas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del 
contratista en cuanto respecta á la parte de obras del presente 
contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si re
sultara procedente verificarla y fuese aprobada por ei Exce
lentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idén
ticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando 
haya expirado el plazo de garantía.

A r t í c u l o  48.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en 
este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y 
tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstan
cias de las obras, el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1905 y la ley de 14 de Febrero último, referente á 3a ad
misión y empleo de artículos y materiales de producción na
cional.

A r t í c u l o  49.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obran, 
aun cuando no se hall© taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facul
tativa.

CAPITULO Y

! Condiciones económicas y de subasta.
A r t í c u l o  50.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones? de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r tícu lo  51.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras sa efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el a r t í c u l o  anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen: siendo 
el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para verificar el bastanfceo de poderes 
i  que se refiere el art. 15 de la mencionada Insiruedqn, en 
esta ciudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A r t í c u l o  52.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será da 
399.691 pesetas" y 13 céntimos, á que asciende e-1 adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  53.
Proposiciones,

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condicione», y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuese 
menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre ds 1904.

A r t í c u l o  54.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria par* poder ̂ pre
sentar una proposición cualquier» será de 19.984 poetas y 
56 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del importe cel Pre" 
supuesto contrata.

A rtícu lo  55.
Fianza definitiva*

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en 
concepto de fianza definitiva por depósito de garantía, ser* 
igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hu&ier 
sido adjudicada la subasta.

A r tíc u lo  56.
Gastos de anuncios y demás que origíne la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la form u 
lación del contrato.
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AUTIUULU OI.
Transferencias.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 de 
estas condiciones; pero no se autorizará por el Ayunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
¿o tu v ie se  ejecutadas obras que importen á lo menos el 25 
por 100 de la cantidad por la que le hubiese sido adjudicada 
¡a subasta.

A btíoulo 58.

Fago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á 

lo que resulte de las certificaciones qu«, en vista de las rela
ciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesaria
mente el Jefe.de Urbanización y Obras al contratista, después 
de aprobada cada una de. las actas de recepción provisional 
á que se refiere el arfe. 45 de estas condiciones. Dichas certi
ficaciones serán sometidas á la aprobación del Exemo. Ayun
tamiento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista 
el importe de las -mismas dentro de ios dos meses siguientes 
al da su fecha de ía aprobación de dicha certificación.

Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho fa 
cultativo, com o queda-manifestado, en vi&ta da las relacio
n e s  valoradas que, previas las oportuna? mediciones, le re 
mitífán el facultativo ó facultativos subalternos encargados 
de la inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán 
al efecto á las diversas unidades de obra construida los p re 
cios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente 
del presupuesto, añadiendo luego el 14 por 100 de contrata é 
introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional 
á la que se haya obtenido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con láminas del 
empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de 
Jubo de 1906, que deberá recibir el contratista por todo su 
valor nominal, en caso de que el tipo de cotización de 
mismas ó de sus similares del empréstito - de 15 millones de 
pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al nominal, y por 
el vülor de cotización, en caso de que ésta fuese superior al 
nominal.

A btíoulo 59.

Multas; trabajos á costa dd contratista; perjuicios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 

disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase l»s obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de 25 pesetas por cada día que tarde después do transfju 
rrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; pudien- 
do además efectuar á costa de aquél los trabajos y obrns que 
por su carácter asilo requieran, cuando dicho contratista 
deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mis
mo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajo? 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, precediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

Abtículo 60.
Medidas generales que podrán adoptarse por el Ayuntamiento cm 

motivo de las faltas del contratista. ^
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin per 
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables s 
«ata contrata, el pliego de condiciones generales para ebraa 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo da 1903 y 
k  Instrucción de 24 de Enero del propio año sobre contrata
ción de servicios provinciales y municipales, y rescindir en 
último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza 
que motivasen esta resolución.

A btículo 61.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hieie 
se, en general, reclamación, fundándose en razones que cre
yese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
ei pliego de condiciones generales para obras públicas cit&dc 
m  el artículo anterior, precediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones sí 
prescribe.

A btículo 62.
Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contracta.

Si con motivo de este contrato se suscitasen cuestiones en 
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á los Tribunales competentes de esta, ciudad, en la for
ma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A btíoulo 63.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamimk 

de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Heal 

decreto do 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con lo>- 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
quedará previamente estipulado la duración del mismo, loa 
requisitos para su denuncia ó inspección, el número de ho
ras de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto. s«gún se prescribe en el acuer 
do del ( SxcriKí. Ayuntamiento de 6 d8 Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimien
to de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Re
formas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por 
i* Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilr 
mrse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
eívil.

A b t ío u l o  64#
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación d« 
obras públicas á que se refiere el art. 32 sa entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referentes á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tantovsujetarse á lo que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 29 de Enero de 1908.=E1 Jefe de la Sección ter
cera de Urbanización v Obras. J. Justá Boa caá.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de habitante-en-la calle de nú*

m e ro    piso ...... bien enterado del pliego de condiciones,
presupuesto: y planos que han de regir en la construcción 
de ),&s cloacas, albañ&les -ó-.imbornales p&ra aguas de iluv>&, 
pozo a-de .registro, depósito de limpia y otras obras accesorias 
en la zona del Ensanche, limitada por las calles Paseo da 
San Juan, Travesera, Marina y Gran Via Diagonal, se com
promete á construí? tuda-* dichas obras* coa estricta sujeción
a los indicados documento*-, por la cantidad d e   (aquí la
cantidad, en letra y p latas).

(Fecha y firma del propon ente.)
Barcelona 28 de Abri de 19Ó8.=El Alcaide constitucional, 

S sn ik h y^ P . A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, 
: Ja-i ó Gómez- del Castillo. S—3187

ADMINISTRACION DE JUSTICA
Audiencias provinciales

BILBAO
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao, en su Sección segunda.
J Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Moral Arias, hijo de padre desconocido y de Vicen
ta, natural de Ponferrada, en la provincia de León, de 
treinta años de edad, vecino de Lapuerta, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que no, lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e . M a d r i d , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de disparo y 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cár
cel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á h  de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso- Travado.—El Secretario, Emilio Fanjul.

JO—3018

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao, en su Sección segunda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Julián Bilbao Luzar, hijo de Francisco y de Josefa, na
tural de Aubeitia, en la provincia de Vizcaya, de treinta 
años de edad, vecino de Lapuerta, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cár
cel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á I.q de Abril de 1908.—El Presidente, 
Alfonso- Travado.—El Secretario, Emilio- Fanjul.

JO—3019

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Au
diencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Monterrubio Anta, hijo de Manuel y de Petra, 
natural de Entrep-eñas, en la provincia de "Zamora, de 
treinta años de edad, vecino de Entrepeñas, en la provin
cia de Zamora, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción é, la cár
cel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Leopoldo Jiménez.—El Secretario, Víctor Covián.

JO—3020
CACERES

D. Carlos Toledano Molleja, Presidente de la Audiencia 
provincial de Cáceres.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á 
Eugenio Francisco Domínguez Llanos, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Manuel y Salvadora, casado, jorna
lero, de cuarenta y ocho años, procesado ep causa s r- ida 
en el Juzgado de instrucción de la misma por el delito (Je 
estafa, y cuyo actual paradero se ignora, como compren
dido en los números 1.a y 3.Q del art. 835 de la ley <Je 
Enjuiciamiento criminal, para que en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta 
Audiencia; apercibido de que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y habiéndose acordado su prisión pro
visional en dicha causa, ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y encargo á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de mencio
nado procesado, remitiéndolo, con las seguridades conve
nientes, á esta cárcel y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cáceres á 4 de Abril de 1908—Carlos Toledano. 
.El Secretario, Antonio Pro. JO—3005

PALENCIA
D. Edelmiroi Trillo- Señorans, Presidente accidental de 

la Audiencia provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Felipa Rojo Husillos, de cuarenta y dos años, viuda, na* 
tural dle Astudilloi y. vecina de Cas trillo: de Villar ega, por- 
.diosera, cuyas demás señas y paradero se ignoran, para 
que en -el términQi de veinte días comparezca ante esta 
Audiencia, sita en la planta baja del Palacio! Consisto
rial, á fin dé practicar una diligencia' de justicia en la 
causa que se la sigue p!or ei delito: de lesiones; apercibida

c£ue díel ño Verificarlo la parará el perjuicio á que hubie-v 
re lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, asi 
civiles com o militares y demás agentes de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y captura de la Felipa' 
R °j0? y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de. 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palencia' á 8 de Abril de 1908.—Edelmiro Trillo.:
JO—3021

J u zg a d o s  d e  p r i e m r a  i n s t a n c i a
ALICANTE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera ins
tancia de Alicante y su partido.

Por el presente hagoi saber que el día 19 de Junio próxi
mo, á las diez de su mañana, y en la audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á D. Alejandro Madrid Dávila en autos 
ejecutivos seguidos contra el mismo en reclamación de 
cantidad por el Procurador D. Francisco Rodríguez Ma
ñero, en nombre de D. Federico Guardiola Forgas.

Dichos bienes, que han sido justipreciados por el perito 
agrónomo D. Luis Suárez Inclán, consisten en ios si
guientes :

I.Q Una tierra situada al punto denominado Las Lómas
ele Francos, en término municipal de Canillejas, cuya' 
finca es de tercera clase, dominando en ella la siTÍce 
y la cal, propia para ei cultivo, cereal de año y vez, de
biendo tener en cuenta para su definitiva valuación el 
estar lindando con terrenos de la Ciudad Lineal é inter
ceptando el trazado de una calle principal de dicha Ciudad,- 
y siendo imprescindible para dicha Sociedad la adquisición; 
de ella, en su día para llevar á cabo sus planes; está ta
sada en mil trescientas setenta y cinco pesetas, teniendo; 
en cuenta la última circunstancia.

2.2 Una tierra de tres fanegas, situada en la partida de; 
Fuencarra!, término de Canillejas, de primera clase, pro? 
pia para el cultivo anual de cereales y leguminosas, conj  
curriendo en ella las circunstancias ventajosas de unaf 
buena exposición, hallarse cerca de poblado y disponer: 
ae abonos baratos y de buenas condicione^; tasada en sen 
tecientas cincuenta pesetas. ;

3.a Una tierra de cuatro fanegas y cinco celemines ai 
punto denominado Butrón ó aguas de Nallesas, término} 
municipal de Canillejas, de segunda y tercera clase porí 
-mitad; concurre la circunstancia favorable de tener ios( 
abonos buenos y baratos, es propia para el cultivo ce? 
real de año y vez; tasada en trescientas cincuenta per- 
setas.

4.2 Una tierra, dé caber una fanega y diez celemines-^ 
en Los Portugueses, término municipal de Canillejjas* 
clase primera, suelo silíceo arcilloso, propia para el cui-i 
tivo anual de cereales y leguminosas, 'teniendo en cuenta]' 
la circunstancia favorable, por su proximidad á Madrid, 
de disponer de abonos baratos y en buenas condiciones,- 
teniendo en cuenta también como dato que hace subir sui 
valor real el estar lindando con el trazado de una calle' 
secundaria  ̂de la Ciudad Lineal; tasada en setecientas 
.treinta y cinco pesetas.

5.2 Otra tierra, de caber dos fanegas seis celemines, si
tuada en la vereda de la Quinta, término de Canillejas* 
de tercera ciase, con la mitad de ella algo superior.; com-. 
posición del suelo arcilloso y silíceo y silíceo careáreo; 
concurriendo la circunstancia favorable de disponer de 
abonos próximos y baratos; propia para el cultivo cereal 
de año y .vez; tasada en doscientas treinta y cinco pe? 
setas.

6.2 Otra tierra, de caber dos fanegas, situada en la par-: 
tida de Hondo de Pozuelo ó Valle de Canillas, término de 
Canillejas, de tercera clase; composición del suelo silíceo] 
calizo; dispone de abonos próximos y baratos; propia! 
para el cultivo cereal de año y  .vez; tasada en ciento trein? 
ta pesetas. J U

7.2 Otra tierra, al punto llamado El Calvario, de ca? 
ber Les celemines, sita en término de Coslada, de primen 
ra clase, de composición silícea arcillosa; concurriendo las! 
circunstancias favorables de hallarse cerca de poblado yj 
de su buena exposición; concurre la circunstancia desfavo? 
rabie de su poca dimensión; propia para el cultivo cereal 
anual; tasada en ciento quince pesetas. ~

8.2 .Otra tierra, de caber una fanega ocho celemines^ 
situada en el mismo término y sitio que la anterior, do 
segunda clase un setenta y cinco por ciento y de tercera' 
clase el^resto; composición silícea arcillosa y silícea car-* 
cárea; tiene buena exposición, y es propia para el cultivo 
cereal de año y vez; tasada en ciento veinticinco pey 
setas. ' ^

9.2 Otra tierra, al punto denominado Los Baños, de caMt 
ber tres fanegas, en término de Coslada, de tercera clase  ̂
arcillosa carcárea silícea, situada jen ladera, propia paral 
el cultivo cereal de año y  vez; tasada en doscientas diezí 
pesetas. ) ' *

10. Otra tierra, al punto llamado La Calera,- de unja! 
fanega cuatro celemines, en término de Coslada, de ter-í 
cera clase, ¡silícea caliza arcillosa; tasada en ochenta y¡ 
siete pesetas.

I I . Otra tierra, en dicho término y sitio, por dondéí 
va el Icamino de Coslada, de tres fanegas y seis celemines, el 
veinticinco por ciento de clase primera, igual cantidad de] 
clase segunda y el ¡resto de tercera; composición silícea arci
llosa, cofi buena exposición; tasada en trescientas treinta] 
pesetas. 4

12. Otra tierra, sifa en término de Vic'álvaro, al pun- 
to¡ denominado Valdevivar, de caber tres fanegas y siete 
celemines, dé tercera clase, composición silícea arcillosa; 
tasada en ciento cuarenta y cinco- pesetas.

13. Otra tierra en los Olivares, dé caber dos fanegas, 
en término! de Coslada, de segunda clase, suelo silíceo 
arcilloso, propia para el cultivo cereal; tasada en dos? 
cientas pesetas.

14. Otra tierra en dicho término, y sitio! de la Barran? 
cosa, de caber tres fanegas, nueve celemines y tres esta
dales, de tercera clase, con un veinte ppr ciento casi 
improductivo por su mala exposición, pero con buena 
exposición el resto, propia para el cultivo cereal de año 
y vez; tasada en doscientas sesenta y cinco pesetas.

15. Otra tierra en el mismo1 término, y  sitio del Oli
var, de caber una fanega seis celemines, de segunda cla
se, suelo silíceo arcilloso, bien expuesta1, propia para el 
cultivo cereal, de año y vez; tasada en cientoj cincuenta 
pesetas.

16. Otra tierra al punto! ¡denominado Prado Recosuelp* 
término de Coslada, de caber tres fanegas seis celemi
nes, de primera clase, suelo silíceo: arcilloso u homífero; 
tasada en quinientas cinco: piesetas.

17. Otra tierra, sita en el Prad'01 de Recosuelo; eii 
término de Coslada, de caber nueve fanagas y nueve, 
celemines, que es el ochenta’ por ciento dé clase fer? 
cera, y  el ¡resto» dé segunda* composición silícea! hLQk
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llosa car carea, propia pera el culiivo cereal de año y vez; 
tasada en setecientas ochenta pesetas. r

18. Otra tierra en Los Barrancos, de caber una tane- 
jn-a término- de Costada, de tercera ciase, con un veinte 
por ciento aproximación uto e mas interior, suelo silíceo 
calizo arcilloso, situada en una ladera que le hace desme
recer; tasada en setenta pesetas.

1 9 / Otra tierra en el sitio denominado vade Agua
do. termino de Costada, de caber cinco fanegas siete 
celemines, de segunda y tercera clase por nntad, com
posición silícea arcillosa carcárea y sdicea carcaiea ai r« 
llosa, colocada en ladera, la que- la hace dcsmeieccr, 
Lasada en cuatrocientas cuarenta y siete pesetas.

20 Oda tierra en el Espino de Valle Aguado tu - 
tnino de Coslada, de caber dos fanegas cinco, celemi
nes de setenta y cinco por ciento de segunda clase y 
el "resto de tercera aproximadamente, composición silí
cea arcillosa y silícea caliza arcillosa, con buena exposi
ción. en doscientas treinta pesetas. ^

21 Oda tierra, en el paso nivel o paradero, sita en 
término de Costada, dfc caber cinco fanegas tres celemines, 
de segunda y tercera clase por mitad, situada en ladera; 
com posición arcillosa silícea y caliza arcillosa ; propia paia 
el cultivo cereal de año y  vez; tasada en quinientas vein
ticinco pesetas. . . r

22 Otra tierra, en término de Coslada y sitio Los ca 
rriles, de caber tres fanegas, tres celemines y nueve esta
dales, de setenta y cinco por ciento de segunda clase y 
el resto de tercera, aproximadamente; situada en llano 
la mayor parte y en ladera el resto; composición arcillo
sa caliza la parte en llano y silícea caliza el resto, tasada 
en trescientas veinticinco pesetas.

23. Otra tierra, en término de Coslada y sitio denomi
nado Barrancosa, de caber cuatro fanegas y un celemín, 
¡de t e r c e r a  "clase; composición silícea caliza arcillosa; lasa
da en doscientas ochenta y cinco pesetas.

21. Otra tierra, término de Coslada, d^ caber tres fa
negas, seis celemines y diez y seis estadales, al sitio Los 
Barros, de tercera clase; composición silícea caliza arci
llosa; propia para el cultivo cereal de año y vez; tasada 
en doscientas cuarenta y cinco pesetas.

25. Otra fierra, en término de Vieálvaro y sitio Huer
to Polonia, de caber una fanega, de primera clase, de exce
lente suelo, y  composición propia para el cultivo anual 
de cereales y leguminosas; tasada en trescientas sesenta
pesetas. , ,
' 26. Oda tierra, en el mismo término y sitio liamacio 

Camino de la Barca, de tres fanegas y ocho estadales, 
de la misma clase y condiciones que la anterior; tasada 
cu mil ciento cincuenta pesetas.  ̂ „

27. Otra tierra, en el mismo término y sitio llamado 
Camino de las Piedras, de tres fanegas y ocho celemines, 
el setenta y cinco por ciento de segunda y el resto de 
tercera, aproximadamente; concurriendo las circunstancias 
favorables de una buena exposición y de su proximidad 
Ul pueblo; tasada en trescientas setenta pesetas.

28. Otra tierra, en dicho término y sitio llamado El 
Castillejo, de cinco fanegas,- de tercera clase; composición 
silícea caliza arcillosa; buena exposición; tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

29. Una casa, señalada con el numero trece, de la pla
za de la Constitución de la villa de Vieálvaro, en mal 
estado de conservación por evidente abandono, siendo sus
ceptible de ser reparada con un gasto aproximado de 
mil quinientas pesetas; tiene el maderamen en buen es
tado de conservación, y con arreglo á los datos que se 
lian podido recoger ele rentas pagadas en diferentes épo
cas. que han oscilado entre doscientas y  doscientas cua
renta pesólas al año; tasada en cuatro mil pesetas. . , r

Iamorta el anterior justiprecio, salvo error u omisión, 
la figurada suma de catorce mil ochocientas cuarenta y 
cuatro pesetas. .

M rer tm r io x -S e  hace presente que para tomar parte 
en ía subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos ai 
diez por cientoi efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y  que tampoco ío serán las posturas que no cu
tirán fas dos terceras partes del avalúo, y  que las fin
cas salen á subasto sin suplirse previamente los títu
los de propiedad.

Dado en Alicante á 16 de Mayo de 1908. Y ícente En
rique Llopis Mira lies.—De su orden, Salvador Pérez.

X —¿38
CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y  Fernández de Rodas, Juez de 
•primera instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha tramitado expe
diente de información posesoria á nombre de D. Pedro 
Marín Romero, para acreditar la posesión en que se en
cuentra de la siguiente: .

Una huerta, nombrada Teje a. en el partido Majada 
Borrego, término de Almargen, de cabida de nueve cele
mines, poco más ó menos, equivalentes á cuarenta y 
jocho Areas y treinta centiáreas, que linda al Saliente 
con tierras de D, Juan Savigne Períces; Poniente más 
de D. Pedro Govantes Sánchez; Norte Cristóbal Flores 
¡García* y Sur Cayetano Guerrero Larraga.

Resultando dicha finca inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre de D. Pedro Marín Gómez, al fo
lio 155 ídel libro 1.° de traslación de dominio de fincas 
rústicas de Cuevas del Becerro, Almargen y Serrato, año 
¡de 1850, se cita y emplaza á los herederos de dicho señor 
ipara que en el término de quince días, siguientes al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta b e  'Madrid , 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho, pa
rándoles, caso de no verificarlo, la resolución aproba
toria de este expediente á favor del informante.

Dado en Campillos á 8 de Mayo de 1908.—Alfonso Mo
reno.—El actuario, Pedro Govantes. X —746

MADRID—CENTRO
Por el Juzgado de primera instáncia del distrito del 

Gen too de esto capital, en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, á instancia de D. Rafael Reynoso y 
Queralt, Marqués de Taracena, contra D. Julio Constan
te Van-Ackere sdbre nulidad de un júicio éjecútivo, se 
corffinó traslado de la demanda al D. Julio Constante 
y  se le emplazó por edictos para que dentro de nueve 
días improrrogables compareciera en los relacionados au
tos, personándose en forma; y habiendo transcurrido el 
aludido término sin que lo haya verificado, por provi
dencia del día de ayer se ha acordado hacer á dicho de
mandado un segundoi llamamiento en la misma forma 
que el anterior para que comparezca en los autos rela
cionados dentro de cinco días.

X & fin de qu¡e aquello! t*enga lugar, sé expide la pre-.

sente-cédula para su inserción en la Gaceta BE, M a 
« Bmi) y D iario oficial de Avisos.
i Madrid 20 de Mayo de 1908.—V.Q B.Q—E1 Juez de pri- 
• mera instancia^ Torres.—El Secretario, José Alonso ia -  
1 drique. ^  744
| MADRID—CHAMBERI
! En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte y mi Escribanía penden los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia de la 
Sociedad Viuda de Campoamor é Hijo, contoa la deno
minada Barriere Hermanos y Compañía, sobre pago de 

; pesetas; en cuyos autos, previos los trámites legales, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis  ̂
positiva dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa de Ma- 
. clrid, á 17 de Febrero de 1908, el Sr. D. José Martínez 

Enríquez, Juez de primera instancia del distrito de Cham
berí de la misma; habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre par
tes, de la una, como demandantes, Doña Paz Marcha- 
malo Recio, mayor de edad, viuda, propietaria y vecina 
de esta Corte, en concepto de Gerente de la Sociedad re
gular colectiva establecida en esta plaza bajo la razón 
social Viuda de Campoamor é Hijos, y de otra, com o 
demandante, la Sociedad Barriere Hermanos y Compañía,- 
representada por su Gerente D. Hermín Barriere, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias no constan, en 
rebeldía, sobre pago de pesetas; estando representada la 
primera por el Procurador D. Andrés Goitia y defendida 
por el Letrado D. Alfonso González.

Barie dispositiva de. la sentencia.—Visto el artículo; 
citado, así como los que se consignan en la demanda y 
demás aplicables del Código civil y procesal;

Fallo que, estimando procedente la reclamación dedu
cida en este juicio, debo condenar y condeno á la Sociedad 
Barriere Hermanos y Compañía, representada por Don 
Hermín Barriere, á que dentro del término de seis días, 
luego que esta sentencia sea firme, abone á la Socie
dad regular colectiva Viuda de Campoamor é Hijo la 
suma de diez mil quinientas noventa y cinco¡ pesetas 
de principal que aparece aquélla ser en deber á esta 
última como saldo de cuentas por el suministro de ha
rinas que le vino haciendo, intereses legales de dicha 
suma á' razón del cinco por ciento anual, á contar desde 
el 9 de Abril del año último; y costas, en las que condeno 
expresamente á la Sociedad demandada.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y 
que además de notificarse en estrados por la rebeldía 
de la expresada Sociedad se hará constar por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio público de costumbre 
de esta capital é insertará en los periódicos oficiales 
de la misma Gaceta, Boletín  y D iario de Avisos en el 
modo y forma que la ley previene, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Martínez Enríquez.

Publicación.—Leída y publicada fué Iá sentencia que 
antecede por el Sr. Juez que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en Madrid el mismo día de su fe
cha, de que yo, el infrascrito Escribano, doy fe: .ante 
mí, Pedro López.»

i para su inserción en los periódicos oficiales Gaceta, 
Boletín  y Diario de Avisos, á fin de que sirva de no
tificación en forma á la Sociedad demandada, declarada 
en rebeldía, expido el presente, con el V.Q B.q del se
ñor Juez, en Madrid á 16 de Mayo de 1908.—V.Q B.Q— 
José Martínez Enríquez.—El Escribano. Redro López,;

X—740
MADRID—HOSPICIO

Por virtud de ejecución despachada en 16 clel actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, á instancia de D. Andrés Cristóbal 
Elvira contra D. Lino Sánchez Miguel, cuya actual re
sidencia se ignora, se requiere á este último señor para 
que pague al primero la suma de cuatroi mil ciento 
veinticinco pesetas de capital, intereses de dicha suma 
al cinco por ciento anual, á contar del día 12 del actual, 
y  costas causadas y que se causen hasta el completo 
pago, haciéndole saber que con fecha 24 del corriente 
han sido declarados embargados los bienes de su pro
piedad, designados por la representación del ejecutante, 
sin el previo requerimiento A  pago por ignorarse su pa
radero, é (igualmente se le cita de remate por medio del 
presente edicto para que dentro del término de nueve 
días se persone en dichos autos por medio de Procura
dor, y se oponga á la ejecución si le conviniere; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, y poidrá ser, á solicitud 
del ejecutante, declarado en rebeldía.

Y para que teng¡a lugar el requerimiento al pago y 
citación de remate de D. Lino Sánchez Miguel expido 
el presente, que se publicará en el Diario oficial de 
Avisos, Boletín oficial de esta, provincia y Gaceta be  
M adrid , y además fijarse en el sitio de costumbre de 
este Juzgado.

Madrid 26 de Marzo de 1908.—V.9 B.q—El Sr. Juez 
de primera instancia, Alejandro Bus tomante.—El Escri
bano, Licenciado Pedro Taracena. X —741

MADRID—INCLUSA
i .a Sr.' Juez de primera instancia del distrito de la In

clusa de esta capital, por providencia fecha 19 del co
rriente, dictada en diligencias preparatorias de ejecución, 
promovidas á nombre de Doña Elisa Matilde Abad y Mon
tero contra D. Juan Guerrero Matut, ha acordado se cite 
por segunda vez al último para que el día 3 de Junio 
próximo, á las diez de la mañana, comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, calle del General Castaños, 
húmero uno, á fin de que, bajo juramento, reconozca 
com o suya y legítima la firma que autoriza un pagaré, 
suscrito en Madrid con fecha 19 de Octubre de 1905, en 
que aparece Adeudar á la Sra. Abad la suma de cinco 
mil pesetas.

Y mediante á ser ignorado el actual domicilio y para
dero de D. Juan Guerrero Matut, le cito por medio de 
esto cédula, que se insertará en el D iario oficial de Avi
sos y Gaceta de  M adrid , para el día, hora, sitio y  
fines indicados; apercibiéndole que si lío comparece sin 
justa causa le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 20 de Mayo de 1908.—El actuario, Juan Marios.
X —737

MADRID—LATINA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Latina dé esta Corte, por incompatibilidad del Sr. Juez 
del de la Universidad, se ha presentado escrito por el 
Procurador D. José María Fernández Daganzo, en nombre 
de Doña Francisca Paulina Barbier, viuda del súbdito 
francés D. León Augusto Desraegeií aere, domiciliada en 

. g$in_t Dizier* denunciando el hecho, Me habérsele exlr&y

* .viado en dicha población, al falfófcimiento de D. Augusto 
; Desraegenaere en 1901, veintiocho .obligaciones de 
í nientas pesetas de capital ó interés de tres por ciento de Ia 

Compañía de ferrocarriles AnddaLuces, segunda serie, nú- 
í meros 71.742, 71.743, 75.563 á 75.565, 76.36Í, 76.534, 76.536 

á 76.542, 76.546 á 76.548, 76.583, 79.236, 79.237,- 87.224 á 
i 87.231, que había adquirido en la Bolsa de París en 28 

de Diciembre de 1900 la Sociedad general para favore
cer el desenvolvimiento del comercio y de la industria er£ 
Francia y para dicho señor; solicitando, en su virtud- 
se declare la nulidad de las expresadas obligaciones y {& 
expedición de otras por duplicado; cuya denuncia se ha 
mandado sustanciar con intervención del Ministerio fiscal,, 
y  que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ofí~ 
cial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta 
Corte para que el tenedor ó tenedores de indicados valo
res comparezcan dentro del término de nueve días á ha
cer uso del derecho que se crean asistidos.

Madrid 7 de Mayo de 1908.—Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e . M a d r i d .— El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. X—743

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el 

Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. T510 del año T907 por el delito de 
lesiones, se cita á Juan ‘Gómez García, vecin o ‘de La 'Lí
nea, hábitante calle Gibraltar, patio de Manuel Ruiz, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que* 
en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Abril de Í908.—El Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—3213

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el 
Sr. 'Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 102 del año 1908 por el delito de 
hurto, se cita á Juan Minchi Gondolino, vecino de La Lí
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Mayo de 1908.—El Escribano, P. H., 
Juan Vivas, Oficial auxiliar. JO—4025

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el
Sr. ‘Juez de instrucción del partido en el sumario que se
instruye bajo el núm. 53 del año 1908 por el delito de 
aborto de propósito causado á Adelina López Peláez, se 
cita á un tal Antonio, vecino que fué de La Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca! 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no veri-̂  
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Mayo de 1908.—El Escribano, P. H.* 
Juan Vivas, Oficial auxiliar. JO—4026

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Manrique Sancho Beltrán, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Pedro Payane Riva por fal
ta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Pedro Puyane Riva, natural ae Montañan»* 
provincia de Huesca, hijo de Ramón y de Carmen, de veinti
dós años de edad, de oficio labrador, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de M adeid, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residescia en el cuartel de los Docks, de esta ca
pital, á responder de los cargos que le resultan en expedien
te que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Puyane Riva, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 14 da Marzo de I908.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manrique Sancho. JG—1177

D. José Ruibal Miramontes. primer Teniente del regimien
to Dragones de Numaucia, 11.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expedienta que se sigue al soldado Emilio Royo Peres 
por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Emilio Royo Pérez, natural de Zaragoza, Juzgado de pri
mera instancia de San Pablo, provincia de Zaragoza, avecin
dado en Zaragoza, hijo de Vicente y de Martina, estado sol
tero, edad veintidós años y su estatura un metro 576 mBí- 
metros, cuyas señas per&onales no constan en su filiación  ̂
para que en el término de treinta días, contado» desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado da 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII 
(Hostafranchs), en esta plaza, para responder ¿ los cargos 
que le puedan reauitar en el expediente que se le instruya 
por la falta de concentración; entendiendo que de n o  hacerla 
así se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á quo 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, practi
quen activas pesquisas para la busca y captura dei referida 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan, con las pre
cauciones debidas, á este Juzgado y á mi disposición; pnes 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 17 de Marzo de 1908.=E1 primer Teniente, Juez* 
instructor, José Ruibal. JG—H7&

D. Federico García Balmori, primer Teniente del regi
miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez, ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del expresa
do regimiento Miguel Castán Plana por falta de con centra- 
ción á la Caja de recluta de Barbastro, núm. 78. 

í Por la presente requisitoria cito, llamo y ¿mplaxo al rnen- 
1 cionadg recluta Miguel Castán Plana, natural de CapeU*i
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nrovináa de Huesca. hijo de Ramón y de Manuela, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 620 * milímetros, para que en el término de treinta días, conta- | X. desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta % n* Madkid, so presente en este Juzgado, que tiene su residen g cía en ei cuartel de los Docks p*seo Cementerio (Pusb'o j Nuevo), de esta capital, á remondar de los cargos que le re* | sultán en el expediente qu« le instruyo por Ua concen- * tractón á fila»; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele *1 perjuicio á que haya logar.

A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y. requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
45omo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
oue practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Miguel Gastán Plana, y  caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segunda  
des convenientes, conforme lo *engo acordado en diligencia 
de esta fecha.Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1908.=Federico 
garcía. ^

j) t j ll&n Sáez Jáuregui, Capitán, primer Ayudante del re- cimiento Dragones d* Montes», 10.° de Caballería, y Juez 
i n s t r u c t o r  dei expediente seguido contra el recluta del ex* presado regimiento Felipe Csstillón Lanau por falta de concentración á la Caja de reclina de Rarbastro, núm. 78.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Feiipe Casfcillón Lanau, natural de Laspuña. provincia de Huesca, hijo de Felipe y de Micaela, de veinti Jéis años de edad, de oficio jornalero, de estatura un met^o 650 milímetros, para que en el término de treinta dias, contados de«de la publicación de esta requisitoria en la Gaobta be Madkid, se presente en e*te Juzgado, que tier.e su resi ¿«ncia en el cuartel de los Dock*, paseo dei Cementerio (Pueblo Nuevo), de esta capital, á responder de ios cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de con
c e n tra c ió n  á fi'as; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya Jugar.Al propio tiempo, en nomore de S. M". el Rey (Q D. G.), exhorto ? requiero & todas las Autoridades. i»n?o civiles como militar*'» y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado F«hpe Castiilón Lanau, y caso de ser habido conduzca á esta plaza, á mi deposición, cou .las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d’ligeneia de e»ia 
fe<’ha.D*da en Barcelona á 18 de Marzo de 190S.=Juan S*ez.JG-1180

J u r is d ic c ió n  d e  M arin a*
PUBNTBDÉUME

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentefiéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Pazos Pérez, hijo de Manuel y Andrea, natural y vecino de fíoebre (Puentedéume), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía da Marina en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en i a Ga
cheta os Madeid, con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 do Enero próximo pasado; adviniéndole que de no verificarlo en el plazo que se le concede será declarado prófugo.

Puantedéume 27 de Febrero de 1908.==E1 Juez instructor, Jusé Suanzes. JM—253
RIBADEO

D. Antonio Cal y Dkz, Teniente de navio de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Rjbadeo, Capitán de su puerto y Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito* Hamo y emplazo al inscrito de este trozo en actividad, folio 20 de 1907, Francisco Alonso Pérez, hijo de Francisco y Carmen, natural y vecino de Figueras, provincia de Ovieco, para que dentro del término de noventa dí&s, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madeid y Boletín oficial, se presente para ingresar en el servicio de la Armala, por h^Der sido comprendido en llamamiento de 18 del pasado Marzo.Ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía, procedan á su busca y captura, siendo sus señas: cuerpo bajo, ojos y palo castaños, frente y boca regulares, nariz chata, sin barba, color blanco* de veinte.años de edad, y en.caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Dada en Rtbadeo & 3 de Abril de 1908.=Antonio Cal.JM—233
SAN SEBASTIAN

D. Alvaro Churruca y Murga, Teniente de navio, Ayudante da la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de la causa seguida contra ei paisano Silvestre Manuel Sánchez Prieto por el delito de lesiones causadas á Angel Sagastí en la mañana del día 8 de Agosto de 1906 á bordo del vapor ingles Fomoron, surto en el puerto de Pasajes.Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al referido Silvestre Manuel Sánchez Prieto, por ignow s« ?u paradero, para que en el término de treinta aí&s, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d eid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capisania de este Cuerpo, ó en su defecto, dé poder á personas que legalmente le represente para que lo verifique, con el fin de hacerle entrega de 4 libras esterlinas en oro y 7 pesetas con 50 céntimos en plata, como sobrante de la cantidad <jue le fue embargada después de satisfecha la indemnización de 135 pesetas entregada al lesionado, a cuya suma fué condenado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio ¿ que haya lagar en derecho.
San Sebastián 7 de A bril de 1908.=E1 Juez instructor, Alvaro Churruca.=;El Secretario, Manuel Ruesgo Pesquera.JM—236SANTANDER
D. Andrés Elvira y Áívarez, Teniente de navio, Ayudante déla Comandancia de Marina dé esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo aí individuo Manuel Bares Canto, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y Rosa, estado soltero, natural de El Barquero, provincia déla Corana, pescador, ¿ quien debe notificársele re solución recaída en la causa que se le siguió como supuesto autor de hurto y hacerle entrega de una cantidad que le pertenece, para que m  el término de treinta días, cbntados desde la publicación del presente en la Gaceta na Madeid, eom- pareza en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capi

tanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verñcarlo le parara el perjuicio que ha?* lugar en 'derecho.Santander 1 ° da Abril de 1908.-81 Juez instructo, A n drés E lvira.=El Secretario, José González. JM—225
VIGO

D. José Luis de Colonia, Teniente de navio, Anudante de 1& Caoa&nüaticia de Marina de Vigo Juez instructor de la sumaria que se .sigue contra Juan Sobral Martínez por no haberle presentado para ingresar en la. Armada en el llam amiento parcial de 25 de Enero de 1908.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Juan Sobral Martínez, cuyas señ*x personales s» ignoran, hijo de Francisco y Rosa, natural de Ce- | sante (Pontevedra), cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tenar efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requistoria, por la que\ cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de tres meses se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarad*.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresadoi procedan á su detención, acordando sea conducido e n cus- ¡ todia á esta Comandancia de Marina, y á mi disposición. Vigo 2 de Abril de 1908.—V/> B .°-Luis de Coloma.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—235
»itnmir tm  w» ■ j «.-frws+o-w.fgi*

I). José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Jaez instructor de la su m ariaque se sigue contra Bernardino J. Montero Figueroa por su falta de presentación para su -ingreso en la armada en el llamamiento de 25 de Eoero de 1908.Hago saber que ea dicho procedímieato h*» acordado la comparecencia de- Bernarch.no F. Montero Izquierdo, cujas señas personales se ignoran, hm> de Juan Jo*ó y Josefa, natu ra l de Redondel* (Pontevedra), cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he d<spu feto la publicación de la presente re julsitoria. por la que cito, llamo y emplazo a.' referido individuo á fio de qa* «& el término u« tres me*es .se presente en e*te Juzga-új; b> jo apere! bimiento que de no comparecer será declarado remide.Y encargo á las Autoridades de todas elasr* qu* en cuanto tengan conocimiento del p*.redero del ind i vio o o rxp resado procedan & su detención, «eor^rMo sea conducido' «on custodia á «ata Comandancia de harina, v i  mi divoo^cióu.j¡ Vigo 2 de Abril de 1908.—V.° B.°—José La-s Ool^^>a.=¡| Por m&üdato del. Sr. Jue?, F an is20 Pardo. JM—25-t
D- José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor déla  sumaria que se sigue contra Vicente Migues Andrea por no haberse presentado al ser llamado pár» ingresar en tripula clones de buques el 25 de Enero último.Hsgo saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales se ignoran, es natural de Cesantes (Pontevedra), hijo de José y el» Rosa, y cuyo paradero se ignora.Y pa.r& que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de noventa días se presente en esta Juzgado; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á l&s Autoridades de iod&s clases qua en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta plaza, y a mi disnosición.Vigo 7 de Abril de 1908.i=rV.0 B.°=Jcsé L. de Coloma= Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—255

ANUNCIOS OFICIALES.C o m p a ñ ía , d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s .
El Consejo» de administración de esta Compañía convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar el viernes 12 de Junio de 1908, a las tres de la tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos,

núm ero 12, en Madrid, para oír y acordar sobre lo Mem oria del ejercicio de 1907 y proceder al nombramiento de Administradores.
Los accionistas de 20 acciones, cuando menos, que deseen asistir á dicha junta, deberán depositar sus títulos con diez días de anticipación á la fecha de la reunión,' ó sea1 á (más tardar el 1.° de Junio inclusive.E n Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo- de Recoletos, 12, ó en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17.E n  París, en el Banco de París y de Los Países Bajos, 3, rué d’Antin.Madrid 21 de Mayó de 1908.—El Secretario del Consejo de administración, Pablo de Gorostiza. X—739

¡ B a n c o  d e  E s p a ñ a .  . c ;r
L o groñ o .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito nú m eros 8.726, de peseta* 5.100; 9.141, de peseta* 2,500; 10.041, de pesetas 2.000, y 11.271. <ie pesetas 3.500 en Deuda perpetua, ai 4 por 100 in terio r, expedidos por esta sucursal en 5 de A bril fie 1901, f> de Noviembre del mismo año, 21 de Febrero do 1906 y 30 óe Noviembre cíe 1907, respectivam ente, ¿ L vor de D. Juan Sá*nz Martínez y de Doña Eduvlgis Bueno y Sáenz, indistin tam ente, y el núm . 8.728. de pesetas 1.800 de la m ism a Deuda, *xpedido en 5 de A bril de 1904 á nom bre de Doña Eduvigis Buor.o Sáenz, se anuncia al público por | primera, vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dí-ntro del pui-.o de dos meses, á contar desde la  
j i»M*rciáü de e-«t* auarjcio ea los periódicos cfiliales G ace ta  | díc M adrid v Bolsín ofaiál- do esta provincia, según determ i- I n% el art.. 6.° del Reglamento vigente del Banco; advirtiendo | qu-i Transcurrido dicho pKzo sin reclam ación de tercero s¿e I e x ^ d L á n  ios correspondientes duplicados de los citados ¡ resguardo*, anulando ios prim itivos y quedando el B*nc©: exento d :- to-t^ resD.‘nsabdh3tid.
I Logroño 20 de M-yo d !» 1908.=E1 Secretario, César E lv ira .
I X—745
l ' --------------------l
? í& y & AS Sen» «ato*$$| Sitnaaon e>< 31 de Diciembre de 190?,
|  Pesetafi.
|  ACTIVO
¡ Adquisición y construcción de lín eas   976.417.133l17
8 Miníis de h u ila .................................  13.135.983*66| Material móvil sobrante y de repuesto ..... 39.474.592*24I Existencias en almacenes y talleres . 19.771.644*94| Cajas y banqueros........................... 32.351.199*94jj Deudores varios y cuentas de orden . 17.706.358*36| Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750Idem adscritas al fondo de previsión (22.004

de la  serie O). ..........   10.323.039‘61Valores en depósito .............................   13.250.969*68

1.122.587.671‘60

PASIVO
Fondo social (497.006 acciones)..........................  238.077.850i Subvenciones y auxilios ce) E stado . 62.406.848^28Capital procedente de obligaciones . 710.827.490*92Otras cuentas de cap ita l.............................. ..... 14.968.031*34Fondo de reserva............................  32.795.680*97Intereses y amortización de obligaciones.. .  27.853.817*36Acreedores varios y cuentas de orden....... 22.999.159*76
Saldo de la cuenta «Ganancias y pérdidas». 14.658.792*97

1.122.587.671*60

El Jefe de la Contabilidad general, M. G u tié rrez .^  V is to .=  P. El D irector general de i a Compañía, Peironcely.X —747

Compañía de los Caminos de ¡Sierro de! Norte de España.
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el honor de participar á los señores portadores de obligaciones que 

desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón del vencimiento, de los valores siguientes/.

Descuento de 3‘30 por 100
por utilidades QUEDA LÍQUIDO

OBLIGACIONES DE LAS LÍNEAS Cupón número. A razón de peseta* y 1 por 1.000 por timbre
ó francos. de negociación. A PAGAR

Francos ó pesetas. Francos ó pesetas.

Norte: 3.a serie............................... 1. . . 50 7*50 0'498 7002Idem: 4.a serie....................................... 46 7*50 : 0*498 7 002Idem: 5.a serie .............................. 40 7 50 0*498 7 0 0 2Segovia á Medina........... ..................... 47 750 0*498 7*002Especiales, Pamplona....... . ........ 61 750 0 498 7 002Prioridad, Barcelona......................... * 56 7*50 0457 7 043Zaragoza á Barcelona, 6 por 100.......... 1 0 2
1 0 2

15 00 0*745 14*255Idem, 5 por 100.................................. 12*50 0 663 11*837Idem, 3 por 100 serie A .................... 90 7-50 0*498 7*002Idem, 3 por 100 serie B ........................ 90 *7*125 0'474 6*651Zaragoza á Pamplona (antiguas). . . . . 99 7*50 0*498 7*002Vill&lba á Segovia.................................Bilbao: 3.a serie..........................
. • SI 1250 .0*677 11*82361 625 0*341 5-909Almansa, Valencia y Tarragona: Se 7*125rie 1.a............... . 95 0 419 6‘706Series A, B, C y D............................... . 93 7 125 0*419 6*706Especiales, 5 por 100............................ 33 11*875 0643 11*232Sfcit Juan de lá s  Abadesas: serie A .. . . 36 7*87 .0*467 7*403Idem: serie B.............. ................ ..... • 36 39*37 2 335 37*035Valencia á Utiel: 1.a hipoteca............. 43 7*25 ... i •>'250

Los pagos se efectuarán: en París, conforme á Jos anuncios publicados en Francia; en Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español de Crédito; en Santander y Valencia, en las Pagadurías de la Compañía; en Bilbao, en ei Banco de Bilbao, y en Barcelona, eñ el Crédito Mercantil.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos á los descuentos, conforme á las disposiciones vigentes.
Madrid 20 de Mayo de 1908. =  El Secretario del Consejó, Joaquín Fesser, X—734
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  C o m e r c i a l e s

REVISTAS x  x  OBRAS ILUSTRADAS X  X  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABA]OS TIPOORAPICOS

/onf./es, núm. « mm. MKPRBNTA H•Hfoiw 7$

S A N T O S  D E L  D IA

8anto§ Timoteo, Faustino, Oasto v Emilio, mártire*.

ESPECTACULOS.
ZARZUELA..—A. las 7 y 1 [2.— Episodios nacionales— 

3antos é Meigas.—La patria chica.—El robo de la perla 
Kegra

APOLO.—A las 7 y 1̂ 2.—151 mozo crúo.— Cinematógrafo 
lacional.—La muñeca ideal.—Los ojos negros.

QOMIGOc—A laa 7.—Los niños de Tétuán.—Ohispita ó el 
barrio de Maravillas.—El Hurón y Felipe II,— Alma de 
Dios.

ESLAVA.—A la» 6 y 1̂ 2 —(Beneficio de las señoritas An
drés y Sánchez Jiménez.)—La carne flaca y La bella Lucó- 
rito (precios, los de una sección).—La alegre trompetería —  
Mayo florido (estreno).—La vuelta de presidio (estreno) y 
Apaga y vámonos.

PARISH.—A las 9.—Crastín, el Hombre serio, con su ca
ballo sabio y mono cómico.—Los Goytakizis, con su perro 
que habla.—Los comediantes de Mephisto Leroyv Taima Sos
co y cuadres de Madama de Serris, y principales artistas de 
la compañía internacional de circo y varietés que dirige W i- 
liam Parish.


